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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

La Diputada Valeria Guadalupe Ávila Gutiérrez y los Diputados Edgar Enrique

Vetázquez Gonzâlez e ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, integrantes del Grupo

Parlamentario de Hagamos, de la sexagésima cuarta Legislatura del congreso del

Estado de Jalisco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, fracción I y 35

de la Constitución Política del Estado de Jalisco; así como los artículos 26 numeral 1

fracción xl;27 numeral 1 fracción l; 135 numeral 1 fracción l, 137,y 142 de la Ley

orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, presentamos la siguiente

niciativa de Ley mediante la cuat se Abroga la actual Ley de Transparencia y

o a la información pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y se

la Ley de Transparencia y Acceso a la tnformación Pública del Estado de

atisco; y se Reforma la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco;

base en la siguiente

EXPOSICIÓru Oe MOTIVOS

El acceso a la información pública es un Derecho Humano que toda persona goza

en nuestro Estado, toda vez que se encuentra reconocido en diferentes

instrumentos internacionales como la Declaración Universal de los Derechos

Humanos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así el Estado

Mexicano lo estipula en el artículo 6' de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos

ll. Tomando en consideración que la transparencia es el principal habilitador del

ejercicio del Derecho de Acceso a la lnformación Pública, asimismo que es una

cualidad aplicada a los flujos de información, lo que trae aparejado que todas las

personas puedan conocer, entender y principalmente evaluar las acciones de
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gobierno emprendidas, convirtiéndola en una herramienta fundamental en la vida

democrática de todos los habitantes de nuestro Estado'

lll. En tal sentido, el Estado Mexicano tiene la obligación de garantizar la transparencia,

el acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión

de los sujetos obligados, lo que propicia grandes beneficios para todas las personas'

Así, se visibilizan las acciones de las autoridades, se mantiene una vigilancia

constante del servicio público lo que promueve la rendición de cuentas, mismo que

trae aparejado de forma natural el combate a la corrupción. Por otro lado, al

garantizar estos derechos se proporciona información útil para la toma de

decisiones, la participación de asuntos públicos así como el mejoramiento del

acceso y trámites para todos los ciudadanos.

lV.En este contexto, el ejercicio de este derecho fue actualizado por el Constituyente

permanente, en virtud de que determinó reformar los artículos 6' inciso A, fracción

Vlll, así como el diverso 116 fracción Vlll, entre otros, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, con el objetivo de realizar una simplificación

orgánica en la administración pública tanto en el ámbito federal como estatal.

V. Cabe mencionar que la reforma solo modificó la estructura institucional hasta el

momento existente, prevaleciendo la garantía y obligación del Estado en materia de

acceso a la información y protección de datos personales. Con base en lo anterior,

la reforma estableció que este derecho sea garantizado a nivel federal por la

Secretaría de la Función Pública, el Órgano de Control y Disciplina del Poder

Judicial, los órganos de control de los organismos autónomos y a las contralorías

del Congreso de la Unión, en el ámbito de sus competencias. En el ámbito de las

entidades federativas con las contralorías internas o áreas homólogas de los

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como las contralorías de los órganos

constitucionales autónomos.

Vl.En consonancia con la reforma constitucionalen materia de simplificación orgánica,

el Congreso del Estado de Jalisco, aprobó el decreto número 29842lLXlVl25 en la
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sesión de Pleno del día 10 de junio de 20251, mediante el cual se reforma la

Constitución Política del Estado de Jalisco, con la finalidad de instrumentar las

nuevas atribuciones, facultades y competencia de las diferentes autoridades

garantes en materia de los derechos de transparencia, acceso a la información

pública y la protección de datos personales en posesión de sujetos obligados'

Vll. Con fundamento en lo establecido en el artículo 117 de la Constitución del

Estado de Jalisco, la Reforma fue declarada Constitucional por el Constituyente

Permanente Estatal toda vez que cubría los requisitos legales, y fue remitida al

titular del poder Ejecutivo Estatal, mediante la Minuta de Acuerdo Legislativo

31gtLXlVl2S, aprobada en la Sesión de Pleno del25 de septiembre de 2025.

Vllf . La Reform a ala Constitución Política del Estado en materia de Transparenc¡a

y protección de Datos, fue Publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

el día 16 de octubre de 2Q25, iniciando su vigencia al día siguiente de su

publicación.2

IX.EI Decreto aprobado por el Congreso del Estado, faculta como autoridades garantes

a los órganos internos de control de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así

como de los órganos constitucionales autónomos y demás sujetos obligados'

Asimismo reconoce como autoridad garante, al lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Jalisco en el caso de los partidos políticos, y para el caso

de los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de

autoridad al Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado'

La reforma Constitucional Local establece las bases y principios sobre los cuales

deberá garantizarse este derecho, así como la integración y facultades del Comité

del subsistema de Transparencia del Estado. mismo que operará de forma conjunta

con el Sistema Nacional de Transparencia contemplado en ia Ley General de

t https://infolej.congresojal.gob. mx/documentos/estados/1 56293. pdf
2

5

?oil5:iQ:.k:Lx,jj Página 3 de 108



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, promulgada mediante Decreto

publicado en el Diario Oficialde la Federación el 20 de marzo de20253'

Una pieza angular en la garantía del derecho de acceso a la información pública, la

transparencia y la protección de datos, es que las resoluciones de las autoridades

garantes en elámbito de su competencia serán vinculantes, definitivas e inatacables

para los sujetos obligados. Asimismo, en contra de dichas resoluciones emitidas se

podrá interponer los recursos o juicios que establecen las leyes de la materia; lo que

da a la población la garantía de recurrir las decisiones de las autoridades garantes

ante una eventual inconformidad de las resoluciones emitidas'

X. El Decreto aprobado por esta Soberanía, estableció en el artículo Transitorio

Segundo un plazo de 90 días naturales contados a partir de su entrada en vigor,

para realizar las reformas a las leyes estatales que se requieran. Ante este plazo,

se requiere realizar diversas modificaciones para la adecuada puesta en marcha de

las reformas planteadas, en consecuencia se plantea realizar la armonización

principalmente de la actual Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como a la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Jalisco, en virtud de la extinción del lnstituto de

Transparencia lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Jalisco, y eleventualtraslado de facultades, expedientes, archivos o procedimientos

que, por razón de materia, atribuciones o funciones correspondan a los órganos

internos de control de los diferentes sujetos obligados'

Xl.Debido al cambio de atribuciones de las diferentes autoridades garantes y sus

nuevas obligaciones, es necesario abrogar la actual Ley de Transparencia yAcceso

a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, toda vez que la

esencia de esta norma radicaba en el órgano garante que por virtud dei Decreto

aprobado ha quedado extinto. En su lugar, los diferentes sujetos obligados deberán

garanlizar los derechos de transparencia, acceso a la información y protección de

datos personales a través de sus órganos internos de control, que serán facultados

como autoridades garantes, por lo cual se propone la expedición de una nueva Ley

3 j:¡pirrqü:itglJx,/i':r'rtr1 Ct:iill::,*¿i,t,j;o:i r¡Q=5 i|.þlì5Ç.r.1å.feiäìiì:-?.01Ü,il2-lì1,Ú;ic*I¿::l
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de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco, con la

finalidad de reglamentar las nuevas facultades y atribuciones que el Poder

Constituyente del Estado mandató.

La presente reforma busca consolidar un esquema descentralizado en favor de la

tutela de derechos de transparencia, acceso a la información y protección de datos,

donde las diversas autoridades asumen competencias especificas dentro de su

ámbito de acción, fortaleciendo el control interno y se optimizan recursos públicos.

Xll. Con base en lo establecido en elartículo 9 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco, por la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,

se propone la expedición de una nueva Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación pública del Estado de Jalisco, la cual sustituye a la legislación anterior,

adecuando plenamente al nuevo modelo institucional emanado de la reforma

constitucional en materia de simplificación orgánica. Esta nueva Ley tiene los

siguientes objetivos fundamentales:

Armonizar las bases jurídicas para el ejercicio de acceso a la información

pública en el ámbito nacional, estatal y municipal, incluyendo a los poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial; a los ayuntamientos, los órganos

autónomos, sujetos obligados, asícomo a los organismos descentralizados,

fideicomisos, fondos públicos, sindicados y cualquier entidad que reciba,

qerza recursos públicos o realice actos de autoridad'

Establecer las bases, principlos y procedimientos para que los sujetos

obligados garanticen estos derechos, bajo los principios de certeza,

congruencia, documentaciÓn, eficacia, excepcionalidad, exhaustividad,

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad,

profesionalismo y transparencia.

Regutar las obligaciones que los diferentes sujetos obligados tierlen en

materia de transparencia, lo que incluye la publicación de la información en

sus portales institucionales, elacceso a la información, !a atención adecuada

a la solicitudes de la población en general, constituir el comité de

a

a

a
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transparencia y las unidades de transparencia, brindar capacitación continúa

a su personal, entre otras.

Reglamentar con claridad el procedimiento para la tramitación de solicitudes

de acceso a la información, asícomo los recursos y medios de defensa que

las personas solicitantes pueden interponer, ante respuestas incompletas,

negativas injustificadas o falta de respuesta por parte de los sujetos

obligados.

Definir las bases legales de actuación de los órganos encargados delcontrol,

vigilancia y cumplimiento de garanlizar elderecho de acceso a la información

pública y de protección de datos personales en posesión de sujetos

obligados, con base en lo establecido en los artículos 6 y 116 fracoón Vlll

de la constitución General, así como el artículo 9 de la constitución del

Estado de Jalisco, que facultan a las contralorías internas de los poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial y demás sujetos obligados'

Prever los diferentes mecanismos de coordinación que deberá tener el

Subsistema Estatal de Transparencia y el Consejo Estatal de la materia, con

las políticas nacionales que emita el Sistema Nacional de Transparencia'

Establecer la creación y funcionamiento del Subsistema de Transparencia

del Estado de Jalisco, mismo que funcionará pcr medio de un Comité que

será integrado por una persona representante de los órganos encargados

de la contraloría de:

a) El Poder Ejecutivo Estatal, quien lo presidirá;

b) El Poder Legislativo;

c) El Poder Judicial;

d) Cada uno de los órganos constitucionales autónomos

e) Un representante de las universidades públicas autónomas de

educación suPerior;

f) Un representante de los municipios por cada una de las regiones del

Estado.

g) La persona titular delArchivo General del Estado;

h) La persona titular del Tribunal de Arbitraje y Escalafón;

i) La persona titular del Comité de Participación Social del Sistema Estatal

Anticorrupción del Estado;
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j) La persona titular del Consejo Consultivo Social

Entre las principales funciones del Subsistema de Transparencia, se

contemplan dar a conocer al Consejo Nacional de Transparencia. las

opiniones sobre el proyecto de política nacional, así como impulsar acciones

de coordinación entre sus integrantes que promuevan el cumplinniento de las

diversas obligaciones de la materia.

Además se proyecta la creación de un Consejo Consultivo Social, que en

conjunto con el Comité Estatal de Transparencia, puecla proponer, analizar

y opinar a las Autoridades garantes, en materia de transparencia y acceso a

la información.

Establecer mecanismos sancionatorios para los casos de incumplimiento a

las obligaciones previstas para los sujetos obligados.

Xlll. Para el caso particular del Poder Ejecutivo del Estado, las nuevas atribuciones

dadas a la Contraloría del Estado deben ser reguladas, en tal sentido, se propone

una reforma de la Ley Orgánica de este Poder, con la finalidad de establecer el

ramal jurídico del nuevo órgano administrativo desconcentrado, con autonomía

técnica y operativa para el ejercicio de sus atribuciones. Tendrá como cbjetivo

p¡ncipal conocer de los asuntos en materia de transparencia y protección de datos

personales de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo y de los 125 municipios del

Estado.

Este órgano administrativo desconcentrado de la Contraloría Estatalse propone que

sea integrado por tres personas, las cuales serán designadas por el titular del Pocler

Ejecutivo, a partir de una propuesta emanada de una lista de aspirantes que hayan

acreditado un examen de conocimientos con una calificación mayor a ochenta

puntos sobre cien. Dicha lista será elaborada y remitida al Gobernador por el

Congreso del Estado.

La propuesta de integración del órgano desconcentrado busca que se fortalezca la

independencia funcional de dicho ente, evitando que sus integrantes estén sujetos
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a una subordinación directa al Poder Ejecutivo. con ello, se pretende que elejercicio

de sus funciones se realice con la especialización y libertad técnica que demanda

la ciudadanía, incrementando la confianza en que las decisiones adoptadas serán

con estricto apego a la normatividad y estarán libres de presiones políticas o

mediáticas.

En la presente iniciativa se propone que el órgano administrativo desconcentrado

sea integrado mediante la expedición de una convocatoria pública, la cual será

emitida por el congreso del Estado, donde se establecerán los cargos vacantes, los

requisitos de elegibilidad, la integración de un examen de conocimientos así como

el proceso de designación por parte de este Poder Legislativo.

En este nuevo paradigma del derecho a la información pública y la transparenc¡a'

es necesario tener en cuenta que quien tendrá la mayor carga de trabajo será la

Contraloría del Estado, misma que continu ará realizando sus actividades ordinarias,

y con la finalidad de no entorpecer ni afectar el derecho de todas las personas de

transparencia, acceso a la información y protección de datos, resulta necesario

delegar las nuevas tareas como Autoridad garante local a un órgano que Se

encuentre especializado en la materia referida'

se establecen las obligaciones comunes para todos los sujetos obligados, asícomo

las obligaciones específicas para los entes públicos, entre estos los poderes

Legislativo, Ejecutivo y Judicial; la Auditoria superior del Estado, el colegio de

Notarios, el Tribunal Electoral del Estado, el Tribunal de Justicia Administrativa, la

Comisión Estatal de Derechos Humanos, el lnstituto Electoral y de Participación

ciudadana del Estado, los partidos políticos nacionales y locales, los sindicatos y

demás sujetos obligados que ejerzan actos de autoridad o recursos públicos'

xlv. Esta transición hacia el nuevo modelo institucional en materia de

transparencia, acceso a la información y protección de datos personales

implementada desde la reforma a la constitución General en materia de

simplificación orgánica y por la reforma a la Constitución del Estado de Jalisco,

requiere de una plena armonización normativa que pueda garantizar la operatividad
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plena, eficazy continúa del sistema estatal de transparencia, la rendición de cuentas

y el combate a la corruPción.

Las reformas aquí planteadas, son indispensables para cerrar el ciclo de

implementación del nuevo modelo constitucional en materia de transparencia, que

tiene como eje principal una redistiibución de responsabilidades, aprovechado las

estructuras administrativas existentes, bajo los principios de austeridad, controi

interno, eficacia y cercanía con todas y todos los habitantes de Jalisco'

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de este H. Congreso oei

Estado, para su revisión, análisis y en su caso, aprobación la siguiente lniciativa con

Proyecto de:

DECRETO

ARTíGULO PRIMERO. Se expide la Ley de Transparencia y Acceso a !a lnfor"mac;ión

Pública para el Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚELICI

PARA EL ESTADO DE JALISCO

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Gapítulo I

Disposiciones Preliminares

Artículo 1. La presente Ley es reglarnentaria del artículo 6, apartado A de la constitución Política 'je

los Estaclos unidos Mexicanos, así como los artículos 9 y 15 fracción lX ce la constitr¡ción Poiítica clei

Estado de Jalisco; en materia de transparencia y acceso a la información pública y sus disposiciones son

de orcten público, de interés social y de observancia general en todo el tenitorio del Estado de 'lalrscc' con

el fìn de gararútzarel derecho humano al acceso a la información y promover la transparencia y rendición

de cuentas.

La información materia de este ordenamiento es un bien del dominio público en poder del Estado, cuya

titularidad reside en la sociedacl, misma que tendrá en todo momento la facultad de clis¡roner de ella para

ios fines que considere.
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El cjerecho cje acceso a la información pública se interpretará confonne a la Constituc¡ón Política de

tos Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto lnternacional

de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la Convención sob¡'e

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos

internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que de los mismos hayan

realizado los órganos internacionales especializados; así como lo dispuesto por Ia Constitución Política

del Estado de Jalisco, favoreciendo en todo tiempo los principios pro persona y de máxima publicidad.

El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite

interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo.

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto:

l. Establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la

información pública en posesión de cualquier autoridad, agencia, comisión, comité, corporoción, enie,

entidad, institución, órgano, organismo o equivalente de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los

ayuntamientos, órganos constitucionalmente autónomos, partidos políticos, fldeicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier sujeto obligado, persona física, rnoral o sindicato que reciba y e¡erza

recursos públicos o realice actos de autoridad;

ll. Distribuir las competencias de las Autoridades garantes en materia de transparencia y acceso a la

información pública, conforme a sus respectivos ámbitos cle responsabilidad;

f ll. Establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio del derecho

de acceso a !a información Pública;

lV. Establecer procedimientos sencillos y expeditos para el ejercicio del derecho de acceso a la

información pública, que permitan garanlizar condiciones homogéneas y accesibles para las personas

solicitantes;

v. Regular los medios de impugnación por parte de las Autoridades garantes;

Vl" Establecer las bases y la información de interés público que deben ser difuncjidos proactivamente po:'

los sujetos obligados;

Vll. Transparentar el ejercicio de la función pública, la rendición de cuentas, así como el prcceso de la

toma de decisiones en los asuntos de interés público;
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Vlll. Garantizar y hacer efectivo el derecho a toda persona de solicitar, acceder, consultar, recibir, difundi¡'.

reproducir y publicar información pública, de conformidad con la presente ley;

lX, Clasificar la información pública en posesión de los sujetos obligados y mejorar la organización de

archivos;

X. Regular la organización y funcionamiento del Subsistema de Transparencia del Estado, así como

establecer las bases de coordinación entre sus integrantes;

Xl. promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicirl de la función pública, el

acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición cle cuentas, a travês ciel

establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de lnformación oportuna,

verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y

accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las concliciones sociales, económicas y

culturales de cada región;

Xll. Propiciar la participación ciudadana en los procesos de decisiones públicas, a fin de fortalecer la

democracia;

Xflt. Establecer los mecanismos necesarios para garanlizar el cumplimiento de las disposiciones de esta

Ley, a través de la aplicación efectiva de medidas de apremio y sanciones que correspondan.

Las disposiciones de esta ley relativas a la información confidencial no serán aplicables a los datos

personales, cuando contravengan lc señalado en ta legislación general y estatal en materia de orotección

de datos personales en posesión de sujetos obligados.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entiende por:

L Ajustes Razonables: Modificaciones o aclaptaciones neeæsarias y adecuadàs que no impongan una

carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, con el fin de garantizar a

las personas con discapacidad el goce y ejercicio, en condiciones de iguatdad, de los derechos humgnos;
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ll. Áreas: lnstancias que disponen o pueden disponer de la información pública. En el sector público, serán

aquellas que estén previstas en el reglamento interior, el estatuto orgánico respectivo o sus equivalentes;

lll. Autoridad Garante Local: La Contraloría del Estado, quien conocerá de los asuntos en materia de

transparencia y protección de datos personales de los sujetos obligados del Foder Ejecutivo y de los

Municipios, por medio de su órgano administrativo desconcentrado conforme a lo que establece la

presente Ley;

lV. Autoridades garantes: La Contraloría del Estado por medio de su órgano administrativo

clesconcentrado; los órganos intemos de control o equivalentes del Poder Legislativo, del Poder Judicial'

de lc¡s órganos constitucionales autónomos, y demás strjetos obligados; del lnstituto Electoral y de

participación Ciudadana del Estado de Jalisco por cuanto hace al acceso a la información pública de los

partidos políticos; el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado por cuanto hace al acceso a la

información pública de los sindicatos.

V. Comité de Transparencia: el Comité de Transparencia de los sujetos obligados;

Vl. Comité del Subsistema de Transparencia: el Comité estatal del Subsisterna de Transparencia;

Vll. Consejo Nacional. Consejo del Sistema Nacional de Acceso a la lnformación Pública al que hace

retèrencia el artíct¡io 26 dela Ley General;

Vlll. Datos Abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea, que ptrecien ser

usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona interesada, los cuales tienen las siguientes

características:

a) Accesibles: Disponibles para la mayor cantidad de personas usuarias posit'.rles, para cualouier

propósito;

b) lntegrales: Contienen el tema que describen a detalle y con metadatos necesarios;

c) Gratuitos: No requieren contraprestación alguna para su acceso;

d) No discriminatorios: Están disponibles para cualquier persona, sin neces¡dad de registro;

e) Oportunos: Son actualizados perióCicamente, conforme se generen:

f) permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para usc

público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto;
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g, Primanos: Provienen directamente de la fuente de origen con el mayclr nivel de desagregacion

posible;

h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e

interpretados por equipos electrónicos de manera automática;

i) En formatos abiertos: Estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de

presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital,

c:ityas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso

y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna' y

j) De liore uso: Requieren la cita de la fuente de origen como único requisito para su uso;

lX. Datos personales sensibles: aquellos datos personales que afecten a la esfera rnás íntima de su

titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste'

En particular, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial rt étnico'

estado de salud presente y futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales'

afiliación sindical, opiniones políticas, preferencia sexual;

X. Documento: Expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerclos,

directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas y'

en general, cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competenciag de

los sujetos obligados, sus personas servidoras públicas y demás integrantes, sin importar su fuente o

fecha de elaboración, ni el medio en el que se encuentren, ya sea escrito, impreso' sonoro, visual,

electrónico, informático u holográfi co;

Xl. Expediente: unidad documental constituida por uno o varios documentos c.le archivo físico' u

electrónico, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados;

Xll. Formatos Abiertos: conjunto de características técnicas y de presentación de la información que

corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integrai )' facilitan su

procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicameñte y que permiten el acceso

sin restricción de uso por parte de las personas usuarias;

Xlll. Formatos Accesibles: cualquier manera o forma alternativa que'dé acceso a las personas

solicitantes de información, en forma tan viable y cómoda como la de las personas sin discapacidad ni

otras dificultades para acceder a cualquier texto impreso y/o cualquier otro formato convencional en el que

la información pueda enccntrarse;
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XIV. Fuente de acceso público: aquellas bases de datos cuya consulta puecle ser realizada porclraiquier

persona, sin más requisito que, en su caso. el pago de una contraprestación de conformidad con las leyes

de ingresos corresPondientes;

XV. lnformación pública: es toda información que generen, posean o administren los sujetos obligados'

como consecrJencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones'

sin importar su origen, utilización o el medio en el que se contenga o almacene; la cual está contenida en

documentos, fotografías, grabaciones, soporte magnético, digital, sonoro, visual, eleclrónico, informático.

lrolográfico o en cualquier otro elemento técnico existente o que surja con posterioridac;

XVl. lnformación de lnterés público: Es aquella que resulta relevante o útil para la sociedac y no

simplemente de interés individual, cuya divulgación contribuye a que el público conozca las actividades

que realizan los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones y como ejercen los recursos púbiiccs,

así como a exigir la rendición de cuentas y el combate a la corrupción;

XVll. Ley: Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Jalisco;

XVlll. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;

XlX, personas servidoras públicas: Las menclonadas en el artículo 92oela ConStiiución Política del

Estado de Jalisco;

XX. plataforma Nacional: la Plataforma Nacional cJe Transparencia, a la que se hace referencia en ei

artículo 44 dela LeY General;

XXl. Sistema Nacional: el Sistema Nacional de Acceso a la lnformación Pública, referido en la Ley

General;

)(XIl. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, agencia, comisión, comitè, corporación, ente, enlid¿rd,

institución, órgano. organismo o equivalente de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los

ayuntamientos, órganos constitucionalmente autónomos, partidos políticos, Íideicomisos y fondos

públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y elerza recursos púbiiceis o

realice actos de autoridad en los referidos niveles de gobierng;

XXlll. Transparencia: conjunto de disposiciones y actos mediante los cuales los sujetos obligaclos tienen

el deher de pcner a disposición de cualquier persona la información pública que poseen y dan a ccnocer,
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en su caso, el proceso y la toma de decisiones de acuerdo con st¡ competencia, así como las acciones en

el ejercicio de sus funciones;

XXIV. Unidad de Transparencia: lnstancia de los sujetos obligados; y

xXV. Versión Pública: documento o expediente en el que se otorga acceso a la información pública'

previa eliminación u omisión de aquellas partes o secciones que se encuentren clasificadas conforme a la

Ley.

Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende la libertad cle soiicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir infornlación. La información pública se clasifica en:

l. lnformación pública de libre acceso, que es la no considerada como protegida, cuyo acceso al púhlico

es permanente, libre, fácil, gratuito y expedito, y se divide en:

a) lnformación pública fundamental, que es la información pública de libre acceso que debe publicarse

y difundirse de manera universal, permanente, actualizaday, en el caso de la información eleclrÓnica'

a través de formatos abiertos y accesibles para el cirrdadano. por ministerio de ley, sin que se requiera

solicitud de parte interesada.

t-os sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la informaciÓn generada tengâ un lenguaje

sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posibie y de acuarCo a la

clisponibilidad presupuestal, su accesibiliclad y traducción a lenguas indígenas;

b) lnformación pública ordinaria, que es la información pública de libre acceso no considerada como

fundamental

La información pública que obra en documentos históricos será considerada como información pú'ttlica

ordinaria y, en este caso, los solicitantes deberán acatar las disposiciones que establezcan los sujet'ls

obligados con relación al manejo y cuidado de ésta, de acuerdo con las disposiciones de la Ley de

Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios;

l|.lnformaciónpúblicaprotegida,cuyoaccesoesrestringidoysedivideen:

a) lnformación p,ública conficlencial, que es la información pública proteglda, intransferible e

indelegable, relativa a los particulares, que por disposición legal que<Ja prohibido su atcesr¡'

distribución, come¡'cialización, publicación y difusión generales de forma permanente, con excepciÓn

de las autoridades competentes que, conforme a esta ley o la legislación estatal en materia de
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protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, tengan acceso a ella, y de los

particulares titulares de dicha información;

b) lnformación pública reservada, que es la información pública protegida, relativa a la función púbiica'

que por disposición legal temporalmente queda orohibido su manejo, distribución' publicación ¡r

difusión generales, con excepción de las autoridacles competentes que, de conformidad r;on la ley'

tengan acceso a ella.

lll. lnformación proactiva, que es la información específica relativa a casos de especial interés público' en

los términos de los lineamientos generales definidos para ello por el Sistema Nacicnal, diseñadas para

incentivar a los sujetos obligados a publicar información adicional a la que establece como nlínimo esta

L"v;

lV. lnformación focalizada, que es la información de interés público sobre un tema específico, susceptibie

de ser cuantificada, analizada y comparada; en la que se apoyen los sujetos obligados en la toma de

decisiones o criterios que permitan evaluar el impacto de las políticas públicas y que, asimismo' faciliten

la sistematización de la información y la publicidad de sus aspectos más relevantes'

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesion de los sujetos obligados

es pública y accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en la

presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte' las leyes de las

entidades fecterativas y en las disposiciones jurídicas aplicables dentro de sus respectivas competencias'

La información podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público o

seguridad nacional conforme a los términos establecidos por esta Ley.

Artículo 5. No podrá clasificarse como reservada aquella información relacionada con violaciones

graves a los derechos humanos o con delftos de lesa humanidad, conforme al derecho nacional o a los

tratados intemacionales de los que el Estado mexicano sea'parte'

N¡nguna persona podrá ser objeto de inquisición judicial o administrativa derivaclc cJel ejercicio del

derecho de acceso a la información pública, ni se pocrá restri-ngir este derecho mediante vías o nnedics'

directos o inciirectos.

Artículo 6. El Estado; las arltoridades garantes, así coñto los sujetos obligados, en el ánlbito de sus

competencias, garantizarán el efectivo acceso de toda persona a la informaciórt en posesión de cualquier

autoridad, agencia, comision, comité, corporación, ente, entidad, institución' órgano' organisnro -o

equivalente de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos constitucionalmente auttónorncs'
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partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y qezarecursos públicos o realice actos de autoridad en el Estado y los municipios'

CaPítulo ll

De los Principios Generales

Sección Primera

De los principios rectores de las Autoridades garantes y los sujetos obligadas

Artículo 7. Las Autoridades garantes y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de

acuerdo a los siguientes principios:

l. Certeza: Otorga seguridad y certidumbre jurídica a las personas particulares, ya que permite conocer si

las acciones que realizan se ajustan a derecho y garantizan que los procedimientos sean verificables'

fidedignos y confiables;

ll. Congruencia: lmplica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la

respuesta proporcionada por el sujeto obligado;

lll. Documentación: consiste en que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los docunrentos que

se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con .us facultades'

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar conde se

encuentre, sin que ello implique la elaboración de documentos ad hoc para atender las solicitudes de

información;

lV. Eficacia: Tutela de manera efectiva el derecho de acceso a la información pública;

V. Excepcionalidad: lmplica que la información podrá ser clasificada como reservada o confidencial

únicar,rente si se actualizan los supuestos que esta Ley expresamente señala;

Vl. Exhaustividad: significa que la respuesta se refiera expresamente a cada uno de los ountos

solicitados, con las limitantes clel principio de documentación; 
.:.,.
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Vll. lmparcialidad: Deben en sus actuaciones, ser ajenos o extraños a los intereses de las

controversia, sin inclinaciones hacia ninguna de las partes involucradas;

Vlll. lndependencia: Deben actuar sin influencias que puedan afectar la imparcialidad o la

derecho de acceso a la información pública;

lX. lnterés general: el derecho a la información pública es cle interés general, por lo que no es necesaijo

acreditar ningún interés jurídico particular en el acceso a la información púbiica, con excepción de la

clasificada como confidencial;

X. Legalidad: Ajustar su actuación a las disposiciones jurídicas aplicables, fundamentando y motivando

sus resoluciones y actos;

Xl. Libre acceso: en principio toda información pública es considerada de libre acceso, salvo la clasificada

expresamente como reservada o confidencial;

Xll. Máxima publicidad: Garantizar que toda la información en posesión de los sujetos obligaclos

documentada sea pública y accesible, salvo en los casos expresamente establecidos en esta Ley o en

ctras disposiciones jurídicas aplicables, en los que podrá ser clasificada como reservada o conÍiderrcial

por razones de interés público o seguridad nacional;

Xlll. Mínima formalidad: en caso de duda sobre las formalidades que deben revestir los actos jurídicos y

acciones realizadas con motivo de la aplicación de esta ley, prevalecerá Ia interpretación que considete

la menor formalidad de aquellos;

XlV. Objetividad; Ajustar'su actuación a los supuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso

en concreto para resolver, sin considerar juicios personales;

XV. presunción de existencia: se presume que la informacióh debe existir si se refiere a las facultaCes,

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos ottligados;

XVl. profesionalismo: Deben sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos'

que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de su actuar;

en

de!
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XVll. Sencillez y celeridad: en los procedimientos y trámites relativos al acceso aiainlcrmación pública'

así como la difusion de los mismos, se optará por lo más sencillo o expedito;

XVlll. suplencia de la deficiencia: no puede negarse información por deficiencias fornrales cJe las

solicitudes. Las Autoridades garantes y los sujetos obligados cleben suplir cualquier deficiencia formai, así

como orientar y asesorar para corregir cualquier deficiencia sustancial cle las solicitudes de los particulares

en materia de información pública; y

XlX. Transparencia: Dar publicidad a los actos relacionados con sus atribuciones, así colno car acceso

a la información que tengan la obligación de documentar'

Sección Segunda

De los Principios en Materia de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Artículo g. Las Autoriclades garantes. así como los sujetos obligados, en el ejercicio, trasritación e

interpretación de la presente Ley, y demás disposiciones relacionadas con la retedda materia. cleberán

atender a los principios establecidos en la presente sección'

Artículo g. Las Autoridades garantes otorgarán las medidas pertinentes rrara asegurar el accesc a la

información a todas las personas, en igualdad cle condiciones con las demás.

Está prohibida toda forma de discriminación que limite o impida el ejercicio del cjsecho de acceso ¿ ia

información pública en posesión de los sujetos obligados'

Articulo 10. Toda la información pública documentada, obtenida, adquirida, transformaCa o ei¡

posesión de los sujetos obligados es pública y debe ser accesible a cualquier persona. Para ello, se

deberán habilitar los medios y acciones disponibles, conforme a los términos y con<liciones establecidi¡s

en ersta Ley y demás clisposiciones jurídicas aplicables'

Artículo i1. Los sujetos obligaCos en la generación, publicación y entrega de inlarrnación ciebe¡'Én:

L Garantizar que esta sea accesibie, confìable, completa, verificable, veraz y opcrturra, atenctienric iils

necesidades del derecho de acceso a ia información de tocla persona, sin embargo, estará suj':ia ir ur

régimen cle excepciones claramente definido, y
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ll. procurar que se utilice un lenguaje inclusivo, claro y comprensible para cualquier persona. y en la

medida de lo posible, su accesibilidad y traducción a lenguas indígenas.

Artículo 12. Las Autoridades garantes, en el ámbito de sus atribuciones, deberán suplir c'lalqitier'

deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información, sin que elio implique variar

ia solicitud, atendiendo al prinopio de congruencia'

Artículo i3. El ejercicio del derecho de acceso a la información no podrá ser restringido ni estará

condicionado a que la persona solicitante acredite interés alguno, ni a que justifique el uso que hará oc ia

información solicitada.

Artículo 14. Êl ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y solo podrá requet'irse el

cobro conespondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.

En ningún caso los ajustes razonables qué se realicen para garantizar el acceso a la informació¡l a

personas solicitantes con discapacidad, será con algún costo'

Artículo 15. Se presume que la información debe existir cuando se refiere a las facultacies,

competencias y funciones que los ordenarnientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligarlos y sc

tenga la obligación jurídica de documentarla.

En los casos en que ciertas facultades, competencra$ o funciones no se hayan eiercido, el su.ieto

obligado deberá motivar la respuesta que lo justifique'

Artículo 16. Ante la negativa de acceso a la información o inexistencia, el sujeto cbligado deberú

indicar que ia información solicitada se encuentra comprdndida clentrcl de alguna de las e:tcepciorles

previstas en esta Ley o, en su caso, que no corresponde a sus facultades, competencias o funciones, o

bien, no existe la obligación iurídica de documentarla'

Artículo 17. Todo procedimiento relacionado con el derecho de acceso, entrega y publir:ación a ia

información deberá:

L sustanciarse de manera senciila. claray expedita, conforme a las disposiciones establecidas en esta

Ley, y
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ll. propiciar las condiciones necesarias para garantizar que este sea accesible a cualquier persona,

conformidad con el artículo 1o. de la constitución Política de los Estados Unidos ft/exicanos, así comcr

establecido en los artículos 4 y 9 de la Constitución del Estado de Jalisco'

Artículo 18. Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como

Artículo 19. Son de aplicación supietoria para esta ley:

L La Ley General;

ll. La Ley cje protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisci"t,

lll. La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados;

lv. La Ley del Procedimiento Administrativo del Estarlo de Jalisco; y

V. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco'

Capítulo lll

De los Sujetos Obligados

Articulo 20. Los sujetos obligaCos deberán transparentar y garanlizar el acceso a la

documentada en su poder, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

l. Son sujetos obligados los descritos en el artículo 3 fracción XXll, así como

l. El Poder Legislativo del Estado de Jalisco;

ll. El Poder Ejecutivo del Estaco de Jalisco;

lll. El Poder Judicial del Estado de Jalisco;

lV. La Auditoría Superior del Estado de Jalisco

v. Los organismos públicos descentralizados estatales y municipales;

VL Las empresas de participación estatal y murricipal;

Vll. Los fideicomisos públicos estatales, municipales y de organismos públicos descentralizados;
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Vlll. Las universidades públicas con autonomía;

lX. El Tribunal de Arbitraje y Escalafón;

X. ElTribunal Electoral del Estado de Jalisco;

Xl. ElTribunal de Justicia Admirativa del Estado;

Xl|. El lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado;

Xlll. La Comisión Estatal de Derechos Humanos;

XlV. Las Autoridades garantes;

XV. Los ayuntamientos;

XVl. Los sindicatos, en los términos de la Ley General;

XVll. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales, acreditados en el lnstituto Ëieclo;al v

de Participación Ciudadana del Estado;

XVlll. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas estatales, con registro en el lnstituto Electoral y

de Participación Ciudadana del Estado;

XlX. Los candidatos independientes;

XX. El Colegio de Notarios del Estado de Jalisco;

XXl. Los demás órganos y entes públiccs que generen, posean o administren infonnación pública; y

XXll. Las personas físicas o jurídicas privadas que recauden, reciban, administren o apliquen reculsos

públicos estatales o municipales, o realicen actos ce autoridad, sólo respecto de la infonnación pública

relativa a dichos recursos" para efectos de esta Ley tendrán calidad de autoridad las personas físicas c

jurídicas que realicen actos equivalentes a los de la autoridad que afecten derechos de partictrlares y

cuyas funciones estén determinadas por una iey o reglamento;

2. Respecto a la fracción )üll del presente artículo los sujetos obligados correspondientes deberán enviar

a la Autoridad Garante correspondiente, un listado de las personas físicas o jurídicas a los que' por

cualquiei motivo, asignaron recursos públicos o realicen actos de autoridad' Las Autoridades Garantes en

el ámbito de su competencia determinará, mediante el prdcedimiento establecido en el artículo 80 Ce la

Ley General, los casos en que las personas físicas o jurídicas cumplirán con las obligaciones de
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transparencia y acceso a la información directamente o a través de los sujetos obligados que les asignen

dichos recursos.

Artículo 21. Parael cumplimiento de los objetos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir

con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo con su naturaleza:

l. constituir el comité de Transparencia y las unidades de Transparencia, así conlo velar por su correctr

funcionamiento conforme a su normativa interna. con excepción de los sujetos obligados señalados en la

fracción XIX del artículo anterior:

ll. Designar en las Unidades de Transparencia a las personas titulares que dependan clirectarnenìe rje !ä

persona titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materla;

lll. Proporcionar capacitación continua y especializada al personal que forme parte de los comités y las

Unidades de Transparencla;

lv. constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables;

v promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y

accesibles;

Vl. proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial que tenga en su poder,

contra acceso, utilización, sustracción, modificación, destrucción y eliminación, conforme a las

disposiciones aPlicables;

vll. Proteger la información pública que tenga en su poder, contra riesgos naturales, accidentes y

contingencias, los documentos y demás medios que contengan información pública;

Vlll. Registrar y controlar la transmisión a terceros, de información reservada o confidencial en su poder;

lX. Revisar de oficio y periódicamente la clasificación de la información pública en su poder y modificar

dicha clasificación en su caso;

X. Elaborar y publicar en su portal, de forma electrónica, un informe nlensual de las solicitudes cle

infonnación, de dicho periodo, recibidas, atendidas y resueltas, así como el sentido de la respttesta. el

cual <Jeberá presentarse dentro de los 'liez días hábiles siguientes al mes que se informa;

Xl. Aprobar su reglamento en materia cle transparencia y acceso a la información pública;
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Xll. Reportar a las Autoridades garantes competentes sobre las açciones de impfementació:r de ias

disposiciones aplicables en la materia, en los términos que estos ceterminen;

Xlll. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios en materia de transparencia

y acceso a la información emitidos por la Autoridad garante correspondiente y el Sistema Nacional;

XlV. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el ejer"cicio Jel

derecho de acceso a la información y la accesibilidad a estos;

XV. lmplementar un sistema de recepción de solicitudes y entrega de información púlrlica via electrónica,

que garantice el seguimiento de las solicitudes y genere los comprobantes de la recepción de la solicituc

y de la información;

XVl. Cumplir con las resoluciones emitidas por la Autoridad garante que le cgrresponda;

XVll. publicar permanentemente en intemet o en otros medios de fácil acceso y comprensión para la

población, así como actualizar al menos una vez al mes la información relativa a las obligacicnes de

transparencia, integrando los archivos o ligas correspondientes en la Plataforma Nacional seqún los

procedimientos que para ello se establezcan;

XVlll. Difundir proactivamente la información de interés público;

XlX. Dar atención a las recomendaciones de las Autoridades garantes conespondientes;

XX. promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles a entregal !ás

respuestas a solicitudes de información en lengua indígena, braille o cualquier otro ajuste razonable con

el formato accesible corespondiente, en la forma más eficiente;

XXl. promover la digitalización de la información en su posesión y la utilización de las tecnologias rie

información y comunicación, de conformidad con las políticas que al efecto establezca el Sistema Naciona!

y el comité del subsistema del Estado;

Xil. Recibir las solicitudes de información pública dirigidas a é1, remitir a las Autc¡ridades garantes las qrte

no le corresponda atender, así como tramitar y dar respuesta a las que sí sean de su com¡retencia;

XXlll. Responder las solicitudes en materia de acceso a la información a través de la Plataforma Nacionai

en los términos y plazos establecidos en la presente Ley, sin perjuicio del medio en que se hayan

presentado o la modalidad de reproducción y entrega solicitada;

)ülV. Expedir en forma gratuita las primeras veinte ccpias simples relativas a la información solicitada; :¡
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XXV. Las demás que resulten de las disposiciones aplicables'

Artículo 22. Los sujetos obligados serán responsables del cumplimiento de las cbligaciones'

procedimientos y responsabilidades establecidas en esta Ley'

Articulo 23. Los fideicomisos y fondos públicos que no cuenten con estructura orgánica y, por lo tanto'

no sean considerados una entidad paraestatal, así como de los mandatos públicos y demás contratos

análogos, deberán cumplir con las obligaciones de esta Ley a través de la urlidad adnlinistrativa

responsable de coordinar su operación

Artículo 24. para el cumplimiento cle las obligaciones previstas en la presente Ley, los sujetr-rs

obligados podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros sujetos obiigados.

esquemas de mejores prácticas qu: tengan por objeto:

L Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley;

ll. Armonizar el acceso a la información por sectores;

lll. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las personas; y"

lV. Procurar la accesibilidad de la información.

La lista de las obligaciones cle los sujetos obligados deberá publicarse en las oficinas de las Unidades

y en las oficinas de atención al público de los sujetos obligados.

Artículo 25. Los sujetos obligados tienen prohibido:

l. Condicionar la recepción de una solicitud de información pública a que se funde, motive, detnuestre

i;lterés jurídico o se señale el uso que se dará a Ia información pública;

ll. pedir a los solicitantes, directa o indirectamente, datos adicionales a los requisitos de la sclicitud de

información pública;

lll. Cobrar por cualquier trámite dentro del procedimiento de acceso a la información pública, o por ia

búsqueda y entrega de información pirblica, salvo lo previsto en Ley de lngresos por concepto Ce:

a) El costo de recuperación del'nlaterial que contenga la información entregada; o

b) Por otros conceptos previstos en las leyes aplicables;

lV. Difundir, distribuir, transferir, publicar o comercializar información conflCencial sin autorizació¡r de su

titular; 
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V. Difundir, distribuir, transferir, publicar o comercializar información reservada, o permitir el accesc' de

personas no autorizadas Por la LeY;

Vl. Emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o infonnaciÓn

reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido

información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos

Ley y en la Ley General. En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se

información. La clasificación de información reservad a se realizarâ conforme a un análisis caso por

mediante la aplicación de la prueba de daño;

Vll. Negar o retardar el acceso a la información en razón del origen étnico o nacional, el género' le

las discapacidades, la condición social, las conciiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefere

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad del solicitante; y

vlll. Lo demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables

La lista de las prohibiciones de los sujetos obligados deberá publicarse en las oficinas de las u

en las oficinas de atención al público de los sujetos obligados'

TíTULO SEGUNDO

RESPONSABLES EN MATER¡A DE TRANSPARENCIAY ACCESO A LA INFORMACION

Capítulo I

Del Subsistema de Transparencia del Estado de Jalisco

Artículo 26. El Subsistema de Transparencia del Estado de Jalisco forma parte del Sistema Nacio

se integra por el conjunto orgánico y articulado de sus miembros, con el objeto de fortalecer las acciones

de protección del clerecho humano de acceso a la información en el Estado.

Artículo 27. El Subsistema de Transparencia del Estado contará con un Conseio Consultivo Social'

órgano colegiado y plural. Tiene como propósito proponer, analizar y opinar a las AuLorjdades garantas,

en materia de transparencia y àcceso a la información.

1. El Consejo Consultivo Social se integra por los representantes siguientes

l. Un representante de la Universidad cle Guadalajara;

ll. Un representante del lnstituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente;

la

la

la

v

lll. Un representante de lá Universidad Autónoma de Guadalajara;
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tV. Un representante de la Universidad del Valle de Atemajac;

v. Un representante de la universidad Panamericana, sede Guadalajara;

Vl. Dos ciudadanos con reconocimiento en defensa de los derechos humanos;

Vll. Tres representantes de la sociedad civil, con experiencia probada en transparencia y defensa de los

derechos de grupos en situación de vulnerabilidad'

2. El cargocomo integrante clel consejo consultivo social es honorífico y no remunerado'

3. Los integrantes del Consejo Consultivo Social, elegirán a una persona que realizará las funciones de

presidente, lo anterior se verificará en la sesión de instalación del Consejo' previa conv<'¡uatoria del

secretario Técnico. La presidencia del consejo consultivo será en forma rotativa, anual y en estricto orden

alfabético por apellido, de entre los Consejeros'

4. El Consejo Consultivo Social tendrá un Secretario Técnlco, el cual será designado por la Presidencia

del Comité Estatal, quien participará en las sesiones del Consejo Consultivo Social sólo con voz'

5. para la elección de los consejeros del Consejo Consultivo Social a que hacen referencia las fracciones

Vl y Vll del presente artículo, la Presidencia del Comité Estatal del Subsistema de Transparencia, publicará

una convocatoria dirigida a la sociedad en general con excepción de los particlos políticos' para que

presenten postulaciones a dichos cargos, la elección será efectuada por cuando menos las dos terceras

partes de los integrantes del'Congreso del Estado de Jalisco'

En caso de renuncia o falta definitiva de un ciudadano, corresponderá a la Presidencia del Comité Estatal'

proponer la terna al Congreso del Estado, el cual hará una nueva designación del represeñtante de la

sociedad civil por el periodo ccrrespondiente'

6. En caso de que una institución de las que prevé el presente artículo decida no participar en el Conse'jo

Consultivo Social, el lugar ccrrespondiente será designaclo por el Congreso del Êstado de Jali';t:o

mediante una votación de las dos las dos terceras partes de sus integrantes, a un ciudadano o

representante de institución con reconocimiento moral y experiencia probatJa etr transparencie' en los

térnrinos del Presente artículo.

Artículo 28.'El Consejo Consultivo Social, funcionara de forma generaí de la siguiente fcrrma:

1. El Consejo requ¡ere de la asistencia del Presidente del Consejo Consultivo Social, y la mitacl de sus

integrantes para sesionar válidamente y ejercer sus atribuciones, salvo cuando se requiera una votación
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de las dos terceras partes de los integrantes clel consejo consultivo Social, en cuyo caso deberán asistir

cuando menos siete consejeros del Consejo Consultivo'

2. En los casos en que no sea posible la presencia física de los integrantes del Consejo en un mismo

lugar, las sesiones podrán celebrarse a distancia, mediante el uso de herramientas tecnológicas' que

cumplan con lo siguiente:

l. La identificación visual plena de los integrantes del Consejo;

ll. La interacción e intercomunicación en tiempo real, para propiciar la çorrecta deliberación de las ideas y

asuntos;

lfl. se debe garantizar la conexión permanente de todos los miembros del consejo, así como el apoyo'

asesoría y soporte informático que les permita su plena participación en la misma;

lV. El desahogo de este tipo de sesiones debe transmitirse en vivo para el público en general, debiendo

contar con un soporte de grabación de audio y video que garantice el testimonio de las participaciones de

todos los integrantes; Y

V. Dejar registro audiovisual de la sesión, votaciones y sus acuerdos'

3. En los casos mencionados en el párrafo anterior, la convocatoria, celebración de las sesicnes a

distancia, la redacción y la formalización de las correspondientes actas y acuerdos, se sujetarán a las

disposiciones reglamentarias.

4. En caso de no verificarse quórum, el Presidente podrá convocar por escrito con un mínimo de

veinticuatro horas de anticipación a sesión extraordinaria, misma que quedará debidamente integrada ccn

el número de los concurrentes, y los acuerdos que se tomen en ella tendrán plena validez'

5. Las sesiones del Consejo son públicas

6. El Consejo debe sesionar cuanclo menos una vez cada tres meses'

7. Las decísiones del Consejo se toman por el'voto de la mitacl más uno de sus asisientes a la sesión

teniendo el presidente del Consejo Consultivo voto de calidacl para el caso de ernpaie en la votación'

Artículo 29. El Consejo Co¡rsultivo Social tiene las siguientes atribuciones:

l. Fungir como órgano de consulta y asesoría en la planeación, orientación, sistematización y prornoción

de las actividades relacionadas con la transparencia y acceso a la información pública;
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ll. lnvitar, por conducto de su presidente, a representantes de los sectores público, social y privado'

que expongan sus experiencias y realicen propuestas que coadyuven al cumplimiento de los fines

Comité Estatal;

lll. Promover la más amplia concertación entre los organismos públicos y privados' así como person

físicas y jurídicas, sin menoscabo de su respectiva autonomía, para fomentar el desarrollo de las

comunes y los programas interdisciplinarios en materia de transparencia y acceso a la

incluyendo aspectos de capacitación y programas educativo-s;

lv. Aprobar el reglamento intemo del consejo consultivo, a propuesta del Presidente;

V. Opinar sobre la política estatal y nacional en materia de transparencia y acceso a la información'

como su cumPlimiento;

Vl. Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal del año siguiente de la Contrair¡ría

Estado destinado a las tareas del órgano administrativo desconcentrado;

Vll. Emitir opiniones no vinculantes al Comité Estatal sobre temas relevantes en las materi¿s de

transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección cie datos personales;

vlll. Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y acciones relacionacas con la materia de

transparencia y acceso a la información y su accesibilidad'

Artículo 30. El Presidente del consejo consultivo social tiene las siguientes atribucicrnes:

l.RepresentarformalylegalmentealConsejoConsultivoSocial;

Il. Convocar y conducir a las sesiones del Consejo Consultivo;

lll. Elaborar y proponer el orden del tlía tle las sesiones del consejo consultivo:

lV. Vigilar y dar seguimiento al cumplimientr: de los acuerdos del consejo consuitivo;

V. Presentar un informe de su gestión anual y realizar la entrega recepción formalmente: al Presidente gue

lo sustituya; Y

Vl. Las demás que establezca el Reglamento lnterno

Artículo 3f . Toda persona que aspire a integrar el consejo consultivo social debe cumplir con los

siguientes requisitos:

l. Ser ciudadano mexicano, en plerio ejercicio de sus derechos;
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ll. Ser originario del estado o residente en el mismo, por Io menos un año antes al día de su nombrarnierric:

lll. Haber desempeñado tareas sociales, profesionales, académicas, empresariales o culturales' que

denoten compromiso y conocimiento en materia de transparencia y acceso a la infomlación pública;

lV. l.lo haber ejercido cargo de dirigencia partidista nacional, estatal o municipal, durante ios tres alios

anteriores al día de su nombramiento;

V. No haber conten,lido para un cargo de elección popular, o ejercido alguno, durante los tretì años

anter¡ores al día de su nombramiento;

Vl. No haber sido titular de alguna dependencia o entidad pública federal, estatal o municipal, m¡gistraciu

o juez federales o estatales, durante los tres años anteriores al día de su nombramiento' y;

Vll. No haber sido miembro de los órganos cle gobiemo de algún ente público' durante los tres años

anteriores al día de su nombramiento.

Articulo 32. Los integrantes del consejo consultivo durarán en el cargo tres años y pueden ser electos

por un periodo más, para lo cual el Secretario Técnico cleberá llevar un registro de la duración clei caçü

de los consejeros.

El secretario'Iécnico deberá notificar tanto a las instituciones que conforman el consejo constlltivo so:ial

como a éste, el vencirniento del nombramiento de los consejeros.

Artículo 33. El Subsistema cle Transparencia del Estado, funcionará por conducto de un Cotr:ité

tlstatal, tendrá lás siguientes atribucicnes, conipetencias y funciones:

l. Dar a conocer al consejo l.tacional, a través ce su Presidencia, las opiniones que tu'¡ieten soll''e si

proyecto de ¡:olítica nacional en materia cle transparencia y acceso a la inforrnación públir;a:

ll. Apoyar en la supervisión de la ejecución de la política nacional en materia de transparetlcia y aci:e;';c il

la información Públlca;

lll. Presentar al consejo Nacional ün inforrne anual sobre sus actividades;

lV. lmpulsar accioneb de coorclinación entre sus integrantes que promuevan el cumplin'rie;it.l tll

obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública;

V. Opinar respecto de los demás asuntos que someta a su considelación el Conseio |iacional' y '
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Vl. Las demás que le confiera el Sistema Nacicnal'

Artículo 34. El comité del subsistema de Transparencia del EstacJo, se integrará por:

l. una persona representante de los órganos encargados de la contraloría u homólog<is de:

a) Ël Poder Ejecutivo Ëstatal, quien lo presidirá;

b) El Poder Legislativo;

c) El Poder Judicial:

d) Cada uno de los órganos constitucionales autónonros;

tl. Un representante de los municipios por cada una de las regiones del Estado' para este aíect: li¡s

municipios que integren cada región determinarán su represerrtación, que Ceberá retaeren alEunr'; dè los

titulares del órgano de control u homólogos de los municipios <Je cada región;

lll. Lln representante de las universidades púhlicas autónomas de educación superior;

lV. La persona titular del Archivo General del Estado;

V. La persona titular delTribunal cie Arbitraje y Escalafón;

Vl. La persona titular del Comité de Panicipación Social del Sistema Estatal Ant;corrupción dei Est¿:tlo;

Vll. La persona tittrlar del Consejo Consultivo Social a que hace referencia el artículo 27 <Je iapresent:¡

Ley.

Las personas tntegrantes iJel Comité podrán ser suplidas en su's ausenóias por la persona s\ìn'/idera

pública que al efecto designen, quienes cleberán tener el nivel jerárquico inmediato it¡lerior al oe eilas'

Las personas integrantes del Ccmité contarán con voz y voto, y ejerr;erán sus ca!"gL's a títuio hono''íficc'

por lo que no recibirán retribución, emolumento, ni cclmpenqación por su participaciói't'

l-as decisiones del comité se tc,marán por rneyoría de sus integrantes preserltes. !-:¡ caso rle *ntva-'t: i:'::

persone r¡ue lo ¡:reside tendrá votc de cali(1ad'

Artículo 35. El comité Estatal podrá invitar, por ia naturaleza de los asurltos a traLâr, a las persona:'

instituciones, representantes de los suietos cbligados y de la sociedad pare el de;;ai'o't¡c cle ìas reirniones

de este. En todo caso, los sujetos obliEados tend:án la potestad de solicitar ser invitacloc a estãs reuníot¡cc'

Artículo 36. El Comité Estatal se rc.¡unirá por lo menos cada seis meses' pre'ria convoc¿rtoria r'l: ia

persona titular de la Presidencia o tle la persona secretaria Técnica, a indicación rle esta' ia qué rJebe'''r

ir ac:cmpañada del orclen dei clia y de la ,jcct¡mentación coi'respo''ìcliente.
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El Comité Estatal sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus

integrantes. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de votos de los integrantes presentes, tenienCo !a

persona titular de la Presidencia voto de caliclad en caso de empate'

Corresponde a la persona titular de la Presidencia del Comité Estatal, la facultad de promover en todo

tiempo la efectiva coordinación y funcionamiento del Subsistema de Transparencia en el Estado.

Artículo 37. El Comité Estatal contará con un Secretario Técnico, el cual será designado Þor ia

Presidencia del Comité trstatal, que contará con las siguientes atriblrciones:

l. Dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Subsistema de Transparencia rlel Estado;

ll. Verificar el cumplimiento de los programas, estrategias, acciones, políticas y servicios que se

adopten por el subsistema de Transparencia del Estado;

11. Elaborar y publicar informes de actividades del Subsistema de Transparencia Estatal;

IV. Colaborar con los integrantes del Subsistema de Transparencia del Estado, para fortalecer ;'

garantizar la eficiencia de los mecanismos de coordinación;

v. Participar en las sesiones del consejo consultivo social sólo con voz; y

Vl. Las demás que le encôrniende la persona trtular de la Presidencia del Consejo Estatal.

Capítulo ll

De las Autoridades Garantes

Artículo 38. Las Autoridades garantes serán responsables de garantizar, en el ámbito cle. su

competencia, el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y ia protección de Catos

personales, confr>rme a los orincipios y bases establecidos por el artículo 6o. de la Constitución Po!ílica

cle los Estados Unidos Mexicanos; los aftículos I y 15 fracción lX cle la Constitución P'rlítica cei ilstarlo

,le Jalisco; así como por lo previstc en esta Ley y demás disposiòiones jurídícas ap;icabies'

.Artículo 39. Las Ar¡toridacles ç.¡ararites en el ámbito de su ccmpetencia, tend¡án ias atribuciones

siguientes:

L lnterpretar, en el ámbito de sus atribuci:nes, ioå ordenamientos que les resulten aplicables, iletivacios

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Consiitución dei Estaclo

de Jalisco y esta Ley;
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ll, conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por las personas particulares en de ias

resoluciones de los sujetos obligados en sus respectivos ámbitos de competencia' en térmi;os tje io

diçuesto en el Capítulo I delTítulo Sexto de la presente Ley;

lll. lmponer las medidas de apremio y sanciones, según corresponda, de conformidad con lo previsto en

la presente Ley y demás disposiciones que deriven de la misma;

lV. Promover y difundir el ejercicio de los derechos de acceso a la informacién' de cc'nformidad con la

política nacional y estatal, en materia de transparencia y acceso a la información pública y ias

disposiciones jurídicas aplicahles en la materia;

v. Elaborar un manual de acceso a la información pÚblica, claro y senqllo, para el público en general;

Vl. Asesorar a la. población sobre la forma de consultar y solicitar información pública, sobre los

procedimientos de protección de datos personales, sobre la presentación de lcs recursos que prevé la

Ley, así como ante cual sujeto obligado deben presentar sus solicitudes de acceso a la infcrmación;

Vll. Brindar capacitación a las personas servid,¡ras públicas y apoyo técnico en sus respectivos ámbitos

cle competencia, a los sujetos obligados en materia de transparencia y acceso a la información:

Vlll. Ëstablecer políticas de transparencia.con sentido social, atendiendo a las condiciones econrimicas'

sociales y culturales;

lX. suscribir convenics con los sujetos obligados que propicien la publicación de información en el nrarco

de las políticas de transparencia con sentido social;

X. Suscribir convenios cle colaboración con las personas particulares o con sectores de la socieelad cuando

sus actividades o productos sean de interés público o de relevancia social;

xl. suscribir con'enios de colaboración con otras Autoridacles garantes parí¡ el cttmpFnriento ce sus

atribuciones y prornovei^ mejores prácticas en l¿ì materia' -:-

Xll. Promover la igualdad sustantiva para el ejercicio del derecho de acceso a la informaciÓn;
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Xlll. Llevar un registro de los sistemas de información reservada y confìdenc'iel de lcs sujetos obliçaCrs;

XlV. Coordinarse con las autoridades competentes para que. en los proceoirnientos ce a<;t:ei;'J a la

información y en los medios de impugnación, se contemple contar con la información en lenguas inclígeners

y en formatos accesibles para que sean sustanciados y atencjidos en la misma lengua V en su caso' se

promuevan los ajustes razonables necesarios si se tratara de persotras con dlsCapacirJad;

XV. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos de atención prioritaria pi-redan eierce:r st'

derecho de acceso a la información pública en i.qualdad de circunstancias;

XVl. lnformar a la instancra competente sobre la probable responsa'oilidad de lcs suietos obligados q'le

incumplan las obligaciorres previstas en la presente Ley y en las demás disptlsiciones apiicables;

XVll. Promover la participación y colaboración con organismcs intemacionales, en el artálisis )'mejores

prácticas ert materia de acceso a la información pública;

xvill. Fomentar los principios de transparencia, rendición de cuentas, participación ciuctad¿'r;tl

accesibilidad e innovación tecnológica;

XlX. Emitir recoinendaciones a los sujetos obligados, con el propósito de diseñar, implementar y evaiijsr

acciones cle apertura gubrernamental que permitan orientar las políticas internas en la materia;

XX. promover la cligitalización de la información púbrica en posesión de los su¡etos oblçados i la

utilización de las tecnologías de infornración y comunicación, conforme a las políticas que estabiezca ei

Sistema Nacional, así como el Subsistema Estatal; \'

XXl. L.as demás atribuciones que les confiera esta Ley y otras disposiciônes aplicables'

Artículo 40. Las Autoridades garantes y ios sujetos obligados, para ei erjercicio y deseilpeño tl'e

atrit¡uciones que les otorga la presente Ley, tendrán ia naturaleza jurídlca, adsctì¡;ción y

administrativa que se establezca en srls respectivos reglamentos ¡nte!'iores o análogos c acuerdos

carácter general, en el ám¡ito cle sus respeclivas competencias' En iérminos deia fiacciÓl: V:l cjei a:'tí

3 cje ia Constitución General de la Repúbìica, las universirlades y las instituciones de ed¡'uaciótr

con autonomía, se regirén de conformidad ;on su normativa'

NUME

DEPENDENCIA
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CaPítulo lll

De la Autoridad garante local

Artículo 41 . La Autoridad garante local, será la contraloría del Estado, quien contará con un órç¡ano

administrativo desconcentrado que conocerá de los asuntos en materia de transparencia y protección cie

datos personales del Poder Ejecutivc.r y los muntcipios' El órgano administrativo desconcentraclc coniará

con autonomía técnica y operativa para el ejercicio de sus atribuciones que se estal'lecerl en la presente

Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables'

Artículo 42. El órgano administrativo descorrcentrado de ls Contraloría del Estado estará integrad''r

por tres personas, designadas por el titular del Poder Ejecutivo, a partir de una propuesta enranacia de

una lista de aspirantes que hayan acreditaclo el examen co:'respondiente con r,na calificación de al merl'ls

ochenta puntos sobre cien. Dicha lista será elaborada y remiticla al titular del Poder Ejecutivo por el

Congreso del Estado.

Artículo 43. La elección de aspirantes para ocupar las vacantes clel órgano administrativo

descOncentrado de la contraloría del Estado se regirá por el siguiente proceclinliento:

l. El Congreso del Estado emitirá una convocatoria pública para que reciba propueslas de a'cpirantes'

cuando menos con dos meses de anticipación a la fecha de la renovación de los integranÍes cet órganc

administralivo desconcentrado, ia cual debeiá contener corno mínimo:

a) Los cargos vacantes, con la duraciórr del periodo;

b) Los requisitos de elegibilidad y los documentos o meclios de acreditación de cada urro de eile¡:;

c) El periodo de registro cle aspirantes, que no podrá ser inferior e tres cjías hábiles;

d) El procedimiento, los criterios para la evaluación de conocimientos err nratena de transr¡arett:ia'

acceso a ia información pública, protección de datos personales. arclrivos, gobierno abiertcr y Sisterr:a

AnticorruPción, de ios candidatos;

e) La fecha límite para la revisión de los requisitos ce elegibilidad;

f) La fecha límite para la votación de los candidatos elegibles;

g) La aceptación por los aspirantes de la publicación de la calificación obterr:Ca erl ia evlult''r:';ión de

conocirnientos, incluiclos el nornbre y la clave que le sea asignada;

h) El proceijimiento para el registro y acreclitación cle ohservadores ciudadarros; :/

i) La feclra, horario y lugar- en que. los aspirantes reciban la retroalimenta'¿ion o sclaf¿.{;iilnes que

soliciten sobre ei examen apiicado'

ll. El Congreso del Estado err el procedimiento para la eiaboración. calificación y publicación del rr':s"¡ii¡lto

de los exámenes, se sujetará a lo siguiertte:

Págirta 35 cç iOTi



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENC¡A

a) convocará al menos a cinco especialistas y académicos reconocidos en mate:ia de

para la elaboración, califìcación y elaboración del examen, los cuales deben aceptar particiirar oe

honorífìca;

b) La aplicación del examen se realizará en un lugar que permita el acceso a los obse-.

ciudadanos, sin que puedan interferir en el procedimiento' y

c) se otorgará a los aspírar¡tes una clave para la presentación del exanlen correspondiente

finalidad de mantener el anonimato de la calificación de este, publicándose sólo la clave y el

examen;

lll. una vez califìcado el examen de conocimientos, ei congreso del Estado debe¡'á revisar

asplrantes reúnan los requisitos de eleç.¡ibilioad, aprobar por votación de mayoría ah:'oluta del

remirirá al titular del Poder EjecutiVo del Estaclo, con veinte días naturales de antic'pación a ia

de los integrantes del órgano administrativo desconcentrado, la lista de los aspirar:tes que h

lo:

t

iÊn

obtenido una calificación igual o mayor a ochenta sobre cien, y publicará la lista total de ios

los estrados y en su página de lnternet;

lV. El titular dei Poder Ejecutivo del Estacjo dentro de los siguientes tres días naturales a la de

la lista de aspirantes elije de esta lista, a tres personas que integrarán el órgano adn

clesccncentrado.

V. El titular del Þocler Êjecutr.,ro dèi fstado, en un plazc no mayor a 15 quince días natu;ales a la recel''i:ión

de la lista de aspirantes, designará a la persona integrante del órgan.o administrativo descol¡centr¿rdrl r-'ara

el periodo establecido en la respecîiva convocatoria, el cual no podrá trascencler el oerioijo ()cnslitubionai

de la Administración Pública Estatal. 
]

Vl. La persona que hubiera resultado con una mejor evaluacion será CesigrtaCd como titular y será +l

representante cJel órgano adm in istrativo desconcentrado ; y

Vll.EncasodequeelCongresodelEstarjonoremitalaiistadeaspirantesenelplazoaqueser¡lfierela

fracción lll cle este artícuii.r, la Contralc¡ría del Estacio realizará el procedimiento rje Seiecció¡' tl¿

confonnidad con el presetrte numeral, ajustando los tiernpos para el debiclo curnpiiirtientc C'"1

procedimiento, y nombrar e los integrantes del órgano aclministrativc tlesconcei'ltadlr' trr:ri:; ili

vencimiento cle la ñecha en la que de['an ser retlo'¡aclos'

Vlli. -lodas las etapas del procedimiento de elección se regirán bajo los principios de transfrai¡¡ri-'ia y

rendiclón de cuentas.

Artículo 44. Las personas aspirantes a sei electos como integrantes del órgano adniirlisLrativc

desconcentredo de la Contraloría del Estaclo deberán reunir los sig''ien'les requisilos:

l. Ser ciudada¡s ¡¡ç¡ic:ano, en pleno ejercici" de sus clerechos políticos y ci';iles;
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ll. ser.originario del Estado o residente en el mismo por lo menos cinco años antes al día rie

designación;

lll. Tener título profesional, preferentemente a fin a

personales, acceso a la información pública, apertu

la dependencia estatal en mâteria de profesiones;

las materias de transparencia, protecciÓn de

ra institucional o renclición de cuentas, regisirzrdo

lv. Haber desempeñado tareas sociales, ptofesionales, académicas, empresariales o culturales'

denoten compromiso y conocimiento en materia de acceso a la información pública;

Ã

V. Acreditar un examen de conocimientos en la forma y término que señale esta ley, ntismo qiir"r

en las materias de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales'

gobiemo abierto y Sistema Anticorrupción'

Vl. presentar al menos dos cartas de recomendación expedidas por instituciones u organismos

prestigio reconocido en materia de transparencia;

vll. No haber sido condenado por delito doloso o inhabilitado como sen4dcr pÙblico;

Vlll. No haber ejercido cargo de dingencia partidista nacional, estatal o municipal' durante los cinco

anteriores al día de su designación:

lX. No haber contendido para un cargo de elección popular, o ejeicido alç¡uno' dt¡rante ios rlinco ai'os

anteriores al día de su designación;

X. No haber sidc titular de alguna dependencia o entidad pública federal, esti¡tal o municipal' magistrado

o juez federales o estatales, durante los cinco años anteriores al día de su nombram:ento;

Xl. No haber sido directivo, asociado, socio, fundador, o cualquier otro cargo de primer nivel de los

organismós que conforman el consejo consultivo social, cjt¡rante los tres años antericres al día de s''¡

nornbramiento; Y

Xll, Presentar solicitud de conformidad con la conrvocatoria respectiva en la que el interesaclo aufo:'ice

publicar el resultado cle sus calìficaciones y evahlación de su perfil.

CaPítulo lV

Del Gomité de TransParencia
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Artículo 45. El comité de Transpatencia es el érgana interno del sujeto obligado

ctasificación de la información pública. En cada sujeto obligado se integrará un comité cle

colegiado e integrado de la siguiente manera:

l. El titular del sujeto obligado cuanrlo sea unipersonal o el representante oficial del misrno cu

órgano colegiado, quien lo presidirá;

podránreunirsedosomásdeestosintegrantesenL¡nasolapersona.Cuandose

titularde]sujetoobligadotendráquen<.lmbraralapersonaquesuplaalsubordinado.

Las funciones del comité de Transparencia corresponcjientes a varios sujetos

concentrarseenunsoloórgano,poracuerdodelsuperiorjerärquicocomúnaelios.

Artículo 46. El Comité de TranSparencia debe sesionar euando menos ttna vez c¿xla

con la periodicidad que se requiera para atender los asuntos de su competencia Las

públicas.

En los casos en que no sea posible la presencia física de los integrantes del comité en un

las sesiones podrán celebrarse a distancia, mediante el uso de herramientas tec;nrllógicas'

con lo siguiente:

!c
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sea un

el cas

:.cc.rj

o, ei

rento

g?no

,þUeoen

SCS O

ieran

na!

ll.LapersonatitulardelaUnidaddeTransparencia,quienfungirácomoSecretario,y

lll. La persona titular del Órgano lntemo de Control u homÓlogo det sujeto obligado cuandq

o el representante oficial del mismo cuando sea un órgano colegiado'

Los integrantes del Comiié de Transparencia no pochan depender jerárquicamente sntre . tam

Los sujetos obligados cuyo titular sea un órgano colegiado' pueden delegar medi¡¡nte regian

interno de informacón pública, la función del comité de Transparencia en el

administrativo de mayor jerarquía que dependa oe ellos'

or

tne

i
I

¡

I

I

t.
ífllS'1ìO

I

Ique cur

r¡gal,

npiSti

l. La identilìcación visual plena de los integrantes del Comité; 
, .

ll. La interacción e intercomunicación e¡ tiempo real, para propiciar la correcta deliber:¡ción de l¿ìs idÊ;å' 'i

asuntos;

lll. se debe garantizar la conexión perrnanente de todos los miembros del cornité' así corr'lo el aprT"'o'

asesoríaysoporteinforrnáticoquelespermitasuplenaparticipaciónenlamisma;
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lV. El desahogo rJe este tipo cle sesiones debe trarrsmitirSe en vlvo para ei público en gt:

contar con un soporte de grabación de audio y video que garantice el testimonio cle las participacion

todos los integrantes; Y

V. Dejar registro audiovisual de la sesion, votaciones y sus acuerdos

En los casos mencienados en el párrafo anterior, la convocato¡ia, oelebracii¡n de las sesiones a cjrst¡li¿iâ'

la redacción y laformalización de las correspondientes actas y acuerdos, se sujetarán a las disposicicnes

reglamentarias.

En caso de no verificarse quórum, el Presidente porlrá convocar por escrito con un mírrimc cle veíntiqt't'c

horas de anticipación a sesión extraordinaria, misrna que quedará debidamente integrada con s! r'tinle'o

de los concurrentes, y los acuerdos que se tomen en ella tencrán plena valicle,:.

El Comité de Transparencia requiere de la asisteincia de cuando menos dos oe sus integrantes p?r¿1

sesionar y sus decisiones se toman por mayoría simple de votos, con voto de calidad de su presiclenti' en

caso de empate. A .sus sesiones porJrán asistir como personas invitadas, aquéllas que sus integrantes

consideren necesafias, quienes tenclrán voz, pero no';,oto. El reglamento interno de infortnación púl-'riic''

debe regular el funcionamiento del Comité de Transparencia'

Artículo 47. El Comité de Transparencia tieire ias siguientes atiilluciones;

l. lnstituir, coordinar y- supervisar, en términos cie las dispcsiciones âpiicatiles, las acctr¡nes y

procedim¡entos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en mar-eria de accesc a la

información, en términos de las dispcsiciones aplicables; "

ll. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de ampliación r:lel plazo de respuasi"i,

clasifìcación de la inforrnación y declaración ce inexistencia o incompetencia, que sean adopiadas por lats

personas titulares de las Áreas cgrresp<.rndientes de los sujetos obligados;

lll. Ordenar, en su caso, a las áreas competentes que generell la infonnación oue deriiaC(¡'it:'¡ st:::

facultades, competencias y funciones dei'lan tener ert posesión o que previa '-'¡cretliiaciÓn Ce l:l

imposibilidad de su generación, exponga, cle forma fundada y motiva'Ja, las'azones por las cuaie:;, r'ii ci

caso particular, no ejercieron clichas facultaJes, ccmpetenc:as o funciones;

tV. Establecer políticas para facrritar la obtención de inforrnación y el ejercicio ciel deir,cho cle e'':ceso a Ìi

inforrnación;

V. Fr.¡mover./ estatrlecer progl'arìes cie capacitación e¡-r materia cJe lransparencia, acceso a la infctrmacri'ri

y accesibiliclad para todas las peisclnas servidoras púnlicas o integrantes clel sujetc obligatic;
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vl. Recabar y enviar a la Autoridad garante que le corresponda, los datos necesarios para la elaboracitirt

del informe anual, conforme a los lineamientos que dichas autoridades expidan;

vll. solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información, de conformidad ccn ies

disposiciones aplicables en la materia;

vlll. Revisar que los datos de la información confldencial que reciba sean exactos y actualizados;

lX. Registrar y controlar la transmisión a terceros, de información reservada o confidencial en su poder;

X. Establecer un índice de la información clasificada como confidencial o reservada; y

Xl. Las demás que se desprendan de las disposiciones jurídicas aplicables.

GaPítulo V

De la Unidad de TransParencia

Artículo 4g. La Unidad de Transparencia es el órgano interno del sujeto obligado encargadc' de'la

atención al público en materia cle acceso a la información pública y protección de datos Gefsonalès en

posesión del sujeto obligado-

Las funciones y atribuciones cje la Unidad se asignarán a los titulares de las unidades administretivas

que clependan directamente clel titular del su.;eto cbligado'

rpara ser titular de la Unidad, se deberá procurar contar con experiencia en áreas relativas al servicio

público, protección de datos personales y archivos. Procurando desarrollar conocimiento durante su

función en materias de transparencia y acceso a la informaciÓn' Para lo cual el Subsisiema de

Transparencia del Estado, proporcionará de manera constante información útil y accesible para la

formación de los trtulares que desanollan dicha función'

Las áreas o unidades administrativas de los sujetos obligados deberán prestar apoyo a la Llnidac cie

Transparencia para et adecuado cumplimiento de sus responsabilidades'

Artículo 49. La Unicad de Transparencia tiene las siguientes atribuciones:

l. Administrar el sistema del sujeto obligado que opere la información relativa a las oblþaciones en meteri:

de transparencia y acceso a la informac¡ón'

It. Recabar y difundir la información del sujeto obligado prevista en el Título Quinto cle esta Ley de rrlanera

mensual, propiciando que las áreas la actualicen periórli,;amente, conforme las disposiciones jurítlicas
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lll.Recibirydarrespuestaalassolicitudesdeinformaciónpública,paralocualdebeintegrare|expedierrte:,

realizar los trámites internos y desahogar el procedimiento respectivo;

lV. Auxiliar gratuitamente a las personas particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a !a

información y, en su caso, orientarles sobre los sujetos obligados compeientes conforme â las

disposiciones jurídicas aplicables;

v. Requerir y recabarde las oficinas correspondientes o, en su caso, de las personas físicas o;uríc'licas

que lrubieren recitido recursos públicos o realizado actos cle autoridad, la información pública de las

solicitudes Procedentes;

Vl. Efectuar las notificaciones a las personas solicitantes;

Vll. Proponer al Cc,mité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren ia mayor eficiencie

en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a las disposiciones .¡ur:ídicas

aplicables;

vlll. solicitar al comité de Transparencia interpretación o modificación de la clasificacién de infomación

priblica solicitada;

lX. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitucles de accesc a

la informaciÓn;

X. Capacitar al personal de las oficinas del sujeto obligado, para eficientar la respuesta cle solicituti*s de

información;

Xl. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la informaciÓn, respuestas' resrtltadr;s' costos de

reproducción Y envíc;

xll. Promover e implementar políticas cie transparencia con sentido social procurancltr su accesibilicad;

Xllt. coadyu.rar cen el sujeto obligado en el fomerrto de la cultura de la transparencia 1'accesibiiicacl cie la

información Pública;

XlV.Hacerdelconocimientodelainstanciacompetentelaprobabieresponsalhri!icla'cporeiincurnlllilrrienio

69|¿56þiigacionesprevistascnlapresenteLeyyetrlasdemásdisposicionesap|icables,y

XV.Lasdemásquesedesprendandelasdisposicionesjurídicasaplicables.
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Artículo 50. En caso de que alguna área cle los sujetos obligøo'os se r¡egara a colnborar

deTransparencia,estainfomtaráasusuperiorjerárquicoparaquelec¡rdeneree|lzarsln

acciones conducentes.

si persiste la negativa de colaboración, la unidad de Transparencia lo hará del conocimitr

autoridad competente, quien podrá iniciar el procedimiento de responsabilidad resL'eciivo'

Artículo51.La:;oficinasqueocupenlasLlnidadesdeTransparenciasedebenubicar

visibles al público en general y ser de fácil acceso'

Las unidades de Transparencia deben contar con las condiciones míninlas r'le operaciÓn que

el cumplimiento de sus ftlnciones'

Lcssujetosobligaclosdeberáncapacitara!persc,na|queintegralasUnicicrlesde

conformidad con los lineamientos que para dicho efecto emita el Sistema Nacional y el S

Transparenc¡a del Estado.

TíTULO TERCERO

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

CaPítulo I

De las Obligaciones Generales

Artículo 52. Los sujetos obligaclos deberán cumplir con las obligaciones de trans¡;arencla

disposicióndelpÚblicoyntanteneractualizada'enlosrespectivosmedios
electrónicos, cle

I

Ll::icãJ

ora ias

dÞ la

Ir.rgares

,je

.ie

informacirin, Por

pc,ìgr a

.dC) oci'r

tfìêl-r,1S.
sus f¿cultar1es, atribuciones. funciones u gbjeto social, según corresponda; la

delostemas,documentosypolíticaseinformaciónseñaladosenestelítulo.

Aquella información particular de la referida en este Título que se ubique én alguno d': los

de clasifìcación señalad<¡s en los artículos '107 y i t O ¿e la presente Ley, no serâ objeto de la c9ctolì

a que se refiere este mismo artículo, salvo que pueda ser elaborada una versión pút-rllca' En

aplicarálapruebadedañoaqueseretier'eelartículol04delapresenteLey.

C;-J.ìC Ée

En sus resoluciones las A.utoridacles garantes podrón seíialsr a lcs suietc:; Cl!':? irc

información que deben propcrcionar sea considerada como obligación cle transparencia de ícrm'rJecl

la lilr:ti:*
con este Título, atendientlo a la relevancia tje la irrformacrón, la incirlencia de ias solicitt¡cles

y el sentido reiterativo de las resoluciones'

Articulo 53. La información co;resoo¡cie,lte a las obligaciones cle tran:;parettcia tiei:erá aciuelizar¡a

por lo menos ctrda nres, Saivo que en la presenie Ley se estableZCa irn plazo diverSo' Êl Slsleln"¡ lìairiq'a¡

o el Subsistema cie Transparencia rlel Estadr¡ emitir'án los criterios para determinor el plazo ;rrírr;mc 'ìue

deberá permanecer disponible y accesible la infannación, atendiendo a las cualid¿rdes <'ie la r;iilni;:'
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l-a publicación de la información cleberá inciicar el sujeto obligado encargado cle gerrerarla a$i

I

la fecha de su última actualización

Artículo 54. Las Autoridades garantes, de oficio o a petición de las personas particulares, ve|iíì

elcumplimientoquelossujetosobligadosdenalasdisposicionesprevistasenesteTítultr.

Las denuncias presentadas por las personas particrtlares podrán realizarse en cualquier

conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley'

Artículo 55. La página de inicio cle los portales de lnternet Ce los sujetos obligaoos tenCrå un

de acceso directo al sitio donde se encuentra la infornlación pública a la que se refiere este Títi¡lo, çl

deberá contar con un buscador.

La información de obligaciones de transparencia deberá pLrblicarse con perspectiv¿ cle

discapacidad, cuando así cct'responda a st¡ natttraleza'

Artículo 56. Las Autoridades garantes y los sujetos obligados establecerán las medidas que

el accesQ y búsqueda de la informaciÓn para personas con discapacidad y se prccurará qr'e la info

publicacla sea accesible de manera focalizada a personas que hablen alguna lengua indígerta'

Por lo que, por sí mismos, a través del sistema Nacional o el subsistema de Transparencia del

deberánBromoveryclesarrollarcleformaprogresiva,políticasyprogramastendientesag

accesibilidad cle la información en la máxima medida posible'

se prornovei.á la homogeneidad y la estandarización de le informaciÓn' a t'¿rvés cle la de

IineanrientosVdeforrnatcsporpartedelsistemaNacionaloelsubsistemadeTranspalenciadel

Artículo 57. Los sujetos obligados pondrán a clispr:sición de las perscnas interesadas eq

cómputo con acceso a Interñet, que permitan a las personas particulares consultar la inforrrlaci<in o t

el sistema de solicitudes de acceso a la irrformación en las ofìcinas cle las uniclades de Trärì

anterior, sin perjuicio de que atlicionalmente se utilicen medios alternativos de difusiór' de 'a

cl¡ando en determirradas poblaciones éstos resulte¡'r de más fácil acceso y ccrnprensi'in"

Articulo 58. [.a información publicada por los sujetos obligados, en términos dei fresenif]

constituye prcpaganda gubernarnental. Los sujetos olrligados; inclusc dentro cje lcs ¡lroces<'rs

proceso eleciorai, deberá;i

'ìÇ
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de

Y

la

a partir clel inicio de las precampañas y hasta ia conclusión del

accesible la información erl el portal de obligaciones de transpa

ciontrario en las disposiciones juríriicas en materia electoral'

cle

izar

. [_c

rencia. salvo clisposl,::(in e)lprcsa cij

Artículo 59 l-oS sujetos obligados V las personas particulares serán respc'nsat'les d€i l''iì Cl?jl$S

personales en su posesión de confor;nidad con las disposicicnes jurírlicas aplicabl<:'s en la materìa'
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Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales conten

los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones' salvo que haya med

consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar' de las personas a

referencia la información de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. Lo anlerlor, sin perj

establecido por el artículo 114 de esta Ley'

CaPítulo ll

De las Obligaciones de Transparencia Gomunes

Artículo 60. Es información fundamentai, obligatoria para todos los sujetos obligados que po

disposición del público y mantendrán actualizada, en los respectivos medios

sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda'

de los temas, documenlos y políticas que a continuación se señalan:

electrónicos, de

la información, Por io

l. La necesaria para el ejercicio del derecho a la información pública, que comprende:

a) La Ley General, la presente Ley y su Reglamento;

b) El reglamento interno para el manejo de la información pública del sujeto obligaclo;

c) Los lineamientos generales de clasificación de información þública, emitidos por el

Nacional;

d) Los lineam¡entos de publicación y actualización de obligaciones comunes de trirnsparencia'

por el SuLrsistema Estatal;

e) Los linearnientos de protección de informaciÓn confidencial y reservada. emitirJos por el

Nacicnal;

f) Los lineamientos generales que emita el Sistemà Nacional;

g) Las actas y resoltlciones del Comité de Transparencia;

h) Dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso e la ir¡torrnaciÓn;

i) La denorninación, domicilio, teléfonos, faxes, dirección y correo electrónicos oficiales tjel

obligado;

j)'El tlirectorio de todos los servitìores públicos del sujeto obìigacjo, a Pai'tir del nivel tÍe

Cepartanrento o su equivalente, o Ce menor" nivel' cuando se brinde atención al Público;

apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridarl o presten servicios p'rofesicn al¿s

régimen de confianza u honorarios y personal de base. El clirectorio deberá lncluir' al

nombre,cargoonombramientoasignado,nivelclelpuestoenlaestructuraoçiånir:a,
fecha .ie alie, en

ei cargo, húimero telefónico, domiciiio para recibir ccrrespondencia y dirección'ds ¿ol'¡'ec eler;tiónico

oficiales; el directorio a que se refiere este inciso deberá conterler, además' el nornbre rie todiis la,;

cuentas oficiales de redes sociales oigitales que administren los sujetos obligados, así ccrno acl r¡3llas

de los servicjores públicos que Voluntariamente decidan incolporarse a dichc cjiteciorio erl los términos

establecidos por el Sistem¿l Nacional de Transpare--ncia:

k) El nonrbre del encargado y cle los iniegrantes, teiéfono, fax y cotïeo electróni';o c'iel co'r':iir-i 'je

Trarrsparencia; pâgÍ,u44 ije 10ft
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l) El nombre del encargado, teléfono, fax y correo electrónico de la Unidad de Transpa:'encia; 
l

m) El manual y formato de solicitud de información pública;

n) índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsab{e de la informaciótt y

tema; y

ñ) La estadística de las solicitudes de información pública atendidas, precisando las proceoentes'

parcialmente procedentes e improcedentes; así como la estadística de visitas a su sistema cle consulta

electrónica;

ll. La información sobre el marco jurídico aplicable al y por el sujeto obligado, que comprende:

a) Las disposiciones de las constituciones Políticas Federal y Estatal;

b)Lostrataciosyconvencionesinternacionalessuscritasportt4éxico;

c) Las leyes federales Y estatales;

d) Los reglamentos federales, estatales y municipales, y

e) Los decretos, acuerdos, criterios, políticas, reglas de operación y demás normas iurídicas generale!;;

lll. La información sobre la planeación del desarrollo, aplicable al y por el sujeto obligado, que cornureiide:

a) Los apartados del Plan Nacional de Desarrollo que sirve de marco general a le planeación oe ¡a5ì

áreas relativas a las funciones del sujeto obligado;

b) Los apartados de los programas federales;

c) Los apartaCos del Plan Estatal de Desarrollo;

cl) Los programas estatales;

e) Los programas regionales;

f) Las evaluacicnes y encuestas que hagan los sujetos obligarlos a plogramss fìnanciaclos cdtr

recursos púhlicos; Y

g) Los demás instrumentos de planeación no comprendidos en los incisos anteriores;

lV. La información sobre ia planeación estratégica gubernanrental aplicable at y por el sujeto obligado' que

comprende:

a) El Flan General lnstitucional del poder, organismo o municipio corresponcliente' co:r las

modificaciones r'le cuando menos los últimos tres años;

b) Lou programas operativos anuales, de cuando menos los últimos tres años;

c) Los manuales de organización;

d) Los manuales de oPeración;

e) Los manuales de proceclimientos;

f) L-os manuales de servicios;

g) Los protocolos;

fr) Los indicadores que permitan rendir cuerrta de sus objetivos y resultatlos; y

i) Los demás instrumentos nornlativcs itrternos aplicables;

V. L.a información financiera, patrimonial y administrativa, que comprende
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a) Las partidas del Presupuesto de Egresos cle la Federación y clel Presupuesto de Ëqresc's del Estado'

así como los conceptos del clasificador por oojeto del gasto, aplicables al y por ei sujeto obligaco, ce

cuando menos los últimos tres años;

b) Los ingresos extraordinarios recibidos por cualquier concepto, señalando el origen de los recursos'

el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos' así como el pro¡iecto o

programa donde serán aPlicados;

c) El presupuesto de egresos anual y, en su caso, el clasificador por objeto ciel gasto del suieto

obligado, de cuando menos los últimos tres años;

d) Las convccatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados <le los misnros;

e) El organigrama del sujeto obligado, con las modificaciones de cuando menos ics últimos tres años'

así como la plantilla cjel personal del sujeto obligado, con las mcclificaciones de cuando rïehcs ios

últimos tres años, en la que se inclttya el nútnero total de plazas del personal de ba:;e' de'i persorral Ce

confianza Y las vacantes;

f) Las remuneraciones mensuales por puesto, incluidas todas las prestaciones, estímulos tr

compensaciones;

g) Las nóminas completas ddl sujeto obligado en las que se incluya las gratificaciones' primas'

comisiones, dietas y estímulos, de cuando menos los últimos tres años, y en su caso, con sistema cle

búsqueda;

h) El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben;

i) Los estaclos financieros mensuales, de cuando menos lcs últimos tres años;

j) Los gastos de comunicaciÓn social, de cuando menos loS últinros tres años, donde se señale cuanrlo

menos la fecha, monto y partida de la erogación, responsable directo de la autorización de la

contratación, denominación Cel medio de comttnicaciÓn contrataclo' Cescripción del servii:i<r

contratado, justificacién y reiación con alguna función o servicio públicos;

k) El contrato de prestación de seruicios o por honorarios, y el ¡]ásto realizac'lo por concepto de paEc

de asesorÍas al sujeto obligado, donde se señale notnbre de la empresa,'institución o indivicuos' ei

conceptó de cada una de las asesorías, así como el trabajo realizado;

l) Los subsidios, en especie o en numerario, recibidos por el sujeto obligado' así cotno los otorgaclos

por el sujeto obligado, en los que se señale lo siguiente:

1. Área;

2. Denominación del Progrema;

3. Perio<Jo de vigencia;

4. Diseño, objetivos Y alcances;

5. Metas físicas;

6. Población beneficiada estirnada;

7. Mo-nto aprobado, modificado y eercido, así como los calendari-os de su programación pre$ulltlestÉil;

8. Requisitos y procedimientc's cje acceso;

9. Proceclimiento de queja o inconÍornlidaci ciudadana;

10. Mecanismos de exigibilidad;

11. Mecanismos de evaluación, informes de evaluación.y seguimiento de recorner¡daciones;
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i2- lndicadores con nombre, definición, métoclo de cálculo, unidad db rneqida, dinrension, frecuent;i¿r

¿le medición, nombre de las bases de datos uiilizadas para su cálculit;

13. Formas de participacìón social; ,' '
14. Articulación con otros programas sociales;

15. Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;

16. lnformes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas:

17. padrón de beneficiarios, misnm que deberá contener nombre cje la persona física o clenominacicr¡

social de las personas jurídicas Lreneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cacia

una de ellas, unidad territorial, edad y sexo; y

1g. Además de lo señalado en los numeraleç anteriores, en ei caso dç donaciones, e$tíinulos y apüryos

hechos a terceros en dinero o en especie, otorgados por el sujeto obligaCc, se deberá scñ¡ll:rr r*ì

concepto o nombre del donativo, estímuio o apoyo, monto, nombre del beneficiario, tenrpoi:,liuaC.

criterios para otorgarlo. así como el acta mirruta u oficio de aprobación;

m) El listado de personas físicas o jurídicas a quienes, por cualquier motivc, se les asigne o permitir

usar recursos públicos o. en los términos de las clisposiciones aplicables, realicen actos de auto,"idaif .

así como los informes qué ctichas personas les entreguen sobte el uso y destino de dicltos recursÙs'

n) Las cuentas públicas, las auditorías internas y extemas, así corno los demás ir',Ícrr:rres Ce ç¡l'*iiói

financiera del sujeto obligado, de cuando menos los últimos tres años;

ñ) Los padrones de proveedores o conh'atistas, de cuando menos los últimos tres años;

o) La información sobre a¡judicaciones directas en materia de adquisiciones, obra oública, prc;'etlos

de inversión y prestación de servicios, cle cuando menos los últimos tres años, '¡tre deberá c''ontener,

poi'Ií) menos, lo siguiente:

1. El Programa Anrtal de A.dquisiciones, Arrèndamientos y Servicros;

2. La integración dsl Con:ite ,ie Aclquisiciones,

3. La solicitud de comþra, adquisición o aprovisiortamiento de las áreas reqúirenres;

4. La propuesta enviada por el participante;

5. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

6. La autorización clel e,jercicio de la opción;

7. En su caso, las cotizaciones consideradas, específicando los nombres de los proveedores v lcs

nrontos;

8. El nombre Ce la perscna lísi':a o juríCica adjudicada:

g. La unidad administrativa soiicitante y la responsable de su'ejecucióri;

10. El nümero, feiha, el monto clel contr:ato v el plazo de entreþa o de ejecucióri de lcs sen;i:;ios u

obra;

11. Los mecanismc¡s ete vi,.gilancia y supen,ision, incluvendo, erl su caso, los e¡slitdlog l,te inl';;i"

urbano y ambiental, según corresponda;

12. La partida presúpuestai, de conformicta'l con el .ctasificador por ob;eto rlel gasto, erì el r;::sl rle sÈt

aplicatrle;

13. Origen de los rdcursos especifican,Jo si son federaies, estatales o rrrun;cipales, ací comc el tipo otr

fondo de participación o aporlación res¡:ectiva;
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14. l-as actas Ce las sesiones que se realizan durante los p:'oceaos;

l5.Elvideoyaudiodelassesionesqueserealizandurantelosprocesos;

l6.LosinformesdeavancesobrelasobrasoserviciosconÛatados;

17. El convenio de terrninación;

18. Elfiniquito y evidencia de ia entrega del bien o servicio;y

lg.LainvestigacióndeMercado,unaVezemitidalaadjudicación.

p) La información sobre concursos por invitación y licitaciones públicas en nnatería de

obra pública, proyectos de inversión y prestación de servicios, de cuanclo menos ios últimos

que deberá contener, por lo menos, lo siguiente:

1. La convocatoria o invitación emitida. así como los fundamentos legales aplicadcs para

cabo;

3. Los nombres de los participantes o invìtacios;

3. El nombre der ganador y las razones que lo justifican;

4. El áreasolicitante y !a responsable de su ejecución;

5. Las convocatorias e invitaciones emititlas;

6. Los dictámenes y fallo de adjtrdicación;

7. El contrato y, en su caso' sus anexos;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso' los estuclios de irnpactc ''ir

y ambiental, según correslonda;

9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el c¿sc

aplicable;

10. Crigen de los recursos especificanCo si son federales, estatales o murricipales, asi como ei

fondo de particioación o aportación respectiva;

11. Los cr-¡nr,ênios modificatorios que,'en su caso, sean firmados, precisandc el obieto y la

celebración;

12. Los informes <ie avance físico y financiei'o sobre las obras o servicios conLratacics:

t3. El convenio.le terminación; ¡'

14. El finiquito;

q) Ël nombre, denominación o razón social y clave del Registl'o Federal de Contribul'entes de

se les hubiera cancelaclo o ccndonado algún créditO fìscai, los montos respectivtrs' asi

información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones liscales;

r) Los inventarios de bienes muebles e intnuebles de.l sujetc obligadc, de cuanclc¡ nrer:cs los úl

tres añes, dondè se sqriale cuan¡jo menos la Cescripción, el valor, el régimen j'rrídico, y el

afectacion del bien;

s) Los gastos de representación, viáticcs y viajes oficiales, su costo, itinererio, agertlla ;'; restltatlcs;

t) Las concesiones. licencias, per"nisos o autorizacic¡nes otorgadas de los últimos ires a;los;

u) Los decretos y expeCientes relativos a las expropiaciones que realicen'por utiiidad púbiica;

v) Las pólizas cle los cheques expediclos, con identiäcación del ntjmero de oireque o transíerent-:la'

monto Y I'ri¡lnbte c.lel benellciaria, inclicanCc el môtivo de la erogación, en el que de menera delalleda
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y completa se indique Dara qLté se erogó el recurso público, o en su caso la descripción que

en la factura correspondiente; siempre y cuando con ello se aporten los eiementos cu¿

cuantitativos de la finalidad del cheque o transferencia;

w) El estaio de la deuda pública del sujeto obligado, donde se señale cuando menos resp(

la autorización, fecha de contrataciÓn, monto del c¡'édito, tasa de illterés, montl lotal amortizr

de vencimiento, institución crediticia, objeto rje aplicación y avance de aplicación de ci

contratada;

x) Los estacios de cuenta bancarios que expiden las instituciones financieras, número c

bancarias, estados f,nancieros, cuentas de tideicomisos e inversiones, de cuando nienos

seis meses;

y) La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los serviclores pr¡¡ fios quÊ

así lo determiner, en los sistemas habilitarjos pata ello, de acuerdo a la nortnatividad apl icabie: y

z) Et registro de los procedimientos de responsabilidad administrativa, con indicaciôn de! número de

expediente, fecha cJe ingreso, nombre del denunciante, nombre y cargo del denunciado, causa del

procedimiento, estado procesal y, en su caso, la sanción impuesta;

Vl. La infbrmación sobre la gestión pública, que comprende:

a) Las funciones públicas que realiza el suþto Ðbligado, donde se señale cuancio menos el fundamento

legal, la descripciÓn de la fi¡nción pública, así cömo los recursos materiales' humanos y fi::ancieros

asignados paralarealización de la función pr'¡blica;

b) Los servicios pÚblicos que presta el sujeto obligado, donde se señale cuanoo mencs la descripc'ión

y cobertura del servicio púbiico; los recursos materiales, humanos y financier-os asignados t;arJ la

prestación del servicio público, y el número y tipo de beneficiarios directos e indirectos 'lel servicio

público;

c) Las obras públicas que realiza el sujeto obligado, cle cuando menos los últimos tres años, clc'ncie sel

señale cuantlo menos la clescripción y ubiiación de la obra; el ejecutor y supervisòi'Ce lá ob;á; ei :';slo

iniciel y final; la superticie construida pclr metros cuadrados; costo por metro cuadracio; su relaci<in co¡r

los instrumer1tos de planeación del desarrollo, y el húmero y tipo de beneficiarios ijirect'x e indirectos

de la obra;

d) Los programas sociaies que aplica el sujeto obliEado, de cuando menos los últirnos ttes años' d;nl'lii

se señale cuando menif,s los oojetivos, melas, presupuesto y reglas de operaci(ln rlel prog:'arna; ic';

requisitos, trámites y formatos para ser beneficiario; la entidad pública eiecutora' ("1 re$frÙnsír¡'qt

directo, número de personal que lo aplica y ei costo de operación riel prc5¡ranla; el ¡:'a:'rtin Ci;

benefìciarios cfel prograrna, y la medición de avances cie la ejecució¡ isl Easto' y el cumplirniei'lto ti"'

metas y objetivos del programa, incluida la rnetodología empleada;

e) Las políticas públicas que elabora y aplica el sujeto obligado, de cuanrjo merlor i¡s úliinios trE:';

años;

f) Los convenios, contratos y <lemás instrumentús juridicos suscritos por el sujeto obligado, cle cu¡in''Jà

rnenos los Últirnos tres años;

lilativos Y

¡nsable de

!oie, ptazo

¡da deuoa

le cuetttas
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g) Las conces¡ones, licencias, permisos, atltorizaciones y demás actos atjministrativos

el sujeto obligado, de cuando menos los últimos tres años, en el que se incluyan los requisitos ¡:'arr

acceder a ellos y, en su caso, los formatos correspondientes;

h) La agenda diaria de actividades del sujetc obligado, de cuando menos ei último mes;

i) El lugar, día y hora de las todas las reuniones o sesiones de sus Órganos colegiados, juntc con el

orden clel día y una relación detallada de los asuntos a tratar, así como la indicación del lugar y forma

en que se puedan consultar los documentos públicos relativos, con cuando inenos vointicuatro horas

anteriores a la celebración de dicha rerlnión o sesión;

j) Las versiones estenográficas, así como las actas o minutas de las ,'euniones o sesiones de sl¡s

órganos colegiados;

k) La integración, la regr-rlación básica y las actas de las rer¡niones de los consejos ci¡tclildanos

reconocidos oficialmente por el sujeto obligado con el propósito de que la ciuciadanía participe o vigile

la actividad de sus órganos y dependencias:

l) Los informes trimestrales y anuales de actividades del sujeto obligado, de cuando menos los'riltimoiì

tres años;

m) Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u orgarrisrn3s

internacionales garantes de los derechos humanos, así como las acciones que han llevacio a cabc

para su atención; Y

n) Las estadísticas que generen en cumplimientr: de sus facultades, competencias o funcicnes con la

mayor desagregación Posible;

Vll. Las versiones públicas de las resoluciones y lauclos que emitan los sujetos obiigados' en prccesos rJ

proceclirnientos seguidos en forma de juicio y que hayan causado estado;

Vlll. Los mecanisnros e instiumentos de participación ciudadana que puedart accecíer o ejercer anle cl

sujeto obligado;

lX. La información pública ordinariá, proactiva o focalizada que considere el sujèto obligado, por sí o e

propuesta del Sistema Nacional o el Subsistema de Transparencia del Estado;

X. Las condiciones gerrerales rJe trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones labr''rales del

¡:ersonal de base o cle confianza, así como los recursos p(rblicos económicos, en especie o 'jciiati¿cs,

que sean entregados a los sindicatos y ejezan como recursos públicos;

Xl. Los estrrdics financiados con recllrsos públicos;

Xll'Losingresoérecibidosporcualqr.¡ierconceptoseñalandoelnombreclelosresponsablesdgreciÞ!i.ios'

adminisirarlos y ejercerlos. así como su destino, indicando ef destino de cada uno de ellos;

Xl¡|. El catálogo de disposición y guía de archi'¿o documental; los dictámenes Ce baler y actasi de i:aja

docu:ïental y transferencia secundaria, programa e infcnne anual de desarrr¡llo archivístico y actas de
Fágir'e 5i, tlc i$8
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documentación siniestreda; así como, los resultados de las auditorías archivísticas' las

y resoluciones del Conseþ Estatal cle Archivos; y

Xlv. La demás información pública a que obliguen las clisposiciones federales y la Ley

contabilidacl Gub-emamental, así como aquella que se genere por la ejecución del gasto pú

recursos federales.

XV. Cualquier otra información que sea de utilidacl o se considere relevante, y la que se encuentre

en otras disposiciones jurídicas aplicables.

XVl. La publicación de información fundamental debe realizarse con independencia de su

oficial y debe reunir los requisitos de claridad, calidad, certeza, veracidad' oportunidad y

GaPítulo lll

De las Obligaciones EsPecificas

Artículo 61. Los sujetos obligados del Poder Legislativo y la Auditoria Superior del Estado de

deberán poner a disposición del púhlico y actualizar la información siguiente:

1. Es infomlación pública fundamental del Poder Legislativo del Estado de Jalisco:

L La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. La integración de la Asamblea, los órganos directivos, las comisiones y los comités;

lll. La agenda legislativa de la Legislatura;

lV. Los programas anuales cle trabajo de las comisiones y los comités;

V. La legislaciórr vigente del Estado;

vl. Las exposiciones de motivos de las leyes vigentes del Estado y sus reformas;

Vll. Los decretos expedidos por el Congreso del Estado;

VIll. Los acuerdos aprobados por el Congreso del Estado;

lX. Los órdenes del día cle las sesiorres de la Asamblea y de las reuniones de trabajo de los anos

directivos, las comisiones y los comités;

X. Las actas de las sesiones de la Asamblea y de las reuniones cle trabajo de los órganos clirectivos'

las comisiones Y los comités;

Xl. La þaceta parlarnentaria y el ciiario de los debates;

xll. Los archivos eiectróniccs de video y auciio de las sesiones de la Asamblea;

Xlll. Las iniciativas cie ley, dec:'eto o acuerdo legislativo presentaclas, y el estado que guai'dan;

XlV. La estadística de asistencias de ias sesiones de la Asamblea, iunta cie Coorcjlnación Políi-ica, los

órganos directivos y administrativos, las comisiones y los comités, que contenga el rrombre cle lcs

diputados;

de

con
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XV. La estadística de interrrerrciones y tiempo en tribuna de los diputados participantes'

sentido de su voto en las votaciones nominales en la Asamblea, Jt'lrrta de coorci

comisiones Y comités;

XVl. Los recursos matefiales, humanos y financieros asignados a las fracciones parl

diputados independientes, los órganos directivos, las comisiones, los comités,

admtnistrativos y los órganos técnicos;

XVll. La lista de los beneméritos de! Estado declarados pordecreto del congreso;

XVlll. En materia de fìscalización superior:

a) El Programa Anual de Actividades cle la Unidad de Vigilancia;

b) Las normas clel sistema de evaluaciÓn clel desempeño; y

c) El registro de los créditos fiscales aprobarlos con motivo del techazo de cuentas

d) Los dictámenes de cuenta púbtica, una v'ez aprobados por el congreso del Hstado;

XlX. En materia de responsabilidacjes de los servidores públicos:

a) El registro de los juicios políticos, con indicaciÓn del nÚmero de expecliente, fecha

nombre del clenunciante, nontbre y cargo del denunciado y estado procesal:'

b) Las resoluciones finales de los juicios de procedencia penal' iuicios políticos y de

administrertiva, y

c) La lista de los servjdorés públicos que no hayan prescntado su declaración de situacion

conforme a la leY, Y

XX. Cualquier otra ìnformación que sea cle utilidacJ o se considere relevante, y la que se

prevista en otras Cisposiciones jurídicas aplicables'

2. Es información pública funclamental cre la Audiioría superior clel Ëstadc; de Jalis:o:

l. Las nonnas, manuales, proceclimierrtos; métodos y sistemas cle contabilidad que tttllir;e 'ie

a la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

ll. L-as normas del siste.'na de entrega de cuerttas públicas y estados linancieros oue tltiiice de

a la Ley.General de Contabilidacl Gubernamental;

lll. Las nornïås y criterios para las auditorías que r.rtilice cle acuerd<.¡ a la Ley Gene¡'ai de ccr't¡lþllidÍrrl

Gubernamental,

}V. Las normas del siste:"na de archivo de libros y documentos justificatlvos y comprcb¿rtr.rrirs cl ;i

ingreso y gasto público que utilice de ¿rcuenjo a la Ley General de ccntabilitlad Gubernan'etlkl;

V.Lasbasesparalaentregarecepcióncjeladocumentaciórrcomprobatr.lriayjustiíicativacgl¿is..

cqentas públicas que utrlice de acuerdo a ia Ley General de Contabilirlad Gt¡l;ernan¡e'rta!:

Vl. t-os lineamientcs de est¿ndarización de formatos electrónic:os e imprestls;

vll. Ël Programa Anual de Actividades de la Auditoría Superior del Estaco;

vlll. El registro de cuentas pú|./!rcas e'intormes de gestión iìrranciera e'ltregacos por las entid¿ices

fiscalizacJas con inrlicación clel estado procedimental que guardan;

lX. Los expedientes con ;notivo de la fìscalizaciÓn de las cuentas púbiic:s y de iã e'ali:ació:'i rlel

clesempeño gubetnamentai, t.:na v¿'z- que exista resoluciÓn fìnal;
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X. Las versiones públicas cle los informes de las auditorías al ejercicio presupiiestal 0e s;jelo

c¡sla
obligado que se realicen y, en Su caso, las aclaraciones que correspondan, una \,ez

Comisión de Vigilancia; Y

Xl. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables'

Artículo 62. [,os sujetos obiigados del Pcder Ejectrtivo de-l E.stado deberán pcner a

público y actualizar la siguiente información fundamental:

l. La obligàtoria para toclos los strjetos obligados;

ll. Los reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas expedidas por el

del Estado;

lll.LosinstrumentosdeplaneacióndeldesarrollodelEstadoylosregionaiesvige
modificaciones de cuando menos los últimos tres añas;

lv. Los reglamentos internos, manuales y programas operativos anuales de toda depettdencia

entidad púbrica estatal vigentes y de cuanCo menos los tres años anteriores;

v. Las observaciones presentadas a las leyes o decretos del congreso, una vez que son Þ;nradas ¡'i

la Asamblea a las comisiones correspondientes;

Vl. El perióclico oficial El Estado de Jalisco;

Vll. La infomración de los registros públicos que opere, sin afectar la infrrrmación confìdenci

contenicla;

Vlll. El presupuestO tle egresos y las fórmulas de distribución de los lecursos otorgarJos;

lX. Las transferencias presupuestales autorizadas por el Gobernador del Estadc' donde se señ¿

conro mínirnc, las particJas rJe origen y destino. el monto, la fecha y la justificación ;ie ia transfe:'e¡lcia:

X. Los recursos rnateriales, humanos y financieros asignados a cada depencencia y entkiac <!e la

administraciórr pÚblica estatal, detallarldo los correspondientes a cada unidacl acln¡inistrativa al intei"ior

de las mismas;

Xl. La lista de los servidores públicos del Poder Ejecutivo que no hayan presentado su cieciaric'ii'n <lc:

situación patrirnonial, conforme a la ley;

Xll. Las estàdísticas e indicadores relativcs a la procuración de justicia;

X¡ll. El informe de los proce,Jinlientos aciministrativos de responsabrlidad Ce los notarics eri lcs (us

partibipe, una vez que hayan sido publicados er, el Periódico Ofìciai "El trsiado de lalisco";

xlv. Êl procecimiento para el otorgamignto de hecas e inccrporación de estudios ctl el ámbit¡ esiatai'

así como el listacio de resultados;

XV. l_a información relativa a la inrplementación del Presupuesto Participativo desde stt plarrear:iÓn

hasta su ejecución; yl

XVl. .La rlue establezca el Reglamento lnterno de lnformación Pública del Poder Ejec'rtivo y lu

Aclnrinistración Pública Es¡tatal.

XVll. Las demás que establezcan otras d'sposiciones aplicables'

Artículo 63. Los sujetos obligacos clel cclegio oe Notarios del Estado ce Jalisco deberán poner íj

disposición del públicò y actualizar ia sigrlie:tte infonnacióri funclamental:
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L La obligato ria para todos los sujetos obligados

ll. El domicilio, teléfono y correo electrónico de los nctarios públicos que actúen en cada regiQn n

lll. Los días y horarios de atención al público por cada sede noiarial; 
I

lV. Los notarios públicos que presten sus servicios en virturl de cotrvenio de asoc'iación notariai;

V. El arancel que corresponda a cada acto notarial;

Vl. Aquella que a juicio del Colegio de Notarios del Estado de Jalisco, sea d; uti:idaC para el púL'lico y

el mejor desempeño de la función notarial'

Vll. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables'

Artículo 64. Los su.jetos obligados del PoCer Judicial del Estaclo de Jalisco rleberán p('neí ü

disposición del público y actualizar la siguiente información fundamental:

l. La obligatona para todos los sujetos obligados;

ll. El calendario anual de días hábiles para el Foder Judicial;

lll. Los nombramientos de personas magistradas, jueces, juezas y secretarios del Poder Judicial;

lv. El orden del día de las sesiorres del supremó Tribunal de Justicia, del lilstituto cle iusl¡t':i¿r

Alternativa y del Consejo de la Judicattlra del Poder Judicial;

V. Los acuerdos ¡le asuntos no jurisdiccionales, aprobados por el pleno y las Salas rJel Su¡renro

Tribunal de Justicia. el lnstituto de Justicia Alternativa y del Consejo de la Judicatu¡a del Poder Jucticia¡:

Vl. Las versiones estenográficas, los audios y las videograbaciones de las sesiones públicas; y las

actas de las sesicnes clel pleno rJel Suprenro Tribunal de Justicia, del lnstituto de ..lusticia O¡1u''¡¿ti'ra Y

del Consejo de la ..!uclicatura del Poder Judicial;

vll. Los lilrros de registro cle los asuntos jurisdiccionales llevados ante los órganos ludiciales;

Vlll. El Boletín Judicial y demás órganos de difusión y publicación oficial dei Poder iutJicial;

lX. Los acuerdos de trámite ller¡ados ante los órganos judiciales;

X. Las vers¡ones públicas de las sentencias emitidas por cualquier órgano judicial y los co.nvenios del

hlstituto de Justicia Alternaiiva'

Xl. La jurispr.¡dencia que emita el Supremo Tribunal de Justicia;

-xll. Los montos recioidos por concepto de 
'fianzas y clepósitos jutjiciales y el i-esponsx'r;le d'"ll

resguardo;

Xlll. Las estaCÏsticas del Suorerno Tribunal de Justicia y juzgados, así como dei ins'lituto ce Ju:ìlìrii-l

Alternativa, de cuando nìencs los últimos tres años, donde se señale cüando melìos ei núri'¡er¿'ii:'

es'ntos ittgresados'y resueitos. así corno los porcentajes cle astlntós eri tr¡irnite se3tin i:';

clasificaciones por tipo cle.asunto y las quc determine el Poder Judicial:

XlV. Los recurscs materiales, fiumanos y fìnancieros asignados al SUp:'emo Tribur¡al 'ie J¡:rtici;l' ;r

carla sala, juzgado, órgàno y unidad administrativa no jurisciiccional;

XV. l-a lista cle los servidores pÚbiicos del Pcder Judicial que no hayan presenfado su deciarución ce

situación patrimonial, conforme a la ley;

.r(Vl. Los dictámenes técnicos sobre la actt¡ación y desernpeño tle los magistrailos rlel Poder JU'Jici¡l;
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XVll. Las resoluciones que impongan sanciones disciplinarias a los integra;rtes 'Jel po¿6¡¡ ¡ç$il:ial

Estado, de conformidad a lc establecido en las disposiciones jurídicas aplicables;

XVlll. Los in,licadores relacionados con el desempeño jurisdiccional que, conforrne a sus Ítlnciones'

deban establecer, publicitando por lo menos los números de ingresos cie asuntos nuevos por mes y

por año, números de resoluciones emitidas por mes y por año, sentido general del fallo de acuerdo

con la materia, tiempo promedio de resolución de asuntos, número de impugnar;iones recibidas pqr

mesyporaño,nl¡merodeimpugnacionesdeclaradasprocedentesporme¡ìypcräño;

XlX.LasactasdelasvisitasdeinspecciónalosjuzgadosdelPoderJudictal:

XX. Las convocatorias del sistema de carrera judicial;

XXl. La relacionada con los procesos por medio de h:s cuales fueron designados los jueces 1'

magistrados;

XXll. La lista de las personas acieditadas como auxiliares de la administración de justicta; y

XXlll.Lasdemásqueestablezcanotrasdisposicionesaplicables'

Artículo 65. Los sujetos olrligados del Tribunal Efectoral del EstadÒ de Jalisco'deberán pcner a

dispc.rsicióndelpúblicoyacÍualizarlasiguienteinformaciónfundamental:

l. La obligatcria para todos lcs sujetos obligados;

ll. El orden del día cle sus sesior,es;

lll. Sus acuerdos emitidos,

lV. Las versiones'estenográfióas Ce sus sesiones públicas y las actas tJe sesicnes;

V. Ël calendario anual de días hábiles;

Vl. Las versiones públicas de las sentencias emitidas;

Vll. El Programa Anual de investigación y Capacitación Eléctoral;

Vl¡1. El regi'stro de investigadores adscritos al lnstituto de lnvestigaciones y Capacitación Ëlect¡'ral;

lX. El informe aìluai de activiclades del lnstituto de lnvestigaciones y capacitación Ëlectorai; y

X. Las demás que acuerde su Pleno y la normailvidad aplicable'

Artículo 66. Los sujetos obligados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado di;.'Jalisr:'-'

clebêrán poner a disposición del público y actualizar la siguiente informacíón fundarr:ental:

L La obligato ria paratodos los sujetos obligados;

ll. El orden del día de ôus sesiones;

lil. Sus acuerdos ernitidos;

lV.LasversionesestenográfìcastlesttssesiclnespÚrblicasyiasactasdesesic¡nes:

V. El calendario anual de días hábiles'

Vl. Las versiones púbiicas de la's sentencias emitidas; y

Vll. Las demás que aciterde su Plerto y la ncrmatividad aplicable'

Artículo6T.LosSujetosobligadosdelasA.utoridadesgarantesdeberánpÐnera.Jisposiciónce|

público y actualizar la siguiente información fundamental: 
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l. La obligato ria para todos los sujetos obligados;

ll. La relación de <¡bservaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada una de ellas'

incluyendo las respuestas entregadas por los sujetos obligados a las personas solicitantes en

cumplimiento de las resoluciones;

lll. Los criterios orientadores que deriven de sus resoluciones;

lv. Los resultados de la evaluación que, en su caso, se realice al cumplinniento de la presente Ley

por parte de los sujetos obligados;

v. En su caso, las sentencias, eiecutorias o suspensiones judiciales que existan en contra de sus

resoluciones, y

El número de quejas, denuncias y recursos de revisión dirigidos a cada uno de los sujetos
vt.

obligados.

Vll. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables'

Artículo6s.LosSujetosobligadosdelaComisiónEstataldeDerechosHumancsdelEstsc,otleberátl

poner a disposición del público y aclualizar la siguiente información fundamental:

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. Los instrumentos internacionales y la legislación nacional y estatal en materia de clerechos humanos;

lll. El registro de las denuncias y quejas sobre violaciones de derechos humanos' que indique el

número de expediente, fecha de inicio del procedimiento, denunciante o que'joso cuarldo k: auto¡iÒt:

expresamente, autoridad señalada, cerechos humanos violados, hechos o actos constitulivos tle ia

violación, estado procesal y resolttción íntegra;

lv. El listado general y terto íntegro de las recomendaciones públicas emitidas, de las pronuesla:'

denuncias y quejas presentadas, así como el seguimiento de las recomendaciones real:zacies;

incluyendo, en su caso, las minutas de comparecencias de los titulares que se negarcn a aceptar ias

recomendaciones;

V. Los informes sobre las visitas periódicas realizadas;

Vl. Los informes especiales emitidos;

Vll. Los criterios generales aprobados por el consejo ciudadano de la comisión Fstatal de Dcleuhos

Humanos;

vlll. Los infonnes mensuales de la petscna Presidente y anuales de la comisión Estatal cle Derechcs

Hr¡nranos;

lX. Los manuales o rnaterial i¡lfornrativo sobre derechos humanos y pr€jsentacii¡n d+ quej;¡s 
-r"

denuncias que produzca la Comisión Estatal cle Derechos Humanos;

x. El teléfôno, fax, correo electrónico o proceclimiento para la presentación cie quejas y dcnu;-i':-ìe:; jr

carácter urgente;

Xl.Loslineamlentosgetreralesdelaactuaciónde!aComisiónEstatal¡JeL)erechosl-l..rrna¡clsylcs

recomendaciones emiticJas por su Consejo CiuCadano;

Xll. Las actas y versiones estenográfìcas de las sesiones del ccnsejo ciurladano cle la Gorni;ión

Estatal <je Derechos Huntanos; página 50 ii,.,10$
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xlll. Las versiones públicas cle los acuerdos {e conciliacion, previo çonsentimiento dei qt

XlV. Listado cle medidas precautqrias, ca¡-ltelares o equivalerrtes giradas, una vez" colì

expediente'

XV. La información relacionada con hechos constitutivos de violaciones graves de derechog

o delitos tle lesa humanirlad, unavez cleterminados asÍ por la autoriclad competentr', ?f¡

su caso, lás acciones cle reparació;t del daño, aterlcirin a r'íctimas y de no repeticiórr;

XVl.Losresultadosdelosesttldios,publicacionesoinvestigerciclnesquerea|ice;

XVll. Los programås de prevención, promocién y protección en materia de cierecnos

xvlll, El estado que guardan los derechos huntanos en el sistema penitenclario y cle

del Estado;

xlx. El seguinrierrto, evaluació¡ y mctritoreo, en mater¡a tJe igualdaci entie muieres y htr

XX. Les programas y las acciones de coordinación ccn las dependencias c'onur;fentes Jrai'tt

el cumplinrietìto de tratados de los que el Estado mexicano sea ¡raste, en nr'lteria cle

Þumanos;

xxl. tas demás que estable2can otras disposiciones aplicables.

Artículo 69. Los sujetos obligaclos de del rnstituto Electoral y de Farticipación Ciudadana del Eslaclo

de Jalisco deberán poner a .disposición del público y actualizar la siguiente infornracitin funclanren¡al:

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. El registro de partidos politìcos y agr.rpaciones políticas nacionales ac:editadas en el Estado' que

contenga:

a) La acreditación del lnstituto Federal Fiectoral;

b) La deciaración cle principios, el programa de accion y los estatutos;

c) Los nombrês de quienes integren lâ clirigencia estatal;

d) Fl padrón de sus afiliaclos, Y

e) El currículúm de'los candidatos a cargos de elección popular estatale:s, distritales.y inuri';i¡ -rles;

ill. El registro de partidu-s políticos y agrupaciones políticas estatales, que conten(ì3n;

a) la declaración de principios, el prcgrama de acción y los estahttos;

b) Los nombres de quienes integren la dirigencia estatal;

c) Ei padrón de sus afìliaclos, Y

d) El currículurn cle los candidatos a caígcs de elección popular estatales' ciistritales y municipai:s;

lV. Los convenios rje los írentes, coaliciones y fusiones de partidos políticos;

v. Los acuerdÒs cle participación de las agrupaciones políticas con los partidos poiíticos;

Vl. Los acuerdos y resoluciones sobre'ia asignación de tietnpc de radio y teler'isión a los p:'fidos

políticos;

Vll. Los acuerdos y resoluciones sobie la asignaciór de financianrientc ¡úbli'-'c a ios partidcs ¡iclíticos

y' su caletrdarlo oficial;

vllt. Las normas para el reç¡istrô contatjle, las características de la documentació'1 ccmPrcbatorie rlt>l

rnanejcl rle recursos y requisitos rje inlr,¡rnes fìnancieros y demás operacìcnes par3 la fiscaii¿aci(l¡r ¡j':

los recursos de los partidos pcfíticos;
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lX. El acuerdo sobre la división territorial del Estado en distritos uninorninales V secci"¡nes el

X. Las resoluciones sobre el registro y acreclitación de partidos políticos y a.grupaciones pol

como la pérdida de los mismos en el que se incluya la liquiclación del patrirncnio:

Xl. El calendario integral de los procesos electorales; ' :

Xll. Los informes de la Unidacl de Fiscalización los Recu¡'sos de los Partidos Polílicos:

Xlll. Las resoluciones sobre topes máximos de gastos de precampaña y campaña;

Xlv. Las platafornras electorales registradas por los partidos políticos para cada elección;

XV. Las cancJiciaturas registradas para las elecciones de gobernador' diputados y munícipes;

XVl. Las resolucioneE sobre los cómputos electorales estatales, distritales y municipales;

XVll. Las resoluciones sobre la calificación de las elecciones estatales, distritales y mr'nici

XVlll. La lista de las constancias de mayoría otorgados a los ganadores de las elecci\lnçs

clistritales Y municiPales;

XlX. Las resoluciones sobre la asignación de diputados y munícipes de representación p

XX. Las consta.cias y las declaratorias de gobemador, diputados y munícipes electos;

XXl. Las resolucionès de los recursos y medios de impugnación resueltos por el lnstituto

XXll. Las résoluciones sobie la imposición de sanciones, con fundamento en la legislación

XX¡ll. El directorio y organilrama del Consejo General; los consejos distritales y los

municipalesdellnstitutoElectoral,estosúltimosenprocesoelectoral;

xxlv. El registro de representantes de los partidos políticos ante el lnstittlto Electoral;

XXV. El registro de observadores electorales;

XXVI Los acuerdos de los pâ*iOos politicos que regulen los prc'rcesos internos de cÍe

candidatos a cargos de elección;

XXVlt. La convocatcria para elecciones constitucionales;

XXV!ll.LaintegracióndelascomisioriesdellnstitutoElectoral;

XXIX. i-os resultados mensuales de los nluestreos de la coberfura de lc;s rnedios dc c<ltirunic¿:ic;r

solrre las camPañas Políticas;

XXX. Las resoluciones sobre la implemenlación de sistemas eiectrónicos par'a recepción Cel vðto:

XXXI.Losarchivosdevideoyaudiodelosdebatesorgenizadosentrecanclidattlsagobenra<jor,

dipr,rtados Y muníciPes;

xxxl¡. El registro de organizaciones y empresas que realicen estudios de opiniÍ-rn' encueslas' :Jcrr¡il?cs

y estud¡os simllares;

xxxlll. Los iineamientos gelìerales y los resultados del programa rle resultados electorsl:s

preliminares;

xxxlv. Los convenios celebrados con organismos e institucicnes pÚblicas y ¡rri'radas 'l(Ibre (;i

cumplimientc cie los fines clel lnstituto Electora!;

XXXV. Las resoluciones sobre el número y ubicación de las casillas

XXXVI. Las listas de los furrcionarios de las nresas directivas de casilla;

XXXV|l.Lasresölucionessobreloscómputosparcialesdistritales;

XXXVIII. Las actas de los córnputos munictpales;

xxxlx. i-as soliciturjes de referénclum y plei:iscito, y las resoluci

realización;

r-cles:
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XL. Las convocatorias para procesos de referéndum y plebiscito, así como ias ú¿¡ sL¡

validez

XLl. Las campañas de difusión del lnstituto Electoral para los pròcesos de referéndum y pie

XLll. Los resultados de los procesos de referéndum y plebiscito;

Xllll. Las solicitudes de iniciativa popular y las resoluciones sobre la procedenc'ia formal las

iniciativas populares presentadas;

XLIV. Las iniciativas populares enviadas al Congreso del Estado;

XLV. Las resolueiones de los medios de impugnación que conozca;

XLVI. Los archivos electrónicos de video y audio de las sesiQnes del Consejo Gelteral;

XLVll. Los informes que presenten los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones

ciudadanos;

xLvlll. Las franquicias postales y te{egráficas asignadas al partido político p'ara el cttnrplimtênto 9LJS

funciones;

XLIX. Los cursos de capacitación, difusión y educación cívica, así como todag sus activicl

periodo no electoral; Y

L. Las demás que acuerde el Consejo General del lnstituto'

rt de

afes en

Articulo 70. Los sujetos obligadcs de las universidades públicas con autonomía deberán pcjtlër 
':ì

disposición del público y actualizar la siguiente información fundamental:

l. La obligatona para todos los sujetos obligados;

ll. Los planes y programas de estudio con las áreas de conocimiento, el perlil profesional <le quien

cursa el plan de estu<lios, la dumción clel programa con las asignaturas y stl valor en créditos;'

lll. Toda la información relacionada ccjn sus proceclimientos administrativos;

lv. La remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al desempeño, nivel y monto'

V. La lista con los profesores con licencia o en año sabático;

Vl. El listado de las becas y apoyos que otorgan, así como los procedirnierrtos y requlsitCs par'a

obtenerlos;

Vll. Las contocatorias de los concursos de oposición;

vltt. La información relativa a los prccesos de selección de los consejos;

lX. Resultado de las evaluaciones del cuerpo clocente;

X. Él listado de instituciones incoiporadas y requisit:s cle incorporaciÓn; y

Xl. La infcrmación resr,ecto a las empresas u organism:s para universitancs'

Artículo 71. Los sujetos obli.qados de los ayuntamientos deberán ponere dic¡rcsición ciel ¡r[¡¡¡"o,

actualizar la si guiente información funda mental :

l. La obligatoria para toclos los sujetos obligados;'

ll. La integración del ayuntamiento, las comisiones edilicias y de'nás órgarros que estaDit'zc;: Itii

organigranta;
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il|. Los bandos cle policía y gobierno, reglamentos, decretos, act¡erdcs' ci¡ctrlares y denlás

clisposiciones jurídicas expedidas por el ayuntamiento respectivo; 
-a-- ..:^^^+^^

lv. L.as iniciativas presentaclas y las exposiciones de motivos de los reglamentos vigentes en el

municipio;

V.Losinstrumentosdeplaneacióndeldesarrollodelmunicipioysusmodificaciorles'clecuandomellos

los últimos tres años;

vl. Los reglamentos internos, manuales y programas operativos anuales cle tocla clepenclenciir o

entidad pública municipal vigentes y de cuando menos los tres años anteriores; 
. ] .

'i.
Vll. Los programas de trabajo de las comisiones edilicias;

vlll'Elor<lendeldíadelassesionesdelayuntamietlto,deiascomisionesedilicìasydelosCcnsejlr:.

Ciudaclanos Municipales, con excepción de las reservaCas; 
(:cFìù

lX. El libro de actas de las sesiones del ayuntamiento' las actas de las comisi<¡nes edtlicias' así

lasactasdeiosConsejosCiudadanosMunicipales,conexcepcióndelasreservacas;

X'Lagacetamunicipalydemásórganosdedifusiónypublicaciónoficialmunicipal;

Xl. La información de los registros públicos que opere, sin afectar la infcrm'ación confidencial contenidÊ'

Xll. Los recursos materiales, humanos y financieros asignados a cada dependencia y entidad de [a

administración þúOlica municipal, detallando los conespondientes a cada unidad administrltíve lal

interior de las mismas;

Xlll. Los convenios y contratos celebracios para la realización de obra pública;

XlV. Los convenios de coordinación o asociación mr'rnicipal;

XV. Los convenios p.3ra la prestación de servicios públicos coordinados o concesionados;

xvl. El registro de los consejos consultivcs ciudadanos, con inclicación de la fecha cle su creaciÓr

funciones que realizan, así como nombre y cargo de los integrantes; 
¡ , -- --: j-

xvl¡. El registro de las asociaciones de vecinos en el municipio, con indicación de le feclla de creÎcion'

nombre de las mismas, delimitación territorial que representan y datos generales de los ntienr'oros cie

sus directivas, así como de las uniones o federaciones en que se agrupen;

XV¡ll. El registio público de bienes del patrimonio municipal;

XlX.Larelacióndelpersonalylosinventariosdebienesafectosacadaunodelosserviciospiiblicos

municipales'conexcepcióndelserviciodeseguridadpúblicaypolicíapreventiva;

xx. El Programa Municipal de Desairollo Ljrbano, los planes de desarrollo urbano de centrcs cle

población, y los planes parciales de Cesarrc¡lio urbano; 
I .

XXl. La integración, las actes de las reuniones y los acuerdos del consejo fliunicipal tle De"arollo

lJrbano;

XXll. Las autorizacior-res de nuevos fraccio;laniientos y los canlbios cle t¡so ce suelo jtrnto ucn l;'';

consultaspúblicasrealizaciasccnloscslorlosylaintegraciórl'Jelexpecienie:especi;r'o'crllos

términos del Código Urbano para el Estado cle Jalisco;

XXlll. Los indicadores de evaluación del desempeño;

XXIV. La estadística de asistencias y registi-cl de votación de las sesiones ceì ayuntarnienb, cle |aii

comisiones edilicras y de los consejos ciudacanos municipales, que contenga el nombre de ios

regidor.es y funciona:.ios que participan, el sentido del voto y, en Su caso, los v.:tos particulares;
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XXV. Los ingresos municipales por concepto de participaciones federales ;V estatales' así co;'no pol

ingresos propios, que integre la hacienda pública;

XXVI. En su caso la información relativa a la implementación del Presupuesto Participativo tlesde su

planeación hasta su ejecución;

XXV|l. Los archivos electrónicos de video y audio de las sesiones del Ayuntamiento; y

xxvll¡. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables.

Artículo 72. Los sujetos obligados de los partidos políticos nacionales y locales, las aç¡rupeciones

politicas nacionales acreditadas, de los particlos políticos y las agrupaciones políticas estaiales

registrados, ambos en el lnstituto Electoral y de Participación Ciuclaclana del Estado. así como de ias

personas jurídicas constitt¡das en asc¡ciación civil creadas por los ciudadanos que pretendan 
':ostular 

su

candidatura independiente, deberán poner a disposición rJel priblico y actuaäzar la siguienle informacion

lundamental:

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;
'll. 

El padrórr de afìliados o militantes de los partidos políticos, que contendrá, exclusivamente: apelliCos'

nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

lll' Los acuerdos }, resoluciones de los órganos de dirección de los partidos políticos;

lV. Los convenios de participación entre partidos políticos y organizaciones cle la sociedad civil;

V. Contratos y convenios parala adquisición o arrendamiento de bienes y servicios;

Vl. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos;

vll. Los responsables cle los órganos internos de rjnanzas de los partidos políticos;

Vlll. Las organizaciones sociales adherentes o similares a algún partido politictl;

lx. l-os nrc¡ntos ,ce las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes;

X. Los montos autorizàdos de lìnanciamiento privado, así como una ¡'elación oe los nonlbret

aportantes vinculados con ios montos aportados;

Xl. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas:

Xll. El acia de le asamblea constitutiva;

Xlll. Las clenlarcaciones eiectorales en las que participen; 
i

XlV. Los tiêmpos qt e les corresponden en canales cle radio y televisión; 
I

XV. Sus documentos básicos, plataformas electorales y programas de gobierno y los mecanismbs de

Cesigrración de los órganos de dirección en sus respectivos ámbitos;

xvl. El directorio de. sus órganos de dirección naciona!, estatal, mttnicipal y, en su casn' regionai,

delegacional Y ciistrital;

xvll. El tabulador de remuneraciones que'perciben ios integrantes de los órganos a ciue se lefiere le

fracción anterior y de los demás fùncionarios par:tiCistas' que cJelrerá vincularse r)oÍì er (!:i'éctîrio '/

estructura orgánica; así como cualquier persona que reciba ingresos pÐr parte tiei purtidc ¡:olí':ico'

independientemente de la función que desempeñe dentro o f'-¡êra del partido;

x'./!ll. El currículo con fotografía reciente de todos los precandicJatos y candidatos a :ai'gos 'ie 
elec;r:i¡n

popular, con el cargo al que se p6stttla, el disvito electoral y la enti<iacl fe'Jerativa; así cornc lss

versiones públicas cle las decla:'aciones patrimonial y de intereses; r-ì:^:-.- a, -Página 61 de 108
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x¡x. El curríûulo de los dirigentes a nivel nacional, estatal y mtrnicipal:

XX. Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren o de participación electoral

con agrupaciones pol íticas nacionales;

XXl. Las convocatorias que emitan para la elección de st¡s dirigentes o la postu

candidatos a cargos de elección popular y, err su caso, el registro correspond¡ente;

XXll. Los responsableri de los procesos internos de evaluación y selección de cariiicatcs cargos Co

.

elección popular, conforme a su normatividad interna;

XXlll. lnformes sobre el gasto del financiamiento público ordinario recibido para la

promoción y desarrollo del liderazgo politico de las mujeres;

XXIV. Las resoluciones dictadas por los órganos de control;

XXV. Los montos de financiamiento público otorgaclos mensualmente, en cualquier tnod

órganos nacionales, estatales y municipales, así como los descuentos conespondientes a

xxvl. El estado cle situación financiera y patrimonial, el inventario de los bienes !nmu de los qt,e

sean propietarios, así ùomo los anexos que formen parte integrarlte de los documentos

XXVll. Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualqttier nive!, una qi.le fi.yan

causado estado;

XxVlll. Los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral;

XXIX. Los mecanismos de control y supervisiÓn aplicados a los procesos inlernos de

candidatos;

xxx. El listado de fundaciones, asociaciones, centios o institutos de investigación o

cualquier otro que reciba apoyo económico cle los partidos políticos, así como los mon

para tal efecto;

XXXI. Las resoluciones que dicte la a,¡toridad electoral cclmpetente respecto cle los infortres cie

ingresos y gastos;

Ð(Xll. Los gastos de comunicac:ón social:

xxxlll. Los informes irlmestrales, anuales, de'precampaña y de campaña :;obre linarlciarnilrrto:

XXXIV. La quc acuerde sr: dirigencia estatal; y

XXXV. Las demás que establezcan otras dispursiciones aplicables'

Artículo 73. Los sujetos obligados de los ficjetcomisos, fondos públicos' mandatos o cualquier corrtr¿:!c

análogo, deberán poner a disposición del público y mantener actualtzada y accesibte, etr lo 
"¡r're 

rest¡ltr;

aplicable a cada contrato, la siguiente infomiación ftlndamental:

l. La obligatoria para todos los strjetos ohliç¡ados;

ll. El nombre clel servidor público y de la persone fÍsica o jurídica que represerrte al fi''leicunlitc'nte' :tl

fiduciario y ai fideicomisario;

lll. La unidad admihistrativa responsabie dei fìdeiccmiso;

lV. El monto tÒtal, e¡ r.lso y rjestino clel patrirnonio ficlei:onliticlo, cl¡strlguienclo las aportac;orles púbiica'"r

y fuente ce los recrtrsos. los subsidios, don¿tciones, iransferencias, exceclentes, inrrer;ioneg rooliz:''tiat

y aportac¡lnes o subvenciones que recibar:
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v. El saldo total al cierre dei ejercicio fiscal, sin perjuicio de los denoás infomles que deban prese

en los términos de las disposiciones aplicables;

Vl. Las modificaciones que, en su caso, sufran los contratos o decretos de constitr¡ción del fideic;omisr:

o delfondo Público;

Vll. El pacirón de beneficiarios, en su caso;

vlll. causas por las que, en su caso, se intcie el proceso de constitución o extinción del frdeicon$so o

fondo público, especificando, de manera detallada, los recursos financieros destinados para tal efec{o;

v

IX. Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involucren recursts púhlicos del fìdeiccmiéo'

así como los honorarios clerivados de los servicios y operaciones que realice la institución de' créCit';

o la fiduciaria.

En el caso de los fideicomisos púbhcos que no cuenten con estructura orgánica y, porlo tanto, ño sean

considerados una entidad paraestatal, cumplirán con las obligaciones de esta Ley a travès de la un¡dad

admini'òtrativa redponsable de coordinar su operación'

Artículo 74. Los sujetos obligados de ias autoridades administrãtivas y jurisdiccionales en rnateri¿¡

laboral deberán poner a disposición del público y aclualizar la siguiente informaciórl fundamental:

l. La obliþato ria para todos los sujetos obligados;

ll. Los documentos del registro de los sindicatos, que deberán contener, entre otros:

a) ElComicilio;

b) Número cle registro;

c) Nombre del sinclicato;

d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y comisiones que ejezan funciones de vigitancia;

e) Fecha de vigencia del comité ejecuti'ro;
:

f) Número de socios;

g) Centro de trabajo al que pertenezcan',y

h) Central a la que pertenezcan, en su caso;

lll. Las tolnas de nota;

lV. Elestatuto;

V. El padrón de socios;

\rl. Las actas de asamblea;

Vll. Los reglamentos interiores rle trabajo;

Vlll. Los c:,ntratos colec,tivos, incluyendo el tabulador, convenios y las condiciones ç¡e:lot"rles Ce

trabajo;

lX. Los datos estadísticc¡s relativos a las Juntas Locai y Especiales de Conciliación y Arbilraje,'i''CÈl

Tribunai de Arbitraje y EscalafÖn; y '

rric
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X. Todos los documentos conteniclos en el expediente cie

trabajo.

sindìcal y de contratos

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en laboral deberán exPedir coPias

documentos que obren en los expedientes de los registros a personas solicitantes qtle los

de conformidad con el proceditnientc de acceso a la

rle

los
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de regist'o cle las

domiciÌios de ios trabajadlres

ès,

Artículo 75. Los sujetos obligadcs de los sindicatos qt¡e n y ejezan rÞcurcos Púbiaos

rnantener actualizada y accesible, de forma impresa para directa y en los resPectlvos Ce

internet, la información señalada en el artículo anterior y la sig nte:

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. Los contratos y convenios entre sindicatos y así como las condlciones g cie

trabajo;

lll. El directoriô <lel Comité Ejecutivo;

lV. Ël padron de socios;

V. La relación detallada cte los recursos públicos económ , en especie, bienes o donati que

reciban y el informe detallatio clel ejercicio y destino final d
'los 

recursos públicos qrle ejenan.

Por lo que se refiere a los tjccumentos que obran en el

únicamente estará clasifi cada como info"mación confi dencial,

en los padrones de socios.

Por lo que se refiere a ios documentos que obran en el

únicamente estará clasificada como información confidencial,

en los padrones de sôcios.

te de registro de las

domicilios de los trabajadores señafados

Los sujetos obligados que asignen recursos públicos a los delnrán habilitar un esPacio en

sus páginas de lnternet para que éstos cumplan con sus cle transpalencia. En todo ¡rcnit'lic

el sindicaio se:'á el responsahle de la publicación, y accesibilidad Ce ta información.,

Artíôulo 76. Para determinar la informac!ón adicional que publicarán todcs los sujetos cbiiga:ios '1e

rranera obligatoría, las Autoriclades gararrtes deberán:

L solicitar a los sujetos obligados que, atendienclo a los emitidos p,cr ei Sisrema Þtaciçi::ri

remitan el listado de información que consideren de público;

ll. Revisar el listado que rernitió el sujeto obliE¡ado base en las funr;icnes, at!.ib'l(.iones y

competencias que las'clisposiciones jurídicas apiicables le v

Irl. Determinar el catálogo de informaciórr que el sujetc obligàdo deberá pul-'iicar cqrno obiigatión ile

transparencia
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GaPítulo lV

De las Obligaciones Específicas de las Personas Físicas o M

Recursos Públicos o Ejercen Actos de

ArtÍculo 77. Las Autoridades garantes, determinarán los casos en

que recitran y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad'

Reciben y Ejercen

las personas físicas o mcraies

n con las obl.igaciones de

transparencia y acceso a la información directamente o a través de los sujetos obiþadtrs que ies asignert

dichos recursos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad'

Los sujetos obligados correspondientes ,leberán enviar a las Autoridades garantes un li"ladc' ce lars

personas físicas o morales a los que, por cualquier motivo, asignaron recursos públ'icos o' en ios téñninos

que establezcan las disposiciones aplicables, ejercen actos de autoridad.

para resolver sobre el cumplimento de lo señalado en el párrafo anterior. las A.utoridades garalìtes

tomarán en cuenta si realiza una función gubernamental, el nivel de finartciamiento público, el nivel cle

regulación e involucramiento gubernamental y si el gobierno participÓ en su creación'

Artículo 7g. paradeterminar la información que deberán hacer pública las personas físicas o morales

que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoriclad, las Autoridades garantes debe;'an:

L solicitar a las personas físicas o morales que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el Slsienta

Nacional; renìitan el listado de información que consideren de interés pÚblico;

ll. p.evisar ei listado que remitió la persona física o moral en la medida en que reciban y eierzart

recursos o realicen actos de autoridad que las disposiciones jurídicas aplicab'les le otorl¡uerl, y '

lll. Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos para ello'

Capítulo V

De la Verificación de las Obligaciones de Transparencia

Artículo 7g. Las Auioridades garantes, en su ámbito de competencia, vigilerán qtte las obliçr:ci':ne'rr

cte transparencia que publiquen los sujetos obtigados cumplan con lo dispuesto en esta Ley'

Articulo g0. Las determineciones que emitan las Autoridades garantes dehêrãrn estabieçt:;' ic:

requerirnientos, recomendaciones u obsêrvac;ones oue fornr,ulen y los térninos y plazos en lcs gt:Ù ics

sujetos obligados deberán atenderlas. El incumplirniento a los rec¡uerimientos formulados se;'á nì()i!r'1 vrl:ra

aplicarlasmedidasdeapremio.sinperjuicioclelassancionesaquehayalugar.

Artículo g1. Las Autoridades garantes vigilarán el clebido cumplirrriento a ias obligacic;nes Ce

transparcncia que publiquen los suietos obliga<ir:s con lo clispuesto en los artículcs eû a 77 de esta Lá'; ;'

denrás disposiciones iurídicas aplicables.
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Artículo g2. Las acciones de vigilancia a que se refiere este Capítulo se realizarán de nlanera oftcios:a

por las Autoridades garantes, a través de la revisión aleatoria o muestral y periÓdica al portal cie lnternet

de los sujetos obligados o a la Plataforma Nacional'

Artículo 83. La verificación que realice las Autoridades garantes se sujetará a lo siguiente:'

L Constatar que la información esté completa, ptrblicada y actualizada en tiempo y forma;

ll. Emitir un dictamen en el que podrá determinar que ei sujeto obligado cumple o no con lo establecirlo

por esta Ley y demás disposiciones. En el supuesto de que determine que no da curnplirniento

formulará los requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto obligado subsane l¿s

inconsistencias detectadas e informe la atención a los requerimientos derrtro de un plazo n3 mayor a

'¿einte días, y

lll. Verificar el cumplimiento a la resolución una vez transcurrido el plazc y si considera que fueron

atendidos los requerimientos del dictamen, emitirá un acuerdo de cumplimiento.

L.as Autoridades garantes podrán solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que

requiera para allegarse de los elementos de juicio que consideren necesarios para llevar a cabo ia

verif cación.

Cuando las Autoridades gara¡tes consideren que existe t¡n incumplimiento total o parcial de la

determinación, le notificará, por conducto de ta Unidad cle Transparencia, al superior jerárquico de ia

persona servidora pública responsable de dar cumplimiento, para el efecto de quç, en un plazu' no mav('r

a diez rlías, dé cumplimiento a los requerimientos del dictamen'

En caso de que las Autoridades garantes considererr que subsiste el incumplimiento total o parcial de

la resolución, en un plazo no mayor a cinco clías impondrán las medidas de apremio o sanciones' conforme

a lo establecido Por esta LeY.

Adicionalmerrte, las Autoridades garantes podrán emitir recomendacioltes a los sujetos olriigaoos, ;r

fin de procurar que los fomratos en que se pubiique la informaciÓn, sea de maycl utilicnd'

Capítulo Vl

De la Denuncia por lncumplirniento a las obligacicnes de 'iransparencia

Artículo 94. Cualquier persona podrá denunciar ante las Autoricl¿des garontes le falta ile publi;:r';ióf;

de las obligaciones de transparencia previstas en los artículo s 60 a 77 de esta Ley y Cemás ciis¡clsi'cicrret

jurídicas aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia'

Artículo 85. El proceclimiento de la cienuncia se integra po¡ les siguientes etapas:
Pá5irna 06 tle 108
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Presentación de la denuncia ante las Autoridades garantes;

solicitud por parte <le las Autoridades garatrtes de un informe al su¡eto obilgatlc;

Resolución de la denuncia, Y

Ejecución de la resolución de la denuncia.

Por medio electrónico:

A través de la Plataforma Nacional, o

Por ccrreo eleclrónico, dirigido a lä dirección electrónica que al efecto se establezca, o
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Artículo g6. La denuncia por incumplimiento a las obllgaciones de transparencia deberá ctlmÍì;ir. a:

menos, los siguientes requisitos:

l. Nombre del sujeto cbligado denunciado:

ll. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

lll. La persona denunciante poclrá acljuntar los inedios cle prueba que estinre necesûrios para resi::lcer

el iircumplimiento denunciado;

lV. En caso cle que la denuncia se presente:

a) por escrito, la persona denunciante rjeberá señalar el elomicilio en la jr,risciicción que corresp('lìCt

o la dirección de correo eiectrónico para recibir notificaciones, y

b) por medios etectrónicos, se entenderá que se acepta que ias notific:acioties se efe:túerl por et

mismo medio en el que la presento. En caso de que no se señale domicilic o direct;ión ile co¡"rc'¡''

eiectrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notifìcacianes, aiin las (ie

carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos de [a Autoritjacl garante competenle,

v

V. Opcionalmente el nombre cle la persona denunciante'

Artículo 87. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente:

L

a)

bi

ll. por escrito libre, presentado físicamente. ante la Unidad de Transparencia de las AutoridaCes;

garantes, según corresPonda.'

Artículo gg. Las Autorìdades'garantes pondrán a disposición de las personas particttlares el forrnatcr

de denuncìa correspondiente, a efecto de que estos, si asÍ lo cleciden, puedan utiiizerios. Asi:'nis'nc, iai;

perb,rnas partictrlares prdrán optar por un escrito iibre, conforme a lo previsto en esta ['ey'

Artícuto gg. I as Autoridades garantes. en ei ámbito rje sus competencias. cjeben resclver ';obre l¿:

atjnrisión ,le ic denuncia, dentrr¡ de los t"es Cías sigurentes a su recepción'

Artículo g0. Las A¡.rtoridades garantes podrán prevenir a la persona derrunciante clerrtro cjel Di'äzr"Je

tres días contados a partir dei día hábil siguiente al de su recepción, p?ra q'le eti cl Þiazo :le tres ctíers

sr¡bsane lo siguierrte: , ,, .'.
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l. En su caso, exhiba ante la Autoridad garante los documentos con los que acredite la personaliclac'

del representante de una persona física o moral, en caso de aplicar' o

lt'Aclareoprecisealgunodelcrsrequisitosomotivosdeladenuncia'

En el caso de que no se desahogue la prevención en el periodo establecido para tal efecto q1 eqte

artículo, deberá desecharse la denuncia, dejando a salvo los derechos de la persona denttnciante para

volver a presentar la misma.

Artículo g1. Las Autcridades garantes pcdrán determinar la improceclencla de ìa cienuncia cuanclo el

incumplimiento hubiera sido objeto de una denuncia anterior en la que se resolvió instrui¡' la pub¡c'¡cif¡n

de las obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley'

Articulo 92. S¡ la denuncia no versa sobre presuntos incumplimientrls a !a,s obiigaciones cie

transparencia estableciclas en la presente Ley, o se refiere al ejercìcio del derecho ou 
"t"ssç 

il !a

infornlación o al trámite del recurso de revisión, la Autoridad garante correspondiente riictará un acuer'tlc

cle desechamiento y, en su caso, dejará a salvo los derechos de la persona prornovente para que lr:-i ha(:a

valer por la úÍa y forma correspondientes.

Las Autoridades garantes, en el ámbito de sus competencias, deben notificar etl s,rjeto obliS¡ad': la:

denuncia clentro cle los tres días siguientes a su admisión'

Artíct¡lo g3. Êl sujeto obtigado debe enviar a las Autoridades garantes correspon(lielìtes, u'r itrÍ;irne

con justificación respecto de los hechos o moti'¡os de la clenuncia clentro de lòs cirlco clías sig'-ìiúrites a Ia

notificación anterior.

Las Autoridades garantes, pueden realizar las verificaciones virtuales que procedan, así comcr sclir;iklr

los informes contplementarios al su[etc obligado que requiera, para allegarse <je los elementos ie jui]::r'l

que considere rreces;arios para resolver la denuncia'

En el casc de informes cornplementarios, el sujeto obligado deberá responder a los misrnos', +n el

térn¡ino de tres días siguientes a la notifìcación correspondiente.

Artírulo g4. Las Au¡o¡c¡ades garantes, en el ámbito de sus ccmpetencias dehein resolver ia dt::rl'r";i"ì,

dentro cle los veinte clías siguientes al término clel plazo en que el sujeto obligarJo debe pres:entar slt

I

infcrme o, en su caso, lc''; informes complementarios' 
I

t.a resolución debe sei.Íundada v motivada e invariablenlente del¡e pronunciarse sobre el curnpiiinit:.ic'

cje la publiceción de la información por parte del sujeto cbligado'

De existir incurnplimiento, se cleL¡erá señalar el artículo y fracción de la presente Ley, asi ciirno ir-rl

preceptos coirtenidos en las disposiciones jurídicas aplicables que se incurrtplen. especificar lo': ¡:rileriö'i

y rrretodologia'del estr¡dio y las razones por ias cuales se considera que hay urt incump!!'liento"¡
Pl:gill-a (ìi] ti* '!Ð{l
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establecer las medidas necesarias para garantizar la publicidad de la intormación respecto de

exista un ircumplimiento, determinando así un plazo para que el sujeto obligado cumplei e informe

ello.

Artículo 95. Las Autoridades garantes, en el ámbito de sus competencias, deben notificar la

a la persona denunciante y al sujeto obligado, clentro de los tres días siguienies a su emisión'

Las resoluciones que emitan las Autoridades garantes. a que se refiere este capítulc' son cien

e inatacables para los sujetos obligados'

El particular podrá impugnar la resolución por la vía del juicio de amparo c¡tte corresponda'

términos de la legislación aplicable. Los juicios de amparo serán sustanciados pot' jt':eces y

especializados que para el efecto determine el Órgano de Administración Judicial en los témrin

artículo 94 de ia constitución Política de los Estados unidos Mexicanos'

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo de quince días, a partir del día

al en que se le notifìque la misma

Artículo 96. Tra'scurri<Jci el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligac,lo deberâ i

a la Autoridad garante correspondiente sobre el cumplimento de la resolución. :

Las Autoridades garantes verifica:án el cumplimiento a la resolución; si fuera procecente se

acuerdo de cumpiimiento y se ordenará el cierre del Éxpediente'

Cuanclo las Autoridades garantes cr-lnsicleren que existe un incumplimiento total o parcial rJe t:l

resolución, le notificarán, por conducto de la Unidad de Transpatencia cel sujeto obligado, al p€,ncr

jerárquico de la persona serviclora prlblica responsable de dar cumplimiento' para el efecto de que en u!'i

plazo no mayor a sieté días, se dé cumplinriento a la rescllución

Artículo 97. En caso de que las Autori,lades garantes <;onside¡'en que subsiste el incurnplirn iot¿¡i

o parcial de la rescjli¡ción, en un plazo no ma-Vor a cinco días posteriores al aviso de incurn¡lli ei

superior jerárquico de la persona ser'rirlora pública res¡onsable dei rnisnlo, se emitirâ tln .{s

incurnplimientc y, eir su caso, se imponorán ias mediCas de apremio o determinaciones q'':e

procedenles.

.TíTULO 
CUARTO

TNFCRMACIÓÑ cllslrlcaoe
CaPítulo I

De las Disposiciones Generales de ia clasificación y Desqlasificaciór¡ de la lnformación

¡ -..i:U5

del

iln
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Artículo gg. La clasificación es el proceso merjiante el cual el sujeto obliga,lc ceiermina clue ia

información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidenciaiidatl, de confcnnlriao

con lo dispuesto en el presente Título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases''

principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla'

Las personas titulares de las áreas o unidades administrativas de los sujetos obligatios serån ros

responsables Ce clasifcar la información, de conformidad con lo dispuesto en la preseFte Le¡r y demás

normatividad aPiicable.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y lirnitada, las excepciones al derecho de:

acceso a la información previstas en el presente Título y deberán acreditar su iriocedencia, sin ampliar las

excepciones o supuestos de reserva o confidenciaridad previstos en las leyes' de ;onfornlidad co¡¡ lo

establecido en esta LeY.

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular qtte clastfìquen

documentos o expedientes como reservados, ni clasifìcar documentos antes de dar respuesta a una

solicitud de acceso a la información. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de

acuerdo al contenido de la información cjel documento y deberá estar acorde con la actualización cle los

supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.

La clasiflcaôión cle infonnación reservada se realizará contorme a un análisis casc por caso, meciiai'le

la aplicación de la Prueba de daño.

Artículo gg. Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomitentes, ädeiccmi¡arios ir

fi,luciarios en fìdeicomisos que involt¡cren recursos púolicos, no podrán clasificar, por ese solo suptteslo,

la información relativa al ejercicio de éstos, como seðretc¡ bancario o fiduciario, sin perjrricio de las rJeñris

causales de clasificación que pre'ré la presente Ley'

Los sujetos obligados que se constituyan como usuarios o como institución bancaria en oporaciÛlics

que involucren recursos públicos, no podrán clasif;car, por ese solo supuesto' la infoimación rel¿'¡ti"l-' ai

ejercicio ite éstos, como secreto bancario, sin perjuicio de las demás causales de clasiíicaciórl qr'le pi'3f¿

la presente LeY.

Artículo 100. t-â clasifìcación rle la información se llevará a c¿bo en el mcnlento en que

L Se rectba una sclicitud de acceso a la inrorrnación;

tl. Se determine mediante resolución de autr--ridad competente, o
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lll. Se generen versiones públicas para dar curnplimiento a las obrligaciones de transparencia previstas

esta Ley

lV. Por generarse versiones públicas para dar cumplimiento. a las oblaciones de transparencia prevista

en esta Ley

Artículo 101. Los Documentos clasificadOs como reservados serán públicos cuando:

l. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;

ll. Expire el plazo de clasificación;

lll. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés púbi

que prevalece sobre la reserva de la información;

lV. El Comité de Tran$parencia considere pertinente la desclasificación, cle conformiclad con io

en el presente Título, Y

V. Se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos

lesa humanidad; o se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con ast

aplicables.

La informaciórt clasificada lomo reserïada rie confomridad con el artículo 109 de esta [-t :it

permanecer r;on tal carácter hasta por un periodo de cinco años, a excepción de los en que

ponga en riesgo la seguridad en tanto subsista tal circunstancia, para lo cual deberé el

corespondiente. El periodo rie reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el

Artículo 102. Cuanclo un documento contenga partes o secciones reservacas o

sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud cle acceso a la información, deperán

versión pública en la que se testen las partes o secciones clasifcadas, indicando su contenido

genérica y fundando y motivando su ciasificación'

marier¡l

Artículo 103. Cada l¡rea delsujeto obligado elaborará un índice de los expecientes clasifi:air;¡ cornc'

reservados, por Área responsable de la información y tema'

El indice deberá elaborarse semestrelmente y publicarse en Formatos Abiertoç al día siguierrte de su

elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el llonìbre dei docu'ïírnttl' :l

se trata de una reselva completa o parcial, la fecha en qtJe inicia ¡' finaliza la reserva, str i'rstifici'ción cl

lìiazo de reserva y, en su caso, las partes Cel documento qtle se reseruan y si se e:]cuentiá en ¡;rprri"''1á'
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En ningún caso el índice ser¿i consicleraclo como infonnación reiervada.

Artículo 104. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse a

los supuestos de clasificación, el comité de Transparencia detierá confirmar, rnodifìcar o

decisión. Para negar el acceso o entrega de información reservada, los sujetos obligarics debai

lo siguiente:

t. La información solicitada se encuentra prevista en alguna de las hipótesis de reserva que

ley;

ll. La divulgación cle dicha infcrmación atente efectivamente el ilrterés público protegido .nol leì

representando un rìesgo real, demostrable e identificable de perjuicio signitìcativo al interés pr:hiico o

seguridad estatal;

a

tll. El daño o el riêsgo de perjuicio que se p roduciría con la revèlación de la informaciÓn supera el ht

público general de conocer la información de referencia; y

lV. La limitaciÓn se aclecua al principio de proporcionalidad y iepresenta el rneCio rr'3no3

disponible para evitar el perjuicio.

para motivar la clasificación de la informaciórl y la ampliación clel plazo de resen'a, se deberán

las razones, motirlos'o-circunstanclas especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que

particular se zrjusta al supuesto previsto por la ncrma legal invocada como fundanlento'

Además, el sujeto ohligado deberá, en iocjo momento, aplicar una prueba de Caño, :r't:Ciante t'+l

comité de Trarrsparencia del sujetc obligado someterá los casos concretos de tnfonnaciÓn

este elercicio, debiéndose acreclitar los cuatro elementos antes indicados, y cuyc resultad:r

un acta.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasiFcación, cleberá señaí':

plazo al que estará sujeto la reserva

' 
La información pública que ceje rie ccnsicera!"se como resei'vada pasará a la categorÍa cle i;rfcniiäii'{n

i

cle libre acceso, sin necesicad de acuerdo prüvio' 
Ir1

Siempr¡s gue se derriegue una ;rifr¡rrnación clasificada comoreservada los sujetos c'rbli3adc's Ct'{ett:r

e.rpedir una versión publica, en !â que sé sti¡rriman los datos reservados o con;-iclenciales' y s:; l¡entler

lcls fundamentos y motivaciones de esta rcstriccron informativa, justifìca(la en ios té:r'¡¡nos (ie erìie ai'iíi:ttlo

t.os sujerod obligaclcs que se constituyan co¡nt: c<¡ntribuyentes o conìo autoñt'iadçs e" '''otiiüti

tributaria, no poclrárr clasifìcar !a irriomlacióll relativa al ejercicio de recursos públicos ¡:orno :v"crclc l5l'¿rl'
P.'lgin3 7? rle 1Oil
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Artículo't05. Los sujetcs obligados deberá;l aplicar, de manera restrictiva y litrlitada' les

al derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y Ceberán acreditar sü

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la informaciÓn, por

cualquiera de los supuestos de reserva previstos, cofresponderá a los sujetos obligados

Artículo 106. Los documentos clasificaclos parcial o totalmente deberán llevar una l:'yenda

tal uarácler, la fecha cle la clasifìcación, el fundamento legal y, en stl caso, el perioclo de teserva'

Artículo 107. t-os lineamientos generales que eryr;ta el Sistema Nacional ':¡ el Subsistt-'l'r¡:ì Ce

'lransparencia del Estado, en materia de clasificación cle la infoi'mación reservacla y confìdencial y, pare

la elaboración de versiones pirblicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obliç¡acos.

Artículo 10g. Los Documentos clasificados serân del.idamente custodiados y ccnttervados. coriforme

a las disposiciones aplicables y, en su caso, a los lineamiehtos que expicla el's¡sterr'a Nacicnal o :;l

Subsistema de Transparencia del Estado.

CaPítulo ll

De la lnformación Reservada

Artículo 109. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya clifusión cr pubiicaciótr

l. Aquella información pública, cuya difusión:

a) Compronreta la seguridacl det EstaCo o del municipio, la seguridacl pública estatal c rnunic.ipr,i, o l'a

seguridad e lrrtegridad de quienes laboran o hubieren laborado en estas áreas, (;cn excepciÓn Je'las

remr.¡neraciones de dichos servidores públicos;

b) Dañe la estabilidad financiera o econÓmica clel Estado o de los municipios;

c) Ponga en riesgo la vida, seguridad o salud dê cualquier persona;

d) Cause perjuicio grave a las activicJacles de verificaciÓn, inspección y aucJittlría' relati','a.i ¿¡l

cumplimiento de las leyes y reglamenios;

e)Causeperjuiciograveâlarecaudar';ióndelascontribuciones;

f) Cause perjuicio grave a las activirJades de pi'evenctón y persecución de lc'.s cleiitos, o de itnparli;:;ort

cle la jr.rsticia, alrere el proceso de investigación cle las carpetas de investigación, arecte o vtlrne:c ia

conduccrón o lcs derechc¡s ,le! cjeb:do prr)ceso en tanto no hayan qi:eCado lìrn'es o ¡t:tìie :';

adrninistración de justicia o la seguridard de una persona denunciante. qttereilaate o tesiigo, así t;';rn:;

sus farnilias, en ios términos de las disposiciones j,li.írjices aplicables; o '

g) Cause perjuicio grave a las estrategias prccesales en procesos judiciaies c procerlirrlit-'nio:

administrativos ctlyas ¡'escllùciones ncl hayan car¡sado estado; ,ì;'

ll. pueda menoscaba¡- la conducción de las r,egoci¿rcìcnes y relaciones internaclonalel¡;
Págirla :':] ;Jc 'i0¿
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lll. Se entregue al Fstado mexicanc expresamente con ese carácter o el de confìde;rrciai por otro i.¡ otrr)s

sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos c

delitos ce lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

lV. La que ðontenga las opiniones, recomendacicnes o puntos de vista que fcrmr:n parte del pror-'eso

detiberativo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea adoptada la Cecisiórr cJefinitiv¿, ia

cual rleberá estar documentada;

V. Olrstruya ios procedimientos para fin,;ar responsabiliclad a las personas servicioras ¡:'riblicas. tln taltÜ

la resolt.lción administratil'a no haya causaclc estado;

Vl. Las cârpetas de investigación, excepto cuando se trate de violaciones !lraves de Cerccl'os 'lum?,ìos o

cleliros de lesa humanidad, o se trate de información relacionada con actos de corrupciÓn cle a';uerJo cor,

las leyes aplicables; l

Vll. Afecte o vulnere la conrlucción cle los expedientes jLrcliciales o de los proceclimientos adrrinistltrÊ¡vos

seguidos en forma de ¡uicio, incluidos los de denuncias, !nconformidades, responsabiiicades

administrativas y resarcitorias o afecte la administración de justicia o la seguridad cle una persona

denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las cli.sposiciones1ll: í(licas

aplicables en tanto no hayan causado estado

Vlll. Los procedimientos de responsabiliclad de los servidores púbticos, en tanto no se diqte la

administrativa o la jurisdicciorlal definiiiva;

resoltt¡ción

lX. La entregada con carácter reservada o confidencial por autoridades federales o de otros estado¡;' c

por organismos internacionales; ' :

X. Las bases de datos, preguntas o rcactivos para la aplicación de exámenes de a<lrnisiirn ecaclémica,

evaluación psicoióç¡ica, concursos de oposición o equivalentes; y

Xl. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siec,rpre que seall acorciCs cc,il l.¡'s

bases, principios y disposicibnes establecidos en esta Ley y no la contravengran; asl coir¡o ies. previst:;s

en tratados internacionales.

Artículo 1 10. Las causales rje reserva prerristas en el artículo anterior se deberán ír"'ndar y niotivar' ::

través de la aplicación de la prueba de daño a ia que se hac:.e referencia en el presenter Titulo'

Artículo 111. No podrá invocarse ei carácterde reservado cuando:

l. Se trate cle violaciones graves de derechtrs huntanos o cielitos de lesa humaniilad, o
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ll. Se trate de información reiacionacia con actos de corrupción acreditados cle acue:do con ias

aplicables.

GaPítulo lll

De la lnformación Confidencial

Artículo 112. Se considera información confidencial la que contiene datos personarès concernientes

a una persona física identifica.da o identificable. Tocia perscna tiene derecho a la protección rle sus tjatos

personales.

Nadie poclrá ser obligado a proporcionar información referente a sus datos sensibles o atuelll.Que

pudiera propiciar expresión cle discrinrinación e intolerancia sobre su person?, honor, reFrTac¡oii l/

dignidad, salvo que la información sea estrictarnente necesaria para proteger su vldc y segtlr¡dacl irt:rscnal

o lo prevea alguna clisposición legal.

La información confìdenciàl no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener aÇcsso eila

los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para

Artículo 113. Se considera información confìdencial;

l. Los datos persoñales de una persona física iclentificada o ideniificâble, en los tér'miircs de la

estatal en materia de protección de datos personales en posesion de sujetos cbligádos;

tl. L-a entregada ccn tal carácter por los particulares, siempre qtle:

a) Se precisen los medios en que se contiene, y

b) No se lesionen derechos de terceros o se contravengan disposiciones de orclen público:

lll. La consíderada conio secret() comercial, industrial. fiscal, bancario, fidttciario, bursátil'

de

c

cualquier otro, por disposición legal expresa, cuya titularidad corresponcta a particulares,

Jerecho internacional o a sujetos obligádos cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

lV. El pronunciamiento sobre la existencia o iriexistencia de quejas, denuncias y/o

administrativos seguidos en contra de personas serviCoras públicas y particulares que se encuentren ên

tråmite o no hayan concluido con una sanción firnie; y

lV, La consideratla conro conficlelrctal por disposición légal expresa

Articulo 114. para que los sr-rjetcs obligados ¡ruedan permitir el acceso a información con'fi<jen;'iai

requieren obtener el consentimiento de las ¡rersonas particulares titulares de la infomreciú:i l'l: :';

requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
,. .;:.

l. La información se encuentre en r'egistros públicos o fuentes de acceso ptiblico;
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ll. Por ley tenga el carácter de pública;

lll. Exista una orden judicial;

lV. Sea necesaria por razones de seguridad estatal y salubridad general de ðornpetencia loc¿:|.

proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación;

V. Cuente con el consentimiento expreso de no confidencialidad, por escrito o medio de autenti

similar, de las personas referidas en la intormación que contenga datos personales;

Vl. Sea necesaria para fines estacjísticos, científicos o de interés general por ley, y no pueda asociersê

con personas en Particular;

Vll. Sea necesaria para la prevención, diagnóstico o atención médicos del pro¡rio titular de CiChâ

información;

pare

Vlll. Se transmita entre las aur.oridades estatales y municÍpales, siempre que los datos se utilicen

ejercicio de sus atribuciones;

el

lX. Se transmita de autoridades estatales y municipales a terceros, para fines públicos específ;cos, bin

que pueda utilizarse para otros distintos;

X. Esté relacionada con el otorgamiento de estímulos, apoyps, subsidios y recursos públicos;

Xl. Sea necesaria para el otorgamiento de concesiones, autorizaciones, licencias o pennisos;

Xll. Se trate de las versiones públicas de las declaraciones patrimoniales, de i¡rterés y fiscal ce ios

senridores públicos;

xlll. sea considerada como no conjidencial por disposición legal expresa

para efectos de la fracción lV <jel presente artículo, la Autoridad garante, debidarrrente lunciada y

motivada, deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexiÓn patcnte

entre la información conficlencial y un tema cje interés público y la proporcionalidad entre la invasión a ia

iiìtimidad ocasiônada por la clivulgación de ta información confidencial y el interés público tJe la

inforrnación.

Capítulo lV

De las Versiones Públicas
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Artículo 1i5. Cuando un documento o expediente ccntenga partes o seccionel;

confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de alender una

información, deberán elaþc¡rar una verslón pública en la que se testen las partes o secciones

indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasifìcación, erì ténnincs de lo q

determine la Ley, el Sistema Nacional o el Subsistema Estatal de Transparencia' 
.

Artículo 116. Los sujetos obligados cleberán procurar que los sisternas o rnedr('s

eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la

Artículo 117. En las versiones públicas no ptldrá omitirse la ¡nformación Ll'.;e :onstituya obl¡gacio

de transparencia previstas en la presente Ley.

T|TULO OUINTO

PROCEDIMIENTOS DE ACGESO A LA INFORMACIÓN PÚRLICA

Capítulo I

Ðel Procedimiento de Acceso a la lnformaèión

Artículo 118. l-as Uqidades de Transparencia de lo:- sujetos obligaCos deberán gai'antízar lar. ;n

y concJir;iones de accesibilidad para que tccla persona pueda ejercer el derecho <je acceso a la inlorinaciö

nrediante solicitudes de infoirnación y deberá apoyar a la persona solicitante en l¿l el¿¡bo-'ació¡, sje

mismas, de confonnidad con las bases establecidas en el prêsente Título.

Artículo 119. Toda oersona persona por sí o por rnerlio tle representanie legal, tir:ne derechc

presentar solicitud de acceso a la información sin necesidad de sustentar justiÍicaciÓn o mo]iv¿i,:iór'r algu

ante la Unidad de Transparencia, a través <le ia Plataforma Nacional, en la oficina u ci¡cinas de

para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verhalmetrte o c'laiguier

aprobado pgr el Sistema Nacional o el Subsistema de Transparencia del Ëstado'

Los sujetos obligados deberán brindar a las personas con discapaciCad o que hahien

indígenas, las faciliciades necesarias para llevar a cabo el proceclimiento para consuilar o

información públíca.

Artíct¡lo 120. i r.atándose de solicitudes rie acceso a información forml¡laclas metllante ia Pl:iaÍl:

Nacional, se asignará automáticamente un númercl cle folio, con el que las perscttas sclicítartte: ¡;r;cj

clar seguimiento a sus requer.imientos. Ën los demás casos, la Unidad de Transparcncia t:tldfti qtt"r

registrar y capfurar la scticitucl Ce acceso en la Plataforma Nacional dentro de lcs lres tiías po:Ltriote:r ir

su recepción, y deberá enviar e[ acuse de recibo a la persona solicitante, en el que se irrtli'lure l:, f¡:cna cle

rece¡rción, el folio que corresponca y los plazr-,s cle respt:está aplicables.

Anículo i}l.Elprocetiimiento de accescr a la infonnación se itrtegra por las siç,¡uientes etar:at:
:1
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l, Presentación de la solÍcitud de información;

ll. lntegración del expediente y respuesta sobre la procedencia de la solicitud de información: v

lll. Acceso a la información pública solicitada, en su caso'

Artículo 122. Lasolicitud de acceso a la infonnación priblica çlebe hacerse en térnlinos 
'e"p'utuoto" 

'l

contener cuando menos:

l. Nombre del sujeto obligado a quien se dirige;

ll. Nombre del solicitante o seudónimo y autorizados para recibir la irtfonnación, en su càso:

lll. Domicilio, número de fax, correo electrónico o los estrados de la Unidad, para recibir notificaciones'

lV. La descripción de la información solicitada, incluida la'forma v mêdio de acceso de la misrna, la cual

estará sujeta a la posibilidacl y disponibilidad que resuelva el sujeto obligaclo'

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá sr;r verbal, sieFrp''9

y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante ta expedición de copias

simples o certificadas o la reprcducción en cualquier otro mediO, incluidos los electrónjôos.

La información de la fracción ll del presente artículo será proporcionada por el solicitante de nr¿tneia

opcional y, en ningún caso, poilrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solir:tlt-rd'

En su caso, la peisona solicitante señalará el formato accesiblè o la lengua indígena en !a que se

requiera la informacìón de acuerdo a lo señalado en la presente Ley'

Artículo l23.Lasolicitud de acceso a la información pública debe presentarse:

l. r/ía telefónica, fax, correo, correo electrónicc, telegrama, mensajería o por escrito

ll. por comparecència persona! ante la Unidad de Transparencia, donde <lebe flenar la srlicitud i¡ue al

efecto proveerá dicha Unidad, o

lll. En forma electrónica, cuando el sujeto obligado cuente con el sistema cle recepción de schcitr;Ces pol'

esta vía, que genere el comprobante respectivo , .:.i,
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Artículo 124.La solicitud cje acceso a la informactón ¡rÚblica <lebe presentarse an'-e la tJ

Transparencia del sujeto obligado.

Cuando se presente una solicitud de información pública ante una ofìcina distinta a la U

Transparencia del sujeto obligado, el titular de dicha oficina debe remitirla a la Uniciad respectiva

notifìcarlo al solicitante, dentro del día hábil siguiente a su recepción.

Cuando se presente r.lna solicitud de acceso a la información pública ante una oficina de 'jrr

obligaclo distinto al que corresponda atender dicha solicitud, el titular de la unidad cle irrrormaciÓn i:'ú

del sujeto obligado que la recibió cleberá remiticJa al sujeto obligado que consìdete cor'ìl)elente y tl<:iiiit:iri

al solicitante, dentro del día hábil siguiente a su recepción. Al recibirla el nuevo sr"rjeto obli-qado, 3t'

de ser competente, la tranrìtará en los términos qLle establece la pre3çn1" t"u.

En caso de que el nuevo sujeto obligacjo considere nc ser competente remitirá la sclicit¡¡d de

a la información a la Autoridad garante correspondiente:para que éste notifìque al 
-sujeto 

oi,illtedtr

competente, el cual deberá tramitar la solicitud de acceso a la información y notificlr ai solicitan*.e clei'tro

del día hábil siguiente a su recepción.

En caso cle que se presente una solicitud de acceso a la información pública arrte algttna cìe ias

Auioridades garantes y éste no sea competente, lo remitirá al'sujeto obligado ccrrespotrciie¡te en lcs

términos de los numerales antel'iores'

Artículo 125. Cuancto el particular presenie su solicitud por medios electrr'lnic'.ls; ¿ t''a'¿éç rle ía

platafornla Nlacicnal. se entenderá que ac'epta que las notificaciones le sean eíêctuadas por Cichó i:i3tenia,

salvo que señale un medio cjistinto para efectos de ias notificaciones.

Las respuestas que otorguen las Unidades de Transparencia a través de la Platalornra Î'lacional se

consicleran válidas, aun cuando lìo cuenten con firma auiógrafa'

En el caso cie solicitudes recibidas en otros medios, en las que ias perscnas soiicitantes rl¡

proporcio¡ien un domicilio o meclio para ;ecibir la información o, en stt tjefecto, na haya sido p'rsibie

practicar la notificación, se notificará por estrados en la clicina de la LJnided de l-ransperíìpc¡a'

Artículo 126. Los términ<¡s de todas l,:s notificacie-nes previstas en està l-eyi empe;arár, e"t:orre ,' al

día siguierrte al que se practiquen.

Crrando los plazos fijados ptir esta Ley sean etr oíeS' estos se entenderán como hábiitis'

Capítulo ll

De la Procedencia de la Solicitud de Acceso a la lnformsción
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Artículo 127. La Unidad de iransparencia debe revisar que las solicitudes de acceso a la

pública cumplan con los requisitos que señala el artículo 122 de esta [-ey.

Si a la sohcitud le falta afgún requisito, la Unidad debe notificarlo al solicitante dentro de los dias

hábiles siguientes a la presentación, y prevenirlo para que lo subsane dentuc de los dos hábiles

siguientes a la notificación de dicha prevención, so pena de tener por no presentacla la solicitucj'

si entre los requisitos faltantes se encuentran aquellos que hagan imposible notifìcar al sol esta

En el supuesto de que la unidatl no determine que es incompetente de conformidad al 124 de

esta Ley, ni prevenga al solicitante, se presum.irá que la soliciiud es admitida en sus rétrrrinos

Artículo 128. Cuando los detalles'proporcionados en la solicitud de acceso a inform resulten

insuficientes, incompletos o sean erroneos, para localizar la información sclicitada, la U

Transparencia podrá requerir a la persona solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que

de

exceder de tres clías, contados a partir de la presentación de la solicitucl' para que, en un

cinco días, indique otros elementos o corrija los datos proporcionados.

situación, el sujeto obligado queda eximido de cttalquier responsabilidad hasta en talrto

comparecer el solicitante.

Este requerirniento interrumpirá el plazo de respuesta estatllecido en el aftículo 132 Ce la

Ley, por lo que comenzará a computarse ngevamente al día siguiente del desahogo por

elva a

no potirÉ

Cu, nasi¡

preserrte

rte del

particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términcs en que fue

requerimiento de información adicional.

Qgarlo el

La solicituci âe tendrá por no presentacla cuando las personas solicitantes no atiendan e! rirnierrlcr

cle.informacióll adicional. En el caso de requerimientos parciales no desahogatJos, se tencirá por

presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que llo formaron par-te clel

requerimiento.

A¡tículo 12g.La Unidad de Transparencia debe integrar un expediente por cada soticitucj de acceso

a la información púlrlica recibirla y asignarle un número único progresivo de idendficaciórl. Ël e:xpecl!+rite;

debe contener:

l. Eloriginalde la solicitud;

ll. Las comunicacicnes intenras entre la Unidad y las oficinas r-ìel sujeto obligado a las l¡ue ;e reqiririÓ

información, así como de los ciemás clocumentos relatlvos a los trárnites realiz¿lrjos en cada cäso:

lll. El original de la respuesta;
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lV. Constancia del cumplimiento cle la respuesta y entrega Ce la información, en su caso: y

v. Los clemás documentos que señalen otras disposiciones aplicables.

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán otorgar los documentos qtle se errcuentren en suç

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias e fu¡çiones,

conforme a las caracterÍsticas físicas o electrónicas de la información con la que cuenten o del luga; di:nde

se encuentre, sin necesidad de elaborar documentos adicionales para atencler las sr¡licitudes de eü(ìeso

a información.

Tratándose rle solicitudes de acceso a información cuyo contenido ccnstittiya una consl¡lla, el sujetÇì

obligado podrá dar una interpretación para verificar si dentro cle los documentos con los que cuenta¡l

atendiendo a las características señaladas en el párrafo anterior puede darse atención, sin que se entientja

que debe emitir pronunciamientos específicos, explicaciones y/o argumentaciones sofrre stlpuestos

hipotéticos.

En el caso de que la información solicitada consistâ en bases'cle datos se deberá privilegiar la entrega

cle la misma en formatos abiertos.

Artículo 131 . Las Unidades <1e Transparenci: deberán garantizar que las solici:udes se turnen å t()iiã-c

las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acr terdo 3 sus factlr.¿rcÌes,

cornpetencias y funciones, cr:n el objetc de que realicen una búsqrteda exhat¡stiva y razonallle oe la

información solicitada.

Artículo 132. La Unidaci de Transparencia debe dar respuesta y notifìcar al solicitante, Centro cic l":s

ocho días háblles siguientes a la recepción de la solicitud, respecto a la existencia cle la infornacirtn'1 l;"

procedencia de su acceso, de acuerdo con esta Ley'r los lineamientos que emita el Sisterna l''lacionai lr

el Subsistema Estatal de Transoarencia.

Cr-rando ta solicitud de acceso a ia información pública sea rt;lativa a experlientes mti:dicos o ciatcs

sobre ia salud del solicitante, clebe darse respuesta y notificarse al solicitante, dentro de lÛs ctrrriro (Tí3j

hábiles siguientes a la recepción de aquella.

A Talta de respuesta y notiÍicación de una solicitud de acceso a la inforrnación en et plazo señalaCc. :e

c,ntenclerá resuelta en sentido proceclc.nte, salvo que se trate cle información clasificaija cornc ti;stltÚ.rc¿r

o confìdencial o de información inexistente, por lo que el sujeto obligado debe permitir el accesc a la

infcrmabión en los términos de esta ley, cubriendo el solicitante los costos gue, en su caso, st] geneÌen'-

Si al término de los ¡:lazos anteriores no se ha notificado la respuesta al solicitante , éste p'ldrá ãctii:n'

ante la Autoridacl garanie correspcnrlierrte mecliante el recurso de revisión.
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Artículo 133. La respuesta cle una sollcitud de acceso a la información pública jette

l, Nombre del sujeto obligado correspondiente;

ll. Número de expediente de la solicitud;

lll. Datos de la solicitud;

lV. Motivación y fundametltación sobre el sentido de la resolucion;

V. Puntos resolutivos sobre la procedencia rle la solicitud, incluicas las condiciones para el

entrega de la infomación, en su caso' y

Vl. Lugar, fecha, nombre y firma de quien resuelve'

Artículo134'LaUnidaddeTranspa'enciapuededarrespuestaaunasolicitudde

información Pública en sentido:

l. Afirmativo, cuando la totali<jad ,le la información solicitada sí pueda ser entregeda' sin i

medios, fomtatos o procesamiento en que se solicitó;

I
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ll. Afìrmativo parcialmente, cuando parte cJe la información soliciiada no pueda otorgarce por ser reserv-ade

o confidencial, o sea inexistente; o

lll. Negativo , cuando la informaciÓn solicitada no pue<Ja otorgarse por ser reservada' confldqnciâl o

inexistente.

Artículo 135. En los casos en que cierias facultades, competencias o funciotres no se haTan e;er'ido'

se debe moti.¡ar la respuesta en función de las causas que motiver: la inexistencia.

Ante la ìnexisterrcia de irlformación' el sujetc' cbligado deberá demostra¡'que la informa':i¿'i'i r'/' ÎL'

refiere a algunâ de sus facultades, competencias o funciones'
j

Cuando la información no se erìcuentre eñ lo:" archivcs Cel sujeto oblrgado' el C::rnité de 
-fransp¿ìrtlnclil

def sujeto obligado deberá:

l'Ãnalizarâelcasoytomarálas:.nediclasnecesariasparalocalizar|ainformaciÖn;

ll. Expedirá ttna resolución que confirme la inexistencia del documento;

Págl:r.a S? dri #JB
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lll, ordenará, siempre que Sea matetialmente posib|e, que Se genere c se repong'a la iiifo

de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus fac'litacles'

funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación' exponga de

motivada,lasrazonesporlascualesenelcasoparticularelsujetoobligadon.oejerciódichas
Itades,

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través rle la unidad de T¡"an Y

forrna

| {]n c€.si(l

riebç,r'â

se u-iii¡¿o

iuçür que

nrisnra.

otrligac!os
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lV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien' en su ;a

iniciare]procedimientocleresponsabil¡dadadrrinistrativaquecorresponda.

Artículo ,136. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia rie la

sclicitada cc¡ntendrá los elementos mínimos que petmitan al solicitante tener la cìerteza de

u¡n criterio de búsqueda exhaustivo, a,lemás ¿e Ssñ¿lar las circunstancias de tiempo' :nodc

generaron la inexistencia en cuestión y señalara al setvidcr público responsable de cotrl'at'c on

Err aquellos casos en que no sé advierta obligación o competencia alguna de los sujetos

pai.â contar con la informaciÓn, derivado del análisis a las clisposiciones jurídicas a¡rlicables a la'r¡ateria

de la solicituc, además no se tengan elementos de convicción que pernrttan suponer que r:hrsfesta

ensusarchivos,obien,secuenteconatribuciones,perc,nosehageneraclolai
no sei:l

necesario que el comité de Transparencia ernita una rescrlución que confìrme la inexisle nr;ia la misrlal.

cuando se requieftr un clato estadístico o ni¡mérico, y el resultado de la i:úsquecl;:¡ dt; la ;irformac:ori

sea cero, este deberá entenderse corno un dato que ccnstituye un elemerrto numérico que atien':ìe ia

solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada'

Artículol3T.Laspersonasfísicasymoralesquerecibanyejezanrecursospúhìicosoretrlicénacklt.;

.le autoridad, serán responsables del cumpllmiento de los plazos ¡r términos para otorgar arcesc a là

iniormación. 
)

Artículol3S.Eiaccesoalainformaciónpúblicapueclenacerserrediante

l. Consulta ciirecta de documentos;

ll. Reprotiucc¡ón de Cr:cumentos;

lll. Elirbor¿rt;ión cle informes espetíîcc:r; o

lV. Una conrl¡inación de las anteriores' 
i

Cuando parte o toda la infornración solicitada ya estê cìisponible al público en rnecios impre:cs''t¡rj.'rr

como libr.os, compencios, trípticos, archivos pírr'rlicos, fornratos electrónicos disponibles en lr:ien'et rt err

crrarquier otnr rrredio, o sea infornración iurldarnentar pubricada vía internet, bastará con ,:r'le así so .,:eñair'
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en la tespr¡esta y se precise la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar' reptnducir o flf

dicha informaciÓn, para que se tenga por cumplimentada la solicitucl en la parte correspondiente'

La información se entrega en el estado que se encuentra y preferentemente en el formato solicitado'

No existe obligación de procesar, calcular o presentar la información de forma clistinta a corrio se

encuentre.

Artículo 139. El acceso a la información pública mediante la consulta directa de documentcs se rige

por lo stguiente:

l. Restricciones: la consulta directa ce do¿t¡mentos no puede aprobaree cuandt¡ con ello se pennlia el

acceso a información pública protegida contenida en los mismos;

ll. lmposiciones: la consulta directa de documentos no puede imponerse al solicitante' salvo que el Sujeto

obligado determine que no es viable entregar la infcrmación mecliante otro formaio y que existan

restricciones legales para reproducir los documentos;

il|. costo: la consulta directa de documentos, asi como tomar anotaciones, fotografiai'tl viclecgrabar' no

tiene costo;

lV. Lugar: la consulta directa de documentos se hará en el lugar donde se encuentren los mismos' a (iuien

presenteelacuseocomprobantedesolicitucldelainformación,juntcconunaidentiflcaciónoficial'al

servidoi púbiico resPonsable;

V. Tiempo: la consulta directa de clocumentos podra :'ealizarse en cuãlquier día y hora hábil a elección iei

solicitante, a partir de la notificación cje la respuesta de la solicitud que lo autorice; y

vl. caducidad: la autorización de consulta directa de documentos caducará sin responsabilidad para ei

sujeto obligado, a los treinta días naturales siguientes a la notificación de la rêspuesta respectiva'

Artículol40.Elaccesoalainformaciónpúblicamecliantelareproduccióncedocumentosserigepr:i.

lo siguiente:

l. Restricciones:

a) La reproducción de documentos no puede aprobarse ctlando existan refiliiccignes legales para

ello, y

b) En la reproducción de documentos debe testarse u ocultarse la infcrmación ¡lública rese!'\'a{la

y confidencial que debe mantenerse protegida;
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ll. lmposbiones. la reproducclÓn cle documentos no puede imponerse al solicttanie, salvo

cbligado determine que no es viable entregar la información mediante otro formato y no

laconsultadirectadedocumentosporcontenerinformaciónpúblicaprotegica;GOBIERNO
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lll. costo: el sujeto obligado cleberá determinarlo y notificarlo al solicitante dentro Je

siguientesalarespuestadeprocedenciadelasolicitudaqueserefìereeiartícttlo

de documentos deberá cobrarse previo a la entrega de la información, por el monto

lasleyesdeingresoscorrespondientesdelossujetosobligaclosoloscostosde

materiales o medios en que se realice por los clemás suje.tos, expidiendo en lorma

veinte copias relativas a la información solicitada;

los tres

132.: la

ciel ccsto

gr¿tuita I

lV. Lugar: la reproducción de documentos se entrega en el domicilio de la uniclad de

quien presente el acuse o comprobarrte de solicitucl cle la información, salr"o que se trate dq

contenida en medtos físlcos, el solicitante señale un clomicilio para su remision y haya

del servicio de mensajería o paquetería correspondiente; o, se trate de InfonFar;iólr en formato

y el solicitante señale un correo electrónico para su remisión;

v. Tiempo: la reproducc.iÓn de documentos debe estar a disposición del solicitante dentro cle

hábiles siguientes a la exhibición del pago realizado por el solicitante por cbnce¡"io

recuperación de los materiales, una vez notifìcáda la respuesia respectiva, y cuando pc';'la

información, el prccesamiento o tipo de reproducción requiera ;"nayor tiempo, el sttjeto o

autorizar una prórroga de hasla cinco cías hábiles aclicionales: to cual debe notificarse ¡l

oel plazo orclinario;

vl. Forrnato: la reprocrrcción de clocumentos en un formato distinto al en que se encuentra la

yaseaimpreso,maEnetico,electrónicouctrosimilar,sepocìlahacerapeticiórlexpresad

sólo cuando lo aui.orice el sujeto obligado, y

vll. caducidacl: la autorización cle la reproclucción de documentos para que el solicltante

corresponcliente al costo de iecuperación, caducará sin responsabilidad para el stijet': iEaiio, a

treinta días naturales siguientes a la notifìcación de la respueste respectiva, y la obitgación de

las copias cle los documentos reproduciclos, una vez reali2ado, el pago del costo de rec

Caducará sin responsabilidad para el sujeto obligaclo, a lcs sesenis días natu'"ales siguientes

del pagcl corresPondiente.

rl

aia

5l solicitante que no acuda a recoger los docutnentos reproducidos dentro cjél piazo rlei párraÍ:::nteilrjr

no tenclrá derecho a pedir la devolución del pago realizaijo, ni a exigir la entrega ¡'roste4c't ce cicJiôr;
-,.:

documentos.

Artículo 141. Elacceso a la lnformación públic¿r mediante la cjlaboraciór¡ rje inír:rlnes eqrecíÍicc:'i se

rige por lo sigtliente
Págirra 85 cl:,: 108
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existan restricciones legales para reproducir los documentos que contenga la infcrmación y no

permitirse la consulta directa de documentos por contener información pública protegida;

ll. lmposiciones: el sujeto obligado determinará unilateraknente la procedencia de e:te foi'mato

acceso y entrega de la información pública s;ciicitarla, contra esta determirlacìón no proccce

alguno;

lll. Costo: la eiaboración de informes específicos no tiene costo;

lV. Lugar: los informes específicos se entregan en el domicilio de la Unidad de Transparencia al

o a quien éste autorice y con acuse de recibo, salvo que el mismo señale t¡n correo electrónico

remisión en formato electrónico;

v. Tiernpo: los informes específicos del¡en estar a disposición del solicitante dentro de los tres díss

cl

eda

SU

siguientesalaemisióndelaresoluciónrespectiva,ycuandoporlacantidadde
procesamiento requiera mayor tiempo, el sujeto obligaclo puede autorizar una prónoEa

hábiles adicionales, lo cual debe notificarse al solicitante dentro del plazo ordinario;

inforrrr¿ci.ón o êl

de hasi:¿ tres ciíæ

Vl. Tienipo: los inf<¡rmes específìcos deben estar a disposición del solicitante dentrc de los ties cíi¡s irálrirr"s

siguientes a la emisiÓn de la respuesta rcspectiva, y cuando por la cantidad de informació¡ ii ei

procesamiento requiera mayor tiempo, el sujeto obligado puede autorizar una prórroga de hasia Lf es ciâs

hábiles adicionales, lo cual debe notifìcarse al solicitante dentro del plazo ordinari'-';

vll. Formato: los informês específicos deben contener de fon¡la clara, precisa y :om¡lleta la ililcrmaciÓn

declarada como procedente en la respuesta respectiva, sirl remitir a ctr¿ts iuentes' salvc que se

acompañen como anexrrs a dichos informes; y

vlll. caducidad: la obliglrciórt de conservar los informes es¡lecíficos solicitadr¡s psra srl entreÍ'la fi;rir;¿' ¡;i

sc.rlicitante caducará sirr responsabilidad para el sujeto ohrligaco, a los treinta días natLrrales si1tj;s'nÌes a

la nctificación de ta respuesta respectiva.

Artículo 142. Elaccesr) a la información se dará en la modalidad de entrega y, en si.i caso, de en'¡Ïo

elegiclos por la persona solicitante. Cuanclo la informaciórt no pue<Ja entregarse o enviaise en l: rnntiali:l¿rri

elegida, el suleto obligado deberá justifìcar el impeilimento, y rrotiäcar al particular lr'l liispo;icit';l:l (-iù i:'r

infornlación en todas las modalidades fluÞ permita el documento de que se trate, procutando ie'll icir' en

todo momento, los costcs de entrega.
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Artículo 143.Launidad de Transparencia tendrá i.lisponible la información solicitada' d Un

mínimo de sesenta días, contado a partir de que la persona solicitante hubiere realizado'

pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días'

su caso, el
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Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán' de

ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo ll¡ información' Serátl aplicables estas

mismas disposiciones, en el cumplimiento a.los recursos cle revisión' 
:

Artículo 144. Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetehcia pcr parte

de los sujetos obligados, dentro del ámbito cle su apllcación, para atender la solicitud dè aCceso a la

información. denerán comunicarlo a la persona solicitante, dentro de los tres días posteilores a ia

recepción de la solicitud y, en caso de poderlo detemtinar' señalar a la persona solicii¿'rlte el o loS sujetos

obligados comPetentes.

si los sujetos obligados son competentes par'a atender parcialmente la solicitucl de acceso a la

info:'mación, deberán dar respuesta respecto de dicha parte'

Artículo 145. En caso de que los sujetos obligados consideren que la información deba ser clas;ificada

derivado de la presentación de una solicitud Ce acceso a la información' se suietará a tc siguiênte:

l. El área deberá remitir la soiicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificaciotr al comíté

cle Ti'ansparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la clasifìcación;

b) lt4odificar la clasificacion y otorgar total o parcialmente el acceso a la informacion, y

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a ia información'

ll. El comité cle Transparencia podrá tener acceso a la inforrnación que esté en poder de! área

corresponciiente, de la cual se haya solicitadc su clasificación'

lll. La resolución del comité de Transparencia será notificada a la persona interesad¿l dentro del plazr; de

respuesta a la solicitud que establece ia presente Ley'

Artículol46.LaspersonasfÍsiCasyjurícicasquerecibanye¡erzz'nÍecursospúbiicosoreai¡ceri;rt:tr:;

de ¿iutorirja,l, serán responsables del cumplimiento de los plazos y 1þ¡¡ninos parir oiorgar acueso a'fi

información.

CaPítulo lll

De las Cuotas de Acceso
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Artículo 147, Encaso de existir costos para obtener la infomración, deberán cubrirse tje

a ta entrega y no pocJrán ser superiores a la suma de:

l. El costo de los matertales utilizados en la reproducción de la información;

ll. El costo de envío, en su caso, Y

lll. El pago de la certificacion cle los documentos' cuando proceda'

Las cr,¡otas cte los derechos aplicables debe¡ain establecerse en la Ley de lttgresos ciel

Jalisco, los cuales se publicaráir en los sitios deintemet,ce los sujetos ob'ligaclos. Ëtr sr't

deberá considerar que lcs montos permitan o faciliten el ejercicio dei derecho de act:eso a la

asimismo, se establecerá ia obhgación de fijar una cuenta bancaria ú'nica y exclusivamerÉe

personasolicitanterealiceelpagoíntegrodelcostodelainformaciónquesollcitó.

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable Ia Ley de lngresos del Estado de

establecer cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha ley'

t-a información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de

simples. Las Unidades de Transparencia podrán exceptuar el pago de reproduccirin y envío

las circunstancias socioeconómicas de la persona solicitante'

TíTUIO SEXTO

DÉ LOS PROCËDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN

CaPítulo I

Del Recurso de Revisión

Artículol4S.Lapersonasolicitantepoclráinterponer,porsímismooporco
representante,demanerafísicaopormedioselectrónicos,recursoderevisiónante

la

que corresponda, o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la soli cituti de;rlrcr

quincedíashábilessiguientesalafechacelanotificacióndelarespuesta,o
dei vencirnienT() ciel

para su notifìcacióq

EnelcasodequeseintergongaantelaUnicla<lceTransparencia,estadebe.áiernitiie[
n'¡

revisión a la Autoriciad garante que c:orrespiJncla a nxis tardar al día siguiente de þabe;lo recllliür¡'

para et caso de personas que posean algún tipo cle discapacida<l que les difi:ulte una

clarayprecisaodepersonasqueseanhablantesclelenguaindígena,seprocufafá
gratuitamente un traductor c interprete'

q

(:fì
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Asimismo, cuando el recrrso sea presentaclo por una peñsona con dì.scapacldad ante la Lln¡daü üÈ

Trans¡larencia, dicha circt¡nstancia deberá ser notificada a la Autoridad garante' para qtle ceiermine

mediante acuerclo los ajustes razonables que garanticen la tutela efectiva del derechrr de acceso a la

información.

Artículo 149. El recurso de revisión procede en contra de

l. La clasificación de la información;

ll. La declaración cle inexistencia de información;

lll.Ladeclaracióndeincompetenciaporelsujetoobligadc;

lV. La entrega de información incompleta;

V. La entrega de información que no corresponda con lo solieitado;

vl. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro ce los plazos establ¿:idcis

en la ley;

vll. La notificación, entrega o puesta a disposicion cle información en una mocialidad o formatr¡ cjistirrtc'

al solicitado;

Vlll. La entrega o puesta a disposición de información en un formatcl incotrlprensible y/o no

para la persona solicitante;

lX. Los costos o tiempos de entrega de la información;

X. La falta de trámite a una solicitud;

Xl. La negativa a permitir la consulta directa de la inftrrmación;

xll.Lafalta,defic.ienciaoinsufì;ienciadelaft;ndamerrtacióny/omotivaciónenia'respuesta;

Xlll. La orientación a un 1rámite específico;

XlV. La notif,cación de ia respuesta de una solicitud fuera del plazo que estableco ln ley; y

XV. t-a negâtiva total o parcialmente pera acceder a infornlación públiçr '1() clas;li'lilcâ

confidenci¿il o leservada.

La respuesta que den los sujetos obligarlos derivacla de la resolución al rec .rrso .Je ¡er¡isión

procedaporlascausalesseñaladasenlasfraccioneslll'Vl'Vlll'lX'XyXlde
rtícuic, e.;este a

de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión' ante la Auioriclad ç;

correspondiente.

.ArtículolS0.EiescritoclepresentacióndelrecLlrsocterevisióndebecontener:

l. La Autcricjacl garante arrle quien se intpugna:

ll. El éujeto obligado ante el cual se presentö la solicitud rje ar:ceso a la irrfo;'-nacií¡n c t"n¡itic i¡r

respuesta que se imPugna;

ll. El nombre o seudónimo de la ¡,er-sona solicitante que recurre o de su representanie !, Ên s¡'¡ cîrgc'

de la pe;sona tercera interesaca. así corno l¿r dirección o rnedio que señale paÌa'recibi¡noÍi'fic'r::'che'¡:

lll. El númèro ce folio y fecha de la respr.iesta de la solicitud de acceso que se impu'¡na;

lv. La fecha en que ft¡e nctificada la respuesta a la perscna solicitante o tuvQ conocimiento rjel ccl'()

reclamado,odepresentacióndelasolicitud'encasoclefaltaderespuest'a; Página 89 de 108
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V. El acto que se recurrs,

Vl. Las razones o motivos de inconformidad' y

Vll. La copia de la respuesta que se impugna y' en su caso' de le notificación

en el caso de respuesta de la solicitud'

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demas elementcs qtte considere

a juicio de la Autoridad garante. Las Autoridades garantes, subsanarán las defici del

interpuesto

Enningúncasoseránecesarioqueelparticularratifiquéelrecursoderevisión

Artículo 151. Si el escrito de irrterposición del recurso no cumple con alguno cìe

establecidos en el artícuto anterior y la Autoridad garante no cuentan con elementos para

dê

la

prevendrá al recurrente, dentro del clía hábil siguienle a su recepción, por una sola .casión rJel

medioquehayaelegidopararecibirnotificaciones,conelobjelodeqttesubsane
las

unplazoquenopodráexcederctecincodías,contadosapartirdeldíasiguientedela

prevención, con el apercibimiento de que, cle no cumplir' se desechará el recurso cje

La prevención tendrá el efecto de tnterrumpir el plazo que tienen las Autoridaies garantes

el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su deseilogo'

Enloscasosqt¡enoseproporcioneundomicilioomediopararecibirnotificacioneso,
su

no haya sido pcrsible practicar la notificación, se realizará por estrados en el tjomiciiio

garante.

Nopodráprevenirsepore!nom|rreolosdatosqueprcporcione.lapersonascltcitanle.

Artíc"¡lo 152. LaAutoridad EarAnte correspondiente, 
'resolverá el recurso de ¡'evisiÓn

no poclrá exceder rle veinte días, contarlos a partir de la admisión del mistno'

l¿

iJn qu$

Durante el procedimiento debe aplicarse le suplencia Cle la queja a favor tJel iesr''rrenir'' -4in ctlri''fiJi

los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan pleseniar' cle rn¿nera oral o esc:'ilr' l:¡i

argumentos que funclen y motiven sus pretenstones' '

'.
t!

Artículo 153. Cuarrdo en el reci¡rso de revisión se señale como agravio la omisiurn Êcr pal'te del st:;;h

obligado de responder a uila s:iicitud cle acceso, y ei recurso se resuelva de rnaner¿; íavor:i:ie parli Li

recr¡rrente, el sujeto obligado deberá darle acceso a la información en un periocló llo |ne)/or a lcs diez dícs

hábiles; en cuyo caso se lrará sin que se requiera del pago correspondieni'e dc., derechor' Êcr ,]i:

reproducción, siempre que la resoiución esté firme, la ent;'ega sea en el fomlato iilquer'idl oi'ii¡inul;ne';trl';

y no se trate de copias certificacjas'
' ' ' 
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Artículo 154. En todo momento las Autoridades garantes deben acceso a la

clasificada para determinar su natr-¡raleza según se requiera' E[ acceso se de ccnformi con las
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Artículo 155' La información reservada o confidenclal que' en su

Autoridades garantes por resultar indispensable para resolver el asunto'

carâcter y no debe estar disponible en el Expediente' salYo en los casos

desclasificación de oicha inforrnación y continuara bajo el resguardo del

originalmente se encontraba o cuando se requiera' por ser violaciones

dei;tos de lesa humanidaci, de conformidad con el Cerecho nacional y los

que el Estado mexicano sea Parte'

Artículol56.LaAutoridadgarantealresolverei¡.ecursoderevisión,

interés público con base en elementos de idoneidaC' necesidad y p

colisión de derechos.

Para estos efectos, se entiende Por:

L ldoneidad: La legitiniidad clel derecho adoptado como preferente'

logro de un fin constitucionalmente váiido o apto para conseguir el fin iclo;

l¡. Necesiciad: La falta de un medio alternativo lnenos lesivo a la a

satisfacer el interés Público, Y

disposiciones jurídicàs establecidas por los sujetos obligaoos para el resg

in,tormación.

lll. Propor;ionaliCacl: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del

la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría

Artículo157'LasAutoridaclesgarantesresolveránelrecursoderevisión

o salvag Ce ia

sea ccnsultada Pr-rr' las

ser mantenid¿ gr¡¡ c+ùtl

los que sobrevinitlra i¡

obli;ado en ei qua

a derecitos hurnartos o

internacionales de lcs

apiicar una Prueba citl

ad, cuando existá utla

sea el adei:uado t)ara el

de la informacior, ¡¿r¡

nterés público, a fin tie que

sa: a la Poblacitirr.

nfomre a l¡r sigt-¡iente:

clecrete su admisón c su
l. lnterpuesto el recurso de revisión deberán procecler a su análisis para

desechamiento;

ll. Admitido el recurso de revisión cleberán integrar un expediente ¡r pcnerlo a clisposic'Ór: '':e 
las peri-e'i"

pafa que, err urr plazo máximc ce tres días, nranifiesten lo que a su derecho conl'eng¿ì' De consir'l¿ra¡rcl

improcedente el recursô, deberá desecharse mediante acuerdo fundaco y nrritivaclo' dentro'"ie ul';

plazo máxir.no de cinco días contaclos a partir de la conclusión clel L'lazo otolgado a las frírr1'ês i-ì3r:'ì

quernanlfiestenloqueasusinteresest-.onvenga,rlebiendonotificarlecent,odelosoosci¿¡ssic;u.ieirles

a la emisión del acuerdo;
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lll. Ën caso de existir persona tercera inieresada, se le hará la notificaciórì para qlje en ¡l! plazo

mencionado en la fracción anterior acredite su carácter, alegue lo que a su derecho convenga y aporte

las pruebas que estime pertinentes;

lV. Dentro del plazo mencionado en la fracción ll del presente artículo, las partes podrán ofrecertodo

tipo cle pruebas o alegatos excepto la confeslonal por parte de los sujetos obligados y aquéllap q'lq

sean contrarias a derecho. Se recibirán aquellas pruebas gue resulten supervinientes por ias partes

mismasqueserãntomadasencuenta,siempreycuandonosehayadictaclolaresolución;

V. podrán determinar la celebración cle auciencias con las partes durante !a sustanciación del recursc

de revisión;

vl. concluido el plazo señalado en la fracción ll del presente artículo, procederán a decrefa¡" el clerre

de instrucción. Asimismo, a solicitud de los su¡etos obligados o los recurrentes' los recibirán en

audiencia, a efecto de allegarse de mayores elementos de convicción que le perrnitan valorar iss

puntos controvertidos objeto clel recurso de revisión;

vll. No estarán obligadas a atender la información rerr,itida por el sujeto obligaclo una vez clecretado

el cierre de instrucción, Y

Vlll. Decretaclo el cierre de instrucción, el expediente pasará a resolución' en un plazo que no pctlrá

exceder de veinte clías

Artículo 158. Las resoluciones cle las A''ltcrridades garantes podrán:

t. Desechar o sobreseer el recurso;

ll. Confirmar la respuesta del sujeto obligado, o

lll. Revocar o moclificar la respuesta del sujeto obligado

[-a resolución debe ser;unclada y motivacla e invariablemente debe pronr'tnciàrse sobre la;rriceiencia

de los puntos contrr¡'¿ertidos de la solicitud cle infórmación originai'

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para stl cr-rmplimientc ¡' lrs

procedimientosparaasegurarsuejecución,loscualesnopodránexcederdecliezt1íasperlal¿1,;n!'rt-;Ettill

información. F.xcepcionalmente, las Autoridades garantes previa funclamentactón y motivacirin' ¡rcd'4li

arnpliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera'

Artículo 1s9. En las rescirrciones las Autoridades garantes podrán señalarles a los suietos obiiqarlos

que la inforrnación que deben proporcicnar sea considerada como obligación cle transparencia cle

conformidad con el capítt-tlo ll del TÍtulo Tercero, cenominado "De las obtigaciones de'T-ransr'arencie
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comunes,,de la presente Ley, atendiendo a la relevancia de la Ínfonnación' la incide;icia de las

sobre la misma y el sentido reiterativo de las resoluciones'

Artículol60.LasAutoridadesgarantesdebennotificaralaspartesypublicarlas

tardar, al tercer día siguiente Ce su aprobación'

Los sujetos obligados deben informar a las Autoridades garantes de que se trate, el

sus resoluciones en un plazo no mayor a tres días'

Artículo 161. Cuando las Autoridades garantes detemrinen durante !a sustanciación cel

revisión que pudo ltaberse inctlrrido en tlna probable responsa$lldad por el

obligacionesp:.evistasenestaLeyylasde¡rrásclisposicionesaplicablesenla'rateriâ,

conocrmiento del órgano interllo de control correspondiente o de la itlstancia cofÏlpetente pafâ

inicie, en su caso, el procedimiento cle responsabilidad respectivo'

Artículo 162' El recurso será desechado por improcedente cuanclo:

L Sea extemporáneo por habertransci.lrridc el plazo establecido en el ¿rrtícuio 148 cle la

Ley

se esté tramitando arrte el Fc¡der Jutlicial algún recurso o medio cie clefênsa inter

recurrente;

il1. Noactuelicealgunoclelossupuestosprevistosenelartículol4g,Jelapresentel.ey:

NosehayaclesarrcgadolaprevenciónenlostérminosestablecidosenelartículoIV

presente LeY;

V Se impugne la veraciCad de la infornración proporcionada;

Vl. Se trate de una consulta, o

vil ElrecurrerÑearnplíest¡solicitudenelrecursoderevisión,únicamenterespeclc'de

contenidos

Artículo 163. El recurso será sobreseído, en t¡do o en parte, cuanclo, una vez arjmiticlo, se

algrino de los siguientes supuestcs:

l. El recurrente se desista expresamente:

lt. El recurrente fallezca o tratáncose de personas jurídicas qtie se dis'¡el'ran

Página o¿'i(r8

NU

DEPENDENC

debe

cie la

t-?'./l)$



NÚMER

DEPENDENC

lll. El sujeto obligado responsable clel acto lo modifique la respuesta inrptlg¡ada'

positivosorevoque,detalmaneraqueelrecursoderevisiónquedesinefectc¡omateria.

ratedeerltregadeinformaciónelrecurrentedeberámanifestarsuconformidao.

lv. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los

presente CaPítulo'

Artículo 164. Las resoluciones de las Autoridades garantes son vinculatorias, definiiivas e

para los sujetos obligados, por lo que no procecle recu!'so o juicio ordinario o ac"ninistrativc

lo establecido en el siguiente párrafo'

Erl contra ce las resoluciones de les Autoriclacles garantes a los recursos de revisión

modifiquen la clasificación clê la información, o confirmen la inexistencia o negafiva de

particularespodráncptarporacucirantelosjuecesytribunalesespecializacos

transparencia estableciclos por el Poder Juclicial de la Federación'

Artículol65.Laspersonasparticularespodránimpugrrarlasdeterminacionesoresol
dJ
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Autoridades garantes por la vía del recurso de in.;onformidad, en los casos prerristos en la

oantelosjuecesytribunalesespecializadosenmateriadetransparenciaestabiecilios

Judicial de la Fecieración mecliante el juicio de amparo'

qud

en malefa

ql PcC

.¡ n l.:

t-

Los juicios de amparo serán sustanciados por juecês y tribunalés especializados en los térnrihos

artículo 94 de la constitución Poiítica de los Estaclos !Jnidos Mexicanos

GaPítulo ll

Del Recurso de lnconformidad

Artículo 166. Tratándose cle las resoluciones a los recursos cle revisión cle las Auior¡daces

cuando las mismas se encuentl.en vlnculadas con solicitudes cle lnforrnación ,.;on:cernientes a

púhlicos federales, las personas particulares podrán acudir ante la Autoridad garante federal o

tribunales especializados en materiá de transparencia del Poder Judicial de la Ëederación'

Artículo 167. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por

Autoridades garantes, cuanclc se encuentren vinculadas con solicitucles cle informac'ión concernierties

recursos Públicos federales que

a

ll. confirnren la inexistencia o negativa de infomraciÓn vinculadas col'l lêt-'ufsos oútiltcc's fecerales'

l.ConfirmenomodifiqueniaciasifìcacióndelainformaciónvinculadaconrecursospÚhi;cttsteiie'¿¡i
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se entenoerá como negativa de acceso a la información, la faita de resoiuciólr de las

garantes dentro del plazo previsto para ello'

Artículo 168. El recurso de inconformidad se tramitará confcrnle a los requisitos'

términosestablecidosenelCapítuloll,TítulooctavocelaLeyGeneral.

CaPitulo lll

Del Ctrmplimiento de las Resoluciones

Artícuto 169. Los sujetos obligados deben, por medio de sus unidades de Trançparerlcia'

cumplimiento a las resoluciones de las Autoridades garantes, y deberán tt:fc.rmai a estos

cumplimiento.

Ëxcepcronalmente, consiclerando las circunstancias especiales del caso, los sujetos obl

solicitar a las Autoridades garantes, de manera fundada y rnotivada, una anrpliación del

cumplimiento de la resolución'

plazo

Dicha solicitud debe presentarse, a más tardar, dentro de los printeros tres tlías rJel plazo

paraelcumplimiento,aefectc¡clequelasAutoridadesgarantes,resuelvansobre[a

misma dentro de los cinco días sigttientes'

r\rtículo 170. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligacio debe i

la Autoritlad garante correspondiente, sob¡'e el o:rnplimiento ce la resolt¡ción y publicar en la Pl

Nacional la informaciÓn con la que se ätenclió a ia misma'

La Autoridacj garante competer,te, r,erífìcará de oficio la calidad de la información y' a rnás ta

siEuientederecibirelinforrne,darávistaalrecurrenteDaraque'dentroc|elos
ci:lco clías

mani
manifieste lo que a su derecho convenga. Si dentro clel plazo señalaclô el recr¡rre:lto

cumplimiento no coríesponde a lÓ ordenado por la Autoridad garante, deberá expfesar

específicas por las cüeles así lo considera'

Artículo lTl.laAutoridad garante competente deberá pronunciarse, en tin plazo nc rnayof a

días, sobre tcdas las causas que el recuiretr::e manifieste, así como'del resuitado tje la '¡erliìcaciu

realizada. si la autcridad antes señalada corrsidera que se clio cumplimiento a la re-"crlución' enritÍrá

acuerdo de cumplimiento y se orclenará el ar;hi¡o del Expediente' En caso contraric' clicira ar"'loricad:

l. Êmitirá uil acuerdo de incunrpl'miento;

ll. Notifìcará al superior jerárquico dei res¡lonsable de clar cumplimiento' pzria el eiecttl cle qtle' í'n un

piazo no mayor â cinco días, se clé cumplimiento a :a resolución' v '
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lll. Determinarán las rnedidas de apremio o sanciones, según correspottda, qr:e deberán

lasaccionesprocedentesquedeberánaplicarse,deconformidadconloseñaladoenel

Título.

TíTULO SÉPflMO

MEÐ¡DAS DE APREMIO Y SAÎJGIONES

GaPítulo I

De las Medidas de APremio

Artículo 172. LasAutoridades garantes, en Sus respectivos ámbitos de contpetencia,

a la persona servidora pública encargada de cumplir con la resolución'

sindicatos, partidos políticos o a la persona física o motal responsable' las

para asegurar el cumplimiento de sus detemlinaciones:

l. Amonestación Pública;

oalasYios rle

siguientes medicias a¡:remlc

vigente

(iê lal

ll. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la Unidad de Metjitja y

al momento en que se cometa el incr'rmplimiento;

los indicios de intencionalidad, la duración dei lncumplimiento cle las cletermi

Autoridades garantes, y la afectación al ejercicio dè sus atribuciones;

lll. Arresto administrativo hasta por 36 horas'

Artículo 173. paracalitiCar las rneclidas de apremio, las Autorioacjes gari)ntes cielterán

l. La gr.avedacl de la fatta del srrjeto obligado, cJeterminadí¡ por elementos tales como ei cer.¡s¿ii{o,

ll. La condición económica de la persona infrâctora' y

lll" La reincidencia.

El incumplimiento de los suletos cbligados ser'á dift¡ndido en la Platafornla Nacicnal ;" iÌil l'f: r'ri:ìi:5

deobligacionesdetransparenciadeiasAr,toridadesgarantesyconsider;acloenla:;ev¿tit¡acior;escîrl3

realicen estas.

Artículo 'l74.Encaio de reincidencia, las Ar¡toridades garantes podrán imponer una nnulta equivelet:l'c

hasta el doble de la que se hubiera detennrnado por las mismas'

Seconsideraráreinciderrtealqtrehabiendoinct¡rridoenunainfraccióni¡uehayasírjosanc'cria,.j.l,

cometa otra clel mismo tipo o naturalez-a'
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En caso de que el. incumplimiento de las determinaciones de las Auloriclades garantes im

presunta comisión de un delito o una de las conductas señalacjas en esta Ley' la Auto:'idad

respectiva deberá denunciar los hechos ante la autoridad competente'

Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públiccs

Artículo 175. si a pesar de la ejecución ce las medidas de apremio previstas en los artículos a

no se cumple con la cleterminación, se reqtterirá el cumplimiento al sr¡penor jerárquico Para que :JíI

plazo de cinco días lb instruya a cumplir sin demora' De persistir el i ncumplinriento, se aPlicarán ¡¿l

superior jerárquico las medidas de apremic establecidas en los artículos anteriores.

.lranscurridoelplazo,sinquesehayacladocumplimiento,enSucaso,cjetermi¡larãlas

correspondan

Articulo 176. LaS mecidas de apremio e que se refiere el presente capítulo deberán ser

por Autoridades garantes y ejecutadas por sí mismas o cÐn el apoyo de la autoridad de

conformidad con los procedimientos que estabiezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo lTT.Lasmedidas de apremio cleberán aplicarse e intplementarse ert un plazo cic

quince días, contados a partir <je que sea notificacia la medicla de apremio a la persona infractcrra'

Artículo 1Tg. La amonestaciórr pública'será impuesta y ejecutada por las Auic¡ridacles^ çJ
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excepción de ctrando se trate cle persl:nas selvicoras públicas, en cuyo caso será ejec"rtada pcr el

jerárquico inmediato cle la persona iníractora con el que se relacione'

Las multas que fijen las Autoridades garantes se ha¡án efectiVas ante la Secretaría cle la

pública, a tra,rés de los procedimientos que ias leyes establezcan'

Ariículo 179. SeÉ supletorio a los mecanismos de notificación y ejecucirin tle ;nedidas de

dispuestoenlaLeydelPrccedimientoAdministrativorlelEstadodeJalisco.

CaPítulo ll

Ele las Sanciones

Artículo 180. son sujetos de respor-lsabilidad adrninistrativa las perscna: físicas'¡ ju

comentan las infracciones seiìaladas en esta ley'

Artículo181'SorrÌnfraccionesadmirlistrutivasdelostitullaresdelossujetosobligados:

a

.::t:e

l. No constituir su Comite cJe Trerisparencia o su LJni'lacl' conforme a la LeV
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ll. No publicar los datos de identificaciórr y ubrcación de su unidad de Transparenci¡t' su ccnritdr r

TransparenciaoelprocedimientodeconsultaYaccesoalainformaciónpública;

lll. No publicar de forma completa la informaciÓn fundamental que le correspotrda;

lV.Noactualizarentiempolainformaciónfundamentalquelecorresponda;

v. No implementar en tiempo un sisiema de recepción de solicitudes y entrega cle infonraciÓn públi

vía electrónica, conforme a la LeY;

Vl. No tomar las medidas aclecuadas para la protección de la irformación pública en su poder.,'conl

riesgos naturales, accidentes, y contingencias;

Vll. No tomar las medidas adecuaclas para la protección de la informaciÓn pÚblica en su poder' con

acceso, utilización, sustraccíón, modificación, destrucción o eliminación rlo sutorizsdos;

Vlll. No publicar las actas de lo discutido y acordado en las reuniones de sus órganos colegiados;

lX. Utilizar de manera inadecuada e irresporrsable la información pública resenrarja o confid¿lrlcial Ùn

su poder;

X. No proporcionar en tiempo a su Uniclacj cle Transparencia, la irlformación ptiblicå dc' iihíe ?lÛ(;e$o

que le solicite;

Xl. Difundir, distribuir, transferir. publicar, comercializar o pemritir el act:eso a ia ir'fc'¡¡'ne::iÓn

confidencial, sin aútorización de su titular;

xll. Difundir, distribuir. transferir, publicar o comercializar información reservada' o perm:tir el acceso

a personas no at¡torizadas por la ley, salvo los casos de violación a los derechos hurnanos' clelitos Ce

lesa humanidad o casos de corrupción;

xlll. Realizar actos para intirnidar a los solicitantes de inforrnación o inhibir ei e;ercit:ic ciel cierecl:o; e

XlV.lncumplirlaslesolÛcionescelaAutoriqladgarantequelescortesponclaatender

Artículo 182. Son infracciones administrativas cle los titulares de los Comitós cle 'iranspare'tr;;:a;

L Declarar con dolo o rregligencia la inexistencia de infornlación cuatrdo el su;eir, cbiigarlo ''lei't

generarla, derivado clel ejercicio de sus facultades' competen:'ias o funcior¡es; ' :

le
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ll. No informar a la Autoridad garante correspondiente' de las operaciones

de infcrmación reservada y confidencial que posean;

lll. clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se

NÚME

DEPENDENCIA

características señaladas en la presente Ley. La sanción procederá

previa de las Autoridades garantes, que haya quedado firme;

existanohayafenecidt¡elplazo,cuandoAutoridarlesgarantes,detertniner¡

interéspúblicoquepersisteonoseso|icitelapról.rogaalComitécleTranspa

V. No llevar un registro de la traçsmisión a terceros Ce información

poder;

:

Vl'Nodocumehtarcondoloonegligencia,elejerciciodesusfacultades,

actos de autoridad, de conformidad con la norinatilTdad aplicable;

de los

exista una

existe una
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lV. No desclasificar la información como reservada cuando los motìvos oue dieron nü

de

SUo

tl

Vll. Realizar aclos para intimicar a los solicitantes de infomración o innibir el ejeicicrq del

Vlll. lncumplir las resoluciones de la Ar-¡ioridad garante que les corresponda atenCer

Artículo 183. Son infrabciones administrativas de ios titulares de lae Unidades de

!. Negar orientación al público sobre la consr.¡lta y acceso a la información pútrliua;

ll. Negarse a recibir solicitudes de información pública ciirigidas ai sujeto obligacr al que pe

lll. Declarar la inexistencia de la información cuandö exista total o parcialmetrte eíl srrs

lv. No dar respuest¡å en tiempo las solicitudes de información púhlica que Ie corresoonrla a+'1nfer;

v. condicionar la recepción de una solicitud de infonnación pública a que se funde' rnotive' ier'ru::sfi:

interés jurídico o se señale cl uso que se ilaré a la información pública;

vl. Pedir a los solicitantes, rlirecta o indirectamente, datos adicionales a lcs requisitos citl la soiicllurj

rle infornnaeión Pública;

\rll. Cobrar por cualquier i.rámite dentro ijel þrocedirnlento cle acceso ¿ 16 i¡frrrnat:ión púbii+;l ;l:;

contemplado en la lev de,jng.jesos correspondiente o del cost? comercial, según Çcrresponcla;
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Vlll. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durani.e la sustanciación de las solicituties en

acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las ooiigaciones de

previstas en la Presente LeY;

lX. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificacla como

confidencial;

X. Entregar intencionalmente mfomlación incomprensble, incompleta, errónea c falsa, o en L'n

no accesible, r¡na modalidad de envío o de entrega diferente a la solicitat'la previarnente por

usuarias en su solicitud de acceso a la información, al reèpoiroer sin la ciebida moli

fundamentaciön establecitlas en esta 
-l-ey;

Artículo ,tg4. Son infracciones administ¡'ativas de ias persoßas físicas y jui'ídicas r¡ue tengan

pocler o manejen intonnación púUìica:

,

Xl. No remitir en tiempo a la Autoridad garante competente las negativas totales o parciales a las

solicitudes de información' ¡r

Xll. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de informaciótt o inhibir ei ejerciclo del e

Xlll. lncumplir las resoluciones rle la Autoridad garante que les corresponda atender

Cuando ei titular de la UnidaC de Transparencia clemuestre que realizó las gestioiles ante las ur¡id

administrativas del sujeto obligado, necesarias para curnplir con sus atribuciones, y ¿ pesar de ello

causas ajenas al mismo, incurre en algunâ de laS infracciones anteriores, no será sujetc tie

responsabilidad alguna.

Cuando las uniclades admiiristrativas clel sujeto obligado no atiendan los requerimientcs de las soli es

de información, el titular de la Urridad de Transparencia deberá dar vista al órgano interno de conh'cl

que procecJa err lo conclucente.

l)cr

3:l

l. Sustraer, oculiar o inr¡tilizar información pública;

ll..DesTruir o eliminar informaciórì pública, sin la autorización correspondiente;

lll. Moclificar inionnación pública. cle manera dolosa;

lV. Negar o entrÈgar de forma irtcompleta s'fr¡era de tiempo información públic:'" c

V. Incumplir las resOluciones de las At¡toritlades garantes que les corresponda ar'l)tlder'
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Artículo 185. A quien cometa infracciones establecidas en la presente ley se le sa

siguiente forma:

l. Multa de cien a setecie;rtas cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medicla y

quien cometa alguna de las infracciones señaladas en:

a) El arrtículo 181 fracciones V a Vlll, y Xlll;

b) Elartículo 182 fraccicnes cje la la V;

c) El articulo 184 fracciones de la I a la lil

ll. Multa de cienlo cincuenta a mii veces ei valor diario de la Ljnidad de Medida y Actua

cometa alguna cle las infracciones señaladas en:

a) El artículo 181 fracciones ll, lll, lV, !X y X;

b) EIartículo'182 fraccir¡nes Vl a Vltl;

c) El artículo 183 iraccic'nes ll, lli, lV, V, Vll, Vlll, lX, X, Xl y Xlll'

lll. Mùlia de doscientos a mil quinientas veces el valor diario cle la Unidad de Medicla y

quienes'cornetan alguna dd las infracciones señaladas en:

de la

la

ar qi;ier'r

iizació;l a

a) El àrtículc 181 fracciones l, Xl, .Xll y XlV

b) El artículo 183 fracciones l, Vl, y Xll'

ci El articulo 184 fracciones de la I a la lll

Artículo l86. para Ceterminar el monto de las multas y calificar las s;anciones estableciCas en el

presente capítulo, la Autoridal gararrte competente deberá considerar:

L La graveclad de la falta del eujeto obligario, determinada por elementos tales r:on'lo el claño cats¡clo,

bs indicios de inrencionaliclad, la c!r.rración clel incumplimiento de las deten',irl¿ciones qic i:t'i

Autorirjades garantes, y la aíectación ai ejercicio de sus atribuciones;

ll. La condición económica cle la persona infractora;

lll. La rein:idencia, y
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lV. En su caso, el cumplirniento espontáneo de las obligaciones que dieron oligen al proceiJimieni;r

sancionatorio, el cual podrá consiclerarse como atenuante cJe la sanción a imocr'erse.

Artículo 1g7. Con independencia del carácter de las personas presuntas infr¿ctoras, las Autcridades

garantes para conocer, investigar, remitir documentación y, en su caso, sancionar, i-rrescribirátr en un

plazo cle cinco años a partir del día siguiente en que se hubieran cometicio las infracciones o a parlir del

momento en que hubieren cesado, si fueren de carácter continuo'

Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos'

Artículo 1gg. Las conductâs a que se reÍieren los artículos 181 , 182 y 183 serán sancicln¿cias por las

Autoridades garantes, según corresoonda y, en su caso, conforme a su competencla ¡jarán '¡isl¿ a la

autoridad competente para que impcnga o ejecute la sanción'

Artículo lgg. Las responsabilidades que resulten de los f,ìrocecllmientoÐ adntinisi.rati"'os

correspondientes derivados de !a violaciún a lo dispuesto en los anteriores artíct¡l<¡s son independientes

de las del orden civil, penal o de cualquier otr'o tipo que se puedan derivar cle los misnlos hechcs.

Dicnas responsabilidades se Ceterrninarán, en forma autónoma, a través de los procedimierrlos

previstos en las leyes aplicables y las sanciones que, en su caso, se impongan por l;'rs ar¡toride'Jes

competentes, también se ejecutarán de manera independiente.

para tales efectos, las Autoridades garantes podrán denunciar ante las atltoridades conipett:irtes

cualquier acto u omisión violatoria de esta Ley y aportar las pruebas que consiclererì peri;nentes, en los:

t,írminos de las leYes aPlicables.

Artículo 190. Ante incumplimientos en rnate'ia dê transparencia y acceso a la infcmación porparle

de lgs partidos políticos, las Autoridades garantes darán vista, según corresponda, al lnstitt¡lo Nacic¡r:al

Electoral o al lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para que resuôl ¡an io

conducente, sin perjuicio de las sancic¡lles establecidas pära los partidos politicos en las leyes 
"pliclbies'

En el caso Ce probables infracciones :elacionadas con fideicr¡misos o fondos públicos, si;-'dlcaios <.¡

personas físicas o jurídicas que reciban y ejer-an recur$os púolicos o realicen acto-c de ot16¡;1¡¿r.c. lt$

Autoridades garantes deberáll dai,¡ista al órgano interno cle conirol clel sujeto obiigado relacionÍr-'þ cl,ir

estos, ö,Janclo sean pvãrsot'ìãS servicioras púbiicas, con el fin de que instrumenten lJs prccedii'ri':nt':r

administrativos a qu(, ltaya lugar.

Artículo 1gj. En aqueltos cas,os en que la persona Dresunta infractora tenqa ia cãlitlaC rjc n¡;is:'nir

serviclora pública, las Autoridades garantes tleberárr rernitir a la autoridarj competerrie, iur,lc.;ctl l:r

den¡ncia corresporrdiente, un expediente en que se contengan todos los elementtl-" c;tre sustenten itt

presrr rrta responsa t'ilidarJ administrativa.
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¡_a a.ltoridad QUê ulorìGZC3 <iel aslnro deberá iniornar de la co;lclusión de! prccedir':ntrto y, eil

de la ejecución de la sanción a la ar-¡toridad denunciante'

SU

Artículo 192. Cuando se trate cle personas presuntas infractoras que no ctrenten con la ca tid

personas servidoras pútrlicas, las Autoriclades garantes serán las autoridades facultadas para

clesahogar el pror;edimiento sancionatorio conforme a la Ley General, y llevar a cabo las ac'ci

conducentes para la imposición y ejecución de las sanciones'

Artículo {93. lndependientemente de la sanción que apliquen las Autoridacjes garantes, éstos

presentar ante las autoridades competentes denuncia en materia de responsabilidad administraii'¡a

servidores públicos para que, de ser procedente, se sancione al servidor p(rblico cle confo''mida'J

l-ey cle Responsabilidacjes Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco.

A¡tículo 1g4. Las sanciones admini:;trativas que establece este capítulo se¡'án cornhalibles

el jr.riç¡s de nuhdad seguido atrte el Tribunal de'..lusticia Administrativa.

Artículo 195. Las multas impuestas como sanciones adnrinistrativas de act¡erdo cctr

oonstituyen créditos fiscales a favor del Estadc y su ejecución se rige por las Cisorsicicn¡e

a¡r[icables.

Gapítulo ll!

De la Responsabilidad Penal

Artículo 1g6. Lcs clelitcs en materia de información pública son los establecidos en el Cí¡.iiílo

para el Estado Libre ! Soberano de Jalisco.

CaPítulo lV

De la Responsabilioad Civil

Artículo 1gT. La difusión o publir:ación de información pública reservacia o confìcJencial J¡rl ia

autorizac!ón corresponcliente, será consiCerado como hecho iiícito, por lc.r que los que la i'ealicen ptbdrán

ser sújetris de reSponsabilidad civil a instancia:de ¡:arte agraviadã, cle conformidad a lo {lur: !ir€\'é el CÓdigõ

Cir¡il del Estado de Jalisco, :''

CaPítulo V

l?': la Responsabilidad Política

Artículo 19g. Serán sujetos Ce responsabilida<ì p'olítica los setviclores públicos que señala ':l anículo

g7, fracción I de lá constitución política del Estado de Jalisco, qr.re siendo superiores ¡erílrquicos ':ii: ioe

titulares tle los sujetos obligados, se les notificlue clel incumplimiento de las resoluciones cie l¿¡s
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Autoridadesgarantes,ynoobligttenasussubc¡rdinados.alcumplimientodelamisnl¿¡en
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ARTÍGULO SEGUNDO. se reforma los artículos 48, 50' 56 .v 57 de la Ley

delPoderEjecutivodelEstadodeJalisco,paraquedarcomosigue:

Ley Orgánica del Pooer Ejecutivo del Estado de 'lalisco

GaPítulo lX

Contraloría del Estado

Artículo 48.

1.t. l

2.1. l

3.LaGontraloríadelEstadoserálaAutoridadGaranteLocal,quienconocerádelos

materia de transparencia y protección de datos personales ciel Poder

municipios, por rnedio riel órgano administrativo desconcentrado'

UN

asr

en

y lTs

i(

Artículo 50.

1. La Contraloría cjel Estado tiene las siguientes airibuciones;

l. a XXVI. [...]

XXVII'Ejercerpormediodelórganoadmlnistrativodesconcentrado,|asatrib
riue le

correspondan en materia de transparencia' acceso a Ía infsrmación pírblica y ûe

tlatospersonales,deconformidadconlasclisposicionesjurídicasaplicables,
G(ln.¡eel

,ce los procedimientos relativos a su protección, verificaciótt e impo:;ición de san;ionas;

XXVI|I'Lasqueestablezcanotrasdisposicioneslegalesyreglamentariaoap!iclbles

GaPítulo X

Órganos Descc¡nçelrtratlos

Articulo 50.
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l.Latitularidaddelosórgancsclesconcerriradossedenominagenéricar'reniedirecto¡.
genera!, glvo

lo dispuesto para el órgano administrativo desconcentrado de la Golrtraloría del Estado,

como lo dispuesto en la normatividad par-trcular de cada órgano desconcentrado.

Artículo 57.

l.Losrequisitosparaserdirectorgeneralogniembrodeunórganodesconcelltrado

NÚMER

DEPENDENC

3. Los directores generales de los órgancs desconcentrados son

el Gobernador clel Estado, salvo los inregrantes del órgano admi

la Contraloría del Estado

IA

designados Y remov¡dos

riistrativc descon

establecelánenlatrtlrmativaparticulardecadaórgano.

2. Los integrantes del órgano administrativo desconcentrado de la Contraloria del Estado'

designados y removidos cie conforrnidad al procedimiento establecido en ia LeY l¡¿

Transparencia y Acceso a la lnformacirin Pública del Estadu de Jalisctl'

se

de

TRANSITORIOS

PRIMERO..- El presen,ie Decreto entfará en vigor al día siguiente cje su puhiicticìon

en el periódico oficial "El Estacjo cje Jaiisco"

SEGUNDO. - A ia entrada en yigor clel presente Decretc se abrogan las sigtii*ntes

oispcsiciottes:

LeycleTransparenciayAccesoalalnfrrrmaciénPúblicacelF-staac

Jalisco Y sus MuniciPios;

ReglamentodelaLeydeTrartsparenciayAccesoaielnletrnaciÓn

Pirblica;

Reglamento !nterior clel lnstituto rie Transparencia, Iriforlliacion i]úuliic'r ¡t'

Protección de Datos Personales rlel Estadc¡ rle Jaliscc; y

Reglarnento cle Austericlarj y Ahorro del lnstitutc cli: -T'ransllâfilr':li:ii 
11

tnformación Pública 0e¡ .Jalisco'

TERcËRo._LasAutoridadesg¿lrantesacquierenlasatribucionesofL¡Iìcì'.Jnefì

se1-1í:n slt cotrìpetencia. respecto al lnstituto de Transparencia' lnfonrlación Púbiica y'

ProlecciÓn de Datos Peisonales clel Ëstado de ialisco' pcr it¡ qile lilS ciispr'rsici*ne-*

cJF,,

ll.

ili.

¡V
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contenidas en otras leyes, reglamentos y, en general, ert c;ualqu;ei. ci

norntativa, se entenderán hechas o conferidas a los entes públicos que aclquieierr

atribuciones o funciones, según cc¡rresponda'

cuARTO. .- El lnstituto cle TransDarencia, lnformación Pública y Proteo$on

Datos Personales del Estado de Jalisco transferirá los recursos cc;rresponC

valor ciel inventaric o plantilla de plazas a la Secretaría de la Hacieiida Púhl

Estacic¡ cle Jalisco, dentro de los 30 días hábiies sigi;ientes contad<¡s a partir cie

entracJa en vigor del presente Decr:eto, a fin de que esa depanclent;ia realice i

acci.nes que correspondan, conforme a las clisposiciones jriríd;r:as apiic;rbles'

Las personas que se hayan desempeñaco como serviclores públiccs en ei i

de Transparerrcia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Ë

6s J¿lisco y que a la fecha de entrada en vlgor del presente deci'eto aún te

pencliente ctimplir con la oL'ligación de presentar declaración patrimonial y de

de conformidad con las disposiciones iuríciicas aplicables, lo realizarâtl en los sis

;l Ëstaclo habilitados para tates eÍectos o en los rnedios t¡ue ésta

determine y oonfc,rme a la normativa aplicable aia Administración Públic¿r EslaÌni'

. QUINTO. --La persona Titular del Ejecr"rtivo Estatal deberá expe<lir ias arlecuacior:ês

correspondientes a los reglamentos y demás disposiciones aplicables dentro de los 60

días naturales siguientes a la entrada en vigor clel presente cl¡;creto' a fin <ic

armonizarlos a lo previsto en el mismo'

SEXTO. - Los expedientes y arcnivcs que a la entracta en I'igor del presente D¡crelc

estéri a ùargo dei rnstituto de Transparencia, rnformación Frrrb!ice¡ y Protecciórr cle

Datos Personales tlel EstacJo de Jalisco para el ejercicio cle sus fa-';r'¡ltades sustanti¡as'

competerrcias o fl.¡nciones, de conformidac con la Ley (ieneral ce Archivos y ciernás

cf isposiciones jur:ídicas aplicables, serán transferidos a la contr aloríaclei Estar:io' dc'nîic

rle los veinte días häbiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decrel'o'
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La Contraloría del Estacjo, dentro de ios treinta días naturales siEuientes

a partir de que se reciban los expedientes y archivos que se menr:ionan en

anterior, podrá transferirlos a la autoridad correspondiente'

p
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SÉp'flMO. -- A la enirada en vigor del presente Decreto, el Congreso

deberá emitir, dentrc de ull plazo improri'ogable de quitlce Cías natl¡ra

convocatoria PÚblica para la integi'ación de las personas que habrán de cese

el cargo de integrantes {ei Órgano admlnistrativo desconcer¡trado de la

EslarJo. F*l procedirniento cle selección se suljetará estricternetlte a ias

disurcsiciongs F,revistas en el presente Decreto, debienCo eiCorgreso del

la resolucióri definitiva correspondiente en un término que no poilrá e'(ceü(ìr d

días iiaturales conta<los a partir cle la publicación Ce la convccatori¿t

La temporalidad de las personas integrantes del Órgano aclmini

desconcerrtrado ile la contraloría del Estado se sujetará al térrnino del'

constitr¡cicnal clel Titu!ar del Pocler Ejecutivo Estatal en tal sentido rìo

îlroruogarse más allá cle este terrnino

Ei Plenc det co.ngrel.c del Estacjo cel¡e'á aprobar por vltación t1e tna-"lci-ía

ia li:,te de aspirarttes que lta¡'¡¡ cunr¡:lido con los iequi;itcs rle-elegiirii

tornancjo en consideración a quienes huilleran acreditado el ex'arnen

icis.d e icl

ieriie

En caso Ce qure el Congreso ciel Ëstado no emita la rescllución dentro I ¡''lnzo

establecidc, la Contrak:ría cjel Esia'Jo asumirá la facultad de conducit" 5; i'.¡er ei

¡rrocerlimiento cle designación conforme a ias cJisposic:iones pre'ristas err cl p

Decreto, a efecto cle gar"antizar !a continui<iacl instituciona! y el ci.irril:limientc <je lr:s

orincipios de transparencia y legalictai

{ICTAVO. - Þ.la errtra,Ja en \rii-ìor r:iei prescnie Decreto sc 'lsi;l:lra çtr¡";titt"''j': ci
1..

con:;ejo Çcnsultivo sct;ial, sris i'eore$entanìes.cleberán ses;,:ne;"'l? ltl¿¡r'itlra ir,il'lt'-rdií.'1"

Jeniro de los quince clías siguientes a ia entrada en vigor cie este Decreto'

ie
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NOVENÛ. - Los Órganos internos de control y disciplina ciei Poclr.+i' Leg

Judicial, de los órganos constitucicrnales autónomos y demás sujetos obligados' e

plazo máximo de treinta oías naturales contados a parttr de la +ntra;Ja en vìgo

presente Decreto cleberán realizar las adecuaciones necesarias a SU n(:'rrTlativa

para dar cumplirniento a lo dispuesto en este instrumentc.

Para efectos de lo previsto en este trans.itorio, se suspencien por utt

cuarenta cJías naturales contados a partir de la entrada en vigor r.1e es'te decreto

y cada utro de los trámites, procedimientos y demås ir:ecjios C* impugn4ciÓn'

rlstabiecidos en este i¡strr.imento y Cemás normativa aplicabie, cûn excepciórr Ce la

recepciön y atención cle las solicitudes de lrlfoi'maciön que se tramttan las

autoridat1es que se mencional en el rrárrafo anterior

Los sujetos obligados que Se deterrninan en este Decteto deÞerán ilevar a cábo la

i¡stalación de los Comités de Transparencia y las UniCarjes de Tr¿insr-rarellcia' "reçriit

corresponcla, en un térnlino no mayor a treinta días naturales siguientes a la entracle

en vrgor

ÐÉClMO. - Se clerogan todas ias Cisposiciones c{ue Se oor-ingan a io Oispiæstr¡ elr

el presente Deçreto.

ATENTAMËNTE

SA¡-óN DE SESIONES D¡:L H. COIIGRESO DEL ESTADCI LìH JAL¡$CO

GUADALAJARA,JALISCO,A3lDEOCTUBREDE2OzS

GRUPO PARLAMEÌìITARIO T}Ë HAGAMOS

i

4

DIP. ITZCOAÏL
./

TONATIU}IBRAVC.
----.PADILI-A

DIP. È rf:

7"i\Lt:z
IA

GUA

GUTI

vtt.A VE

PáEina 1Ûi; d¿: iÚu


